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1.- PROYECTO DE AUTOEVALUACIÓN CON FINES DE 
ACREDITACIÓN 

PARA LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 
 

2.- MARCO REFERENCIAL 
 
    2.1.- MARCO CONTEXTUAL 

 
 

2.1.1.- DESAFIOS DE LA UNIVERSIDAD 
 
Los desafíos de la Universidad Central están articulados indisolublemente al 
destino del Ecuador.  
 
La Universidad está inmersa en la totalidad social.  Por tanto, hay que conocer 
adecuadamente las condiciones de las que se parte; el entorno en el que 
desenvuelve sus actividades; y, establecer las interrelaciones que se presentan 
entre una institución de educación superior y la realidad social en la que se 
encuentra inserta. 
 
 

2.1.2.- EL ESCENARIO INTERNACIONAL 
 
La sociedad contemporánea experimenta profundos cambios en todas las 
dimensiones del quehacer social.  Hoy se vive un proceso de transición mundial,  
en el que se está estructurando la sociedad del siglo XXI. 
 
La conformación de un nuevo orden mundial es irreversible.  El mapa del mundo y 
la geopolítica internacional  están redefiniéndose.  El paradigma de una 
organización social basada en la economía de mercado y en la democracia liberal 
se ha impuesto,  sin que tal reconocimiento  signifique “el fin de la historia”. 
 
El proceso de globalización, sustentado en la internacionalización productiva, en 
un mercado mundial administrado por los países desarrollados y en la revolución 
tecnológica, es una realidad dentro de la cual hay que saber actuar con 
inteligencia e imaginación. 
 
El mundo está definiendo una nueva división internacional del trabajo, entre países 
productores de conocimiento, tecnología y cultura y países meramente 
compradores y consumidores de los productos del avance tecnológico.  El 
paradigma dominante supone, además, una nueva relación entre Estado y 
sociedad civil, proceso que no asume un modelo único,  sino múltiple, de acuerdo 
con las especificidades históricas de cada realidad.  En este campo no hay recetas 
y, a pesar de los apologistas del paradigma dominante, cada sociedad busca y 
trata de organizar su propio proyecto nacional de desarrollo, de acuerdo con sus 
características económicas, sociológicas y culturales. 

 
En este contexto, los países de América Latina han hecho esfuerzos para salir de 
la crisis económica que les agobia más de una década, que arrojó a 300 millones 
de latinoamericanos a una situación de pobreza extrema, que deprimió los salarios 
reales a límites de miseria, que incrementó el desempleo, y, lo peor de todo, la 
mayoría de estas condiciones se mantienen hasta la actualidad.  De nada ha 
servido el “modelo” neoliberal impuesto desde afuera.  
 

 
2.1.3.- EL ESCENARIO NACIONAL 
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La sociedad ecuatoriana atraviesa por una crisis global y profunda, que se ha 
reflejado también en una crisis casi permanente de gobernabilidad: democracia 
débil, sistema judicial politizado, partidos políticos que no tienen representación ni 
correspondencia con la dinámica real de la sociedad civil, síntomas de corrupción 
casi en todos los niveles de la sociedad, persistencia de formas tradicionales de 
dominación (populismo y clientelismo) y pérdida de credibilidad ciudadana en las 
instituciones del Estado, lo que dificulta la posibilidad de consensos para definir los 
objetivos nacionales de largo alcance. 
 
La recesión y  aplicación de programas de ajuste macroeconómico vienen desde 
los años 80.  El impacto de las políticas de ajuste en las condiciones sociales de 
vida de la mayoría de la población ha sido negativo, de manera particular en salud 
y educación. 
 
La crisis social del Ecuador se caracteriza por un incremento significativo de la 
pobreza y un deterioro paulatino de las condiciones de vida de la mayoría de las 
familias, puesto que el 67% de la población vive en condiciones de  pobreza. Se 
registra una tasa de desempleo abierto del 12% y el subempleo afecta a más de la 
mitad de la población económicamente activa. 

 
En medio de la crisis y del “ajuste macroeconómico”, la estructura social del 
Ecuador se ha modificado cualitativamente. Nuevos actores sociales se han 
constituido como tales y han hecho su aparición en el escenario sociopolítico: el 
movimiento indígena,  que removió la conciencia nacional;  las mujeres 
organizadas en los más diversos ámbitos de la cotidianidad;  niños como actores 
en defensa de sus derechos;  movimientos ecologistas, de defensa de los 
derechos humanos, de defensa del ciudadano; en fin, un nuevo cuerpo social se 
ha desarrollado y ha modificado cualitativamente las condiciones en las que se 
desenvuelve el Ecuador de hoy. 
 
Dentro de un proceso heterogéneo, en términos generales,  se perfilan dos 
tendencias como estrategia del desarrollo del futuro de la nación: una, que busca  
la salida a la crisis de acumulación a partir del recetario neoliberal más ortodoxo, 
“modernizante”, concentrador del ingreso y del poder, que propugna por más 
mercado y menos Estado.  Esta estrategia tiene su modelo de universidad, la 
universidad-empresa, que busca inscribirse en esta lógica de competencia 
desaforada y de eficientismo tecnocrático. 
 
La otra tendencia busca una sociedad y un Estado más democrático y 
participativo, una modernización no impuesta, sino definida a partir de consensos, 
un proyecto nacional de desarrollo solidario que logre consolidar el crecimiento 
económico, pero que, simultáneamente, busque la satisfacción de las necesidades 
básicas de la población y enfrente los problemas de una distribución inequitativa 
del ingreso. 
 
La Universidad Central del Ecuador no es un actor neutral,  porque reconoce la 
presencia de contradicciones sociales; asume un compromiso con el desarrollo 
nacional, con un modelo de universidad abierta; privilegia los objetivos nacionales; 
es  una institución moderna y eficiente,  que   se caracteriza por la excelencia 
académica, competitividad científica y formar  profesionales críticos  con 
compromiso social. 

 
 
 
 
2.1.4.-  LA UNIVERSIDAD Y EL ESTADO 
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De acuerdo a lo señalado, respecto a la situación actual  a nivel mundial y 
nacional, existe una demanda  a la sociedad, al Estado y  Universidad, para iniciar 
un proceso de renovación global.  Además de responder a los cambios en el 
contexto internacional y la interiorización de los mismos en el país y en la propia 
Universidad, debe corresponder al cumplimiento de su compromiso social de 
contribuir a la solución de los problemas nacionales. Su posición –como se ha 
dicho- no puede ser neutral frente a los proyectos de modernización en ciernes, ni 
de mero reflejo ante la demanda de profesionales que una potencial expansión y 
diversificación del aparato productivo plantee. 
 
La misión de la Universidad es más compleja y múltiple: no actúa sobre su vacío 
social, no se limita a la transmisión de conocimientos (enseñanza) para la 
formación de profesionales y técnicos, sino también a la producción de 
conocimientos (investigación) para formar científicos e investigadores capaces de 
utilizar el método científico. Estimula el ejercicio del pensamiento crítico y la 
preservación de la cultura en sus múltiples manifestaciones.  Revaloriza 
positivamente la diversidad social, esto es el pluralismo ético y cultural, las 
distintas estructuras económicas y la tolerancia política e ideológica, que 
constituyen elementos imprescindibles de un proceso de modernización que 
compromete al Estado, la sociedad y la Universidad. 
 
El Estado debe  respetar  a la autonomía universitaria, como principio de gobierno 
y administración, y estimular su misión y estilo de organización y garantía en el 
otorgamiento de los recursos suficientes en una perspectiva de estímulo a la 
calidad y a la innovación. 
 
La Universidad tiene  el compromiso de un ejercicio responsable de la autonomía 
universitaria,   establecer estándares de calidad que le conduzcan a la excelencia,  
unificar la dirección con la planificación, implantar esquemas administrativos y de 
gestión modernos y transparentes y mejorar su sistema de control. 
 
 
 

2.1.5.-  LA UNIVERSIDAD Y LOS SECTORES PRODUCTIVOS. 
 
Para tener una visión global de los problemas involucrados en la relación 
universidad-sectores productivos y encontrar caminos concertados de superación, 
vale la pena analizar la relación entre la demanda de profesionales y las 
características estructurales del aparato productivo ecuatoriano en dos 
aspectos importantes: generación de empleo para profesionales y desarrollo de la 
investigación científica y tecnológica. 
 
Se reclama a la universidad por no impartir una formación eminentemente técnica 
vinculada a procesos productivos concretos, por “su preferencia” por las 
profesiones tradicionales, por el desajuste “entre oferta y demanda de 
profesionales”, producto a su vez, de la “masificación” estudiantil y de la ausencia 
de mecanismos de selección.  Fenómenos todos estos que le otorgan un carácter 
conflictivo a la relación universidad-sectores productivos y que debe superarse 
mediante un esfuerzo mutuo de comprensión de su naturaleza. 
 
En primer término, hay que recordar que ni el Estado ni los sectores productivos 
cuentan con un balance de talentos humanos que permita planificar su oferta y 
demanda, actividad que es prioritaria y que debe realizarse con la participación del 
Consejo Nacional de Educación Superior (CONESUP) y los dos actores antes 
nombrados.  A ello se agrega el carácter segmentado del mercado de trabajo por 
la división de las actividades productivas en “formales” e “informales”, que ha 
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determinado que la población económicamente activa y, particularmente, los 
profesionales se enfrenten con limitaciones estructurales en cuanto a sus 
posibilidades de empleo. 
 
Por otro lado, el aparato productivo ecuatoriano se caracteriza por presentar, al 
menos, tres limitaciones: 

 
2.1.5.1. Inexistencia de un sistema autónomo y propio de producción 
material. 
 
A diferencia de lo que ocurre en países desarrollados, el aparato industrial, 
por ejemplo, se sostiene gracias a la importación de bienes de capital e 
insumos, inclusive de materia prima. 
 
El aparato productivo nacional, por tanto, no presenta una totalidad 
orgánica integrada; la articulación interramal no existe o es débil y el 
proceso de inversión o acumulación de capital supone la importación 
masiva e indiscriminada de bienes de capital y tecnología, colocando 
límites al desarrollo científico y tecnológico propio.  

 
2.1.5.2. Ruptura de la relación orgánica entre el desarrollo de las 
fuerzas productivas y el desarrollo de la investigación científica y 
tecnológica. 
 
Históricamente,  el desarrollo de las fuerzas productivas es el  efecto de la 
expansión del capitalismo mundial, sin transferencia efectiva de ciencia y 
tecnología provenientes del extranjero, que  anula uno de los efectos 
positivos de la competencia: las innovaciones tecnológicas para elevar la 
productividad y competitividad. 
 
Al no tomarse en cuenta las características de la tecnología que se 
transfiere, implanta o adopta, se desaprovecha sus ventajas, produciendo  
un estancamiento  científico, tecnológico y cultural, con efectos negativos 
para el desarrollo nacional. 
 
 
2.1.5.3.  Desarrollo desigual entre las ramas y sectores de la 
producción social. 
 
La dinámica del desarrollo tecnológico se concentra en una pequeña zona 
de ramas y empresas “de punta”, que tienen de hecho una limitada 
capacidad de demanda de trabajo calificado.  Como contrapartida, el 
mayor crecimiento del sector público por la gestión del Estado en la 
economía, durante las tres últimas décadas, lo  convirtieron en un 
generador privilegiado de demanda y empleador de trabajo profesional y 
técnico. 
 
Estas circunstancias, superables desde luego, a condición de que se 
reconozcan, ponen límites a la creatividad científica y técnica; y la 
demanda de producción tecnológica se limita a la investigación operativa 
de utilidad inmediata y ligada a procesos productivos o técnicos concretos.  
Todo se circunscribe a una investigación de adopción y adaptación a baja 
escala, de las tecnologías extranjeras. 
 
 
 
2.1.6.-  FORTALEZAS DE LA UNIVERSIDAD 
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La Universidad Central del Ecuador es una las primeras universidades 
latinoamericanas que, por más de un siglo, ha formado a las generaciones 
protagonistas del desarrollo  del país. 
 
La Universidad Central del Ecuador posee un potencial académico, técnico, 
investigativo, cultural y de servicios, con una infraestructura y equipamiento 
básicos, cuya eficiencia se mejora en beneficio del cumplimiento de su misión. 
 
 
 

2.1.7.-  CRISIS Y MISIÓN INSTITUCIONAL 
 
Una concepción no estática, sino más bien dinámica, considera a la crisis como  
expresión necesaria de una realidad en constante movimiento; la expresión 
de las contradicciones que marcan su desarrollo; y, punto de partida de un 
proceso de cambio y renovación. 
 
La comprensión de la naturaleza de la crisis,  como momento de ruptura y 
superación,  posibilita la acción consciente –no espontánea e imprevisible- de los 
actores involucrados para potenciar el efecto transformador que contiene toda 
situación crítica. 
 
El desajuste entre los cambios que se operan en la base material y la 
superestructura de la sociedad constituye una ley del desarrollo social. 
 
Históricamente, la Universidad Central del Ecuador ha demostrado capacidad de 
innovación y adaptación al cambio, para responder a las expectativas que se 
generan en cada fase del desarrollo social. 
 
En la actualidad, nuestra Alma Mater tiene un nuevo desafío: proseguir caminando 
hacia la excelencia y continuar en  el liderazgo de la educación superior. 
 
�
�
     2.2.- MARCO CONCEPTUAL  

 
 

2.2.1.- EL CONCEPTO DE CALIDAD 
 
 
La calidad es un concepto dialéctico que evoluciona y se readecua de manera 
permanente,  en concordancia con las nuevas tendencias y manifestaciones 
socioculturales. Muestra un alto grado de complejidad,  en especial por la relación 
con la axiología. Conlleva un proceso de asimilación, readecuación de valores, 
actitudes y conductas que se van filtrando y depurando de manera progresiva,  
según se va incubando el nuevo paradigma. 
 
Por muchos años el concepto de calidad se entendía, en el ámbito de la 
planificación corporativa, como un satisfactor de necesidades. Sin embargo,  
nunca se ha conseguido un dimensionamiento de la calidad de manera única y 
universal, ya que los satisfactores están dimensionados a nivel individual / 
colectivo,  lo cual les concede un alto grado de complejidad y subjetividad. 
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En el ámbito de la educación,  la calidad busca la excelencia cuando los niveles a 
los que llegue el proceso formativo se les consideran elevados en función de los 
referentes (estándares de calidad),  como factores optimizadores del proceso. 
 
En un proceso de calidad se pueden distinguir dos facetas: la calidad interna y la 
calidad externa. En la calidad interna se identifican toda una gama de actividades 
que generan el producto. En esta parte entrarían en juego desde la identificación 
de la necesidad (estudio de mercado), la calidad del diseño y la elaboración del 
producto. En la calidad externa se toman en consideración las consecuencias de 
la actividad interna. Aquí entran en escena los receptores del producto o servicio,  
quienes valoran la calidad del mismo en función de los resultados o satisfacciones 
que produce. De hecho,  existe una íntima coherencia entre  calidad interna y 
externa. La calidad interna debe lograr eficiencia y eficacia,  en concordancia con 
los objetivos que se desea alcanzar y los recursos utilizados, mientras que la 
calidad externa debe lograr efectividad en el sentido de satisfacer las necesidades 
del usuario y generar valor agregado. 
 
En el panorama actual,  el concepto de calidad muestra algunos referentes en 
constante evolución que retoman  rasgos del pasado y que van siendo superados 
de manera rápida. La tendencia general muestra la necesidad de ligar el 
aseguramiento de la calidad con el control total de calidad. En lo relativo al 
aseguramiento,  lo más destacado es el desarrollo de las normas que deben ser 
aplicadas a lo largo de todo el proceso productivo, y que garantizan la gestión, 
definición, diseño y ejecución del programa y un  mínimo de rechazo en el control 
final de calidad. 
 
En el ámbito de la educación,  el aseguramiento de la calidad tiene un desarrollo 
paralelo. Se elaboran toda una gama de leyes, regulaciones e instrucciones con el 
fin de garantizar un mejor proceso formativo en las escuelas. Sin embargo,  vale 
destacar que el éxito es bastante relativo, explicable por la diversidad de 
idiosincrasia, criterios, e intereses que entran en juego en el proceso formativo y 
que,  a veces,  implican incluso la ruptura de costumbres muy arraigadas en la 
sociedad. 
 
El aseguramiento de calidad implica,  por otro lado,  la aplicación de estándares en 
cada fase del proceso (entrada, proceso, salida) y la identificación de los 
problemas en el punto o puntos en que se generan y la aplicación de los 
respectivos correctivos. 
 
Del análisis de los desfases observados en el proceso de aseguramiento de la 
calidad se puede afirmar que existen dos factores fundamentales que deben ser 
tomados en consideración: el primero es el factor humano. Ningún proceso puede 
tener éxito si no se tiene el apoyo total de la persona que realiza el trabajo. El 
segundo factor es que la calidad técnica que se define unilateralmente desde 
adentro no tiene mayor valor, si al mismo tiempo no se toma en consideración la 
percepción del cliente externo. La calidad no se la dimensiona desde adentro, la 
perfección técnica no sirve de mucho si no satisface las expectativas de los 
consumidores finales.  
  

 
2.2.2.- Nuevas Coordenadas de la Calidad 
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La construcción del nuevo paradigma de la educación tiene asidero en cinco 
principios fundamentales: 
 
·  Asignación de mayor importancia al ser humano. 
·  Acciones estratégicas  para optimizar la calidad. 
·  En la gestión de la calidad. 
·  Énfasis en  las características de la educación de tercer nivel. 
·  Necesidad objetiva de  la autoevaluación. 
 
El nuevo paradigma demanda transformaciones radicales, porque las 
circunstancias son totalmente diferentes. Desafortunadamente,  no se ha logrado 
desligar la idea del nuevo paradigma de los referentes  teóricos que ofrece la 
planificación corporativa,   donde se asimila al estudiante con el cliente,  lo cual 
trae dificultades en la percepción y construcción del nuevo modelo de la 
educación. 
 
 
 

2.2.3.- La Educación  Superior en el Siglo  XXI: Visión y Acción 
 
 
·  Tomando en consideración que estamos en una sociedad del 

conocimiento, de la información y el aprendizaje y que la educación 
superior tiene una relación directa con la: generación, transferencia,  
enriquecimiento y  socialización del conocimiento, la Universidad  juega un 
papel protagónico en los procesos formativos del Siglo XXI. 

 
 
·  La educación superior es un derecho humano, ya que toda persona con el 

mérito suficiente, puede acceder a ésta. 
  
·  “El paradigma de la educación permanente se fundamenta en el principio 

de que la persona  se educa mientras vive, la vida y la educación son,  por 
tanto,  fenómenos inseparables, de allí que la educación permanente debe 
ser asumida por la educación superior “. (Jaques DELORS/UNESCO). 

 
·  El paradigma del desarrollo humano sustentable debe ser el estandarte de 

lucha de la educación superior y  estará presente en todas las actividades 
de investigación, docencia y difusión.  El ser humano es el centro del 
desarrollo, cualquier clase de crecimiento no tiene sentido sino se refleja 
en la calidad de vida de las personas.  Concomitantemente, se debe  
trabajar por la preservación de los recursos no renovables y la 
preservación del ambiente. 

 
·  A las funciones tradicionales clásicas (José Ortega y Gasset) de docencia, 

investigación y extensión de la educación superior, habrá que agregarles 
otras,  en virtud de las nuevas expectativas que genera la Universidad 
hacia la sociedad.   

 
·  La Universidad deberá estar en capacidad de planificar una visión 

prospectiva estratégica para el desarrollo del país, y en este contexto, 
elaborar propuestas alternativas de escenarios futuros,  como una 
expresión de su función social, basada en principios éticos y científicos de 
autenticidad y rigor intelectual. 
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·  La autonomía de la Universidad deberá ser concebida como la libertad 
académica, como la libertad de cátedra, pero la libertad especialmente 
entendida como un mayor grado de responsabilidad y compromiso con la 
sociedad y el Estado.  Autonomía que le permita rendir cuentas de todos 
los recursos que maneja, pero con mayor énfasis de todas las tareas que 
realiza en cumplimiento de su misión específica. 

 
·  Una de las misiones más importantes de la Universidad pone énfasis en 

su misión cultural,  como un compromiso con los valores ligados al rescate 
de la identidad nacional, lo cual  permite abrirse al mundo de la 
globalización sin perder la riqueza de nuestra diversidad cultural. 

 
·  Como el proceso formativo debe ser integrado en todos sus niveles, una 

misión importante de la Universidad será buscar estructurar la educación 
como un sistema integrado.  En tal virtud, la Universidad debe poner  
énfasis especial en lograr la coherencia de todos los niveles educativos, 
considerando,  en especial,  las necesidades de los sectores menos 
favorecidos.  Pensar que la posibilidad de construir una sociedad diferente 
es viable y que la educación superior debe apuntar en esa dirección. 

 
·  El ser humano es el artífice de su propia formación;  lo mejor que podemos 

hacer es proporcionar al estudiante métodos sobre los sistemas 
organizativos del conocimiento y las bases y fundamentos esenciales de la 
formación.  Mientras más básicos y fundamentales sean los 
conocimientos, obtendrá una mejor  formación balanceada entre  
conocimientos de base generales muy sólidos, pero flexibles,  que le 
permitan adaptarse a los cambios de los perfiles laborales. 

 
Aprender a aprender es el paradigma de la nueva educación alternativa, 
pero,  además, aprender a emprender. En el primer caso,  en el sentido de 
que la Universidad debe dotar al estudiante de los métodos e instrumentos 
básicos para el aprendizaje continuo, y,  en el segundo caso,  en el sentido 
de que el profesional formado en la Universidad debe tener la suficiente 
capacidad de organización para generar puestos de trabajo de manera 
autónoma. 

 
·  La educación superior debe proporcionar al estudiante los mapas náuticos 

de este mundo cambiante,  pero,  además, la brújula para  navegar en él.  
Aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir en comunidad y 
aprender a ser, son los cuatro pilares del aprendizaje (UNESCO). 

 
·  El personal docente,  como uno de los factores críticos del proceso 

formativo,  debe someterse a una actualización permanente.  La calidad 
de la educación se destaca como un concepto multidimensional integrado 
por profesores y estudiantes.   

 
 
 

2.2.4.- Saberes Indispensables para la Educación del Futuro 
 
Se considera que existen algunos conocimientos que es indispensable rescatarlos 
como presupuestos para la educación del siglo XXI: 
 
·  Tomar al conocimiento como una necesidad primaria que debe servir 

como una herramienta para afrontar los riesgos de la ilusión/error que 
habitan  en  la mente humana. 
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·  Promover el conocimiento y reconocimiento de los macro problemas 

contextuales o marcos de referencia globales en donde puedan ser 
inscritos los problemas parciales y locales. Utilizar las percepciones 
holísticas que permitan integrar las partes con el todo. 

 
·  Enseñar los métodos,  técnicas y procedimientos que permitan aprehender 

los sistemas e interrelaciones que se dan entre las partes y el todo en un 
mundo de alta complejidad. 

 
·  Discernir la unidad,  diversidad y complejidad de la condición humana,  

como fundamento de cualquier nivel educativo. Tomar conciencia del 
significado del ser humano,  su identidad individual específica y  su 
identidad común a todos los seres humanos. 

 
·  Entender la lógica interna de los sistemas organizativos en las ciencias 

naturales y en las ciencias humanas y demostrar la coherencia de todo lo 
que gravita alrededor del ser humano. 

 
·  A finales del siglo XX se acuñaron algunos términos,  tales como “el 

desarrollo sostenible”,  para señalar salidas a la crisis planetaria 
introducida por el ser humano en su relación con el ambiente. La toma de 
conciencia de la identidad terrenal de los humanos confrontados a los 
mismos problemas de supervivencia en la nave espacial tierra, constituye 
un referente imprescindible para la educación del siglo XXI. 

 
·  El desarrollo espectacular de la ciencia en el siglo anterior  permite  

avanzar en múltiples campos del conocimiento pero,  al mismo tiempo,   
revela los límites al conocimiento, especialmente su restringida capacidad 
para predecir los acontecimientos de cara al futuro. Es el principio de la 
incertidumbre que nos dice que vivimos en un mundo turbulento,  en 
donde se confrontan de manera permanente el orden, el desorden, la 
organización y la desorganización. Debemos enseñar a afrontar los 
riesgos de lo inesperado,  ideando estrategias muy imaginativas que 
permitan navegar en un océano de incertidumbres con muy pocas 
certezas. 

 
·  Si bien es  cierto, se dice que la nuestra es la era de la comunicación, no 

obstante se pueden advertir grandes lagunas de incomprensión entre los 
seres humanos. Hace falta un análisis profundo de las causas para que se 
mantengan estas barreras que impiden la integración  a nivel individual, 
familiar y planetario, y luego administrar una educación apropiada,  que 
permita superar los obstáculos a la incomprensión de los seres humanos 
en todas sus formas de expresión. 

 
·  La formación antropo-ética para el siglo XXI implica una toma de 

conciencia de la condición humana en su triple dimensión, de ser a la vez 
individuo, especie y sociedad. La ética no puede ser enseñada solamente 
con lecciones de moral;  debe inducirse en las mentes a partir de un 
reconocimiento consciente de lo que es el ser humano como parte de una 
especie, como individuo y como componente activo de una sociedad. Así,  
la triada individuo-especie-sociedad constituye los elementos generatrices 
de una comunidad más equilibrada y justa. 

 
·  La construcción de la democracia implica una relación interactiva individuo 

/ sociedad,  en donde el individuo es un ciudadano con personería jurídica 
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responsable y solidario con su comunidad. Entendiendo a la democracia 
como una práctica en la que se  confrontan ideas a veces antagónicas que 
le dan vitalidad y productividad. Las ideas en conflicto deberán ser 
debatidas y consensuadas para luego poder ser ejecutadas. El vencedor 
provisional de una batalla de ideas deberá,  al final de su gestión,  rendir 
cuentas de su proceso. El planteamiento de la escuela como un 
laboratorio práctico de vida democrática,  en la que todos aprenden en 
base al debate argumentado, de la implementación de las reglas de la 
discusión,  toma de conciencia de las necesidades,  comprensión del 
pensamiento de los demás, y,  del respeto a los criterios minoritarios y 
marginales.  

 
2.3.- MARCO TEORICO  
 

2.3.1.- LA EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN EN LA UNIVERSIDAD 
CENTRAL    DEL ECUADOR  

 
La propuesta de evaluación y acreditación de la Universidad Central del Ecuador, 
se orienta a cumplir un mandato legal consagrado en la Constitución Política; Ley 
Orgánica de Educación Superior; y en su Estatuto. 
  
La evaluación se plantea como un proceso de reflexión sistemático que posibilita 
conocer, interpretar, comprender y explicar las distintas situaciones del hacer 
universitario y, desde esa posición, emitir juicios de valor fundamentados y adoptar 
decisiones orientadas a cambiar y mejorar la institución, corrigiendo errores,  
fortaleciendo aciertos; superando las debilidades y apoyándose en las fortalezas,  
para estructurar y consolidar un programa de mejoramiento sostenido y continuo. 
 
Esta propuesta de evaluación y acreditación se aplicará para la ejecución y 
concreción de sus objetivos específicos, en los programas y en las carreras. La 
evaluación institucional se aplicará fundamentalmente a nivel de pregrado, en 
tanto que la evaluación por programas se ejecutará en el nivel de posgrado y en la 
enseñanza a distancia y virtual. 
  
La evaluación es un proyecto de fomento y aseguramiento de la calidad. Es 
considerada como un proceso complejo que consta de dos fases: la 
autoevaluación y la evaluación externa; cada una de ellas con diferentes actores e 
instancias responsables de su planificación y ejecución. Sin embargo, es preciso 
que se considere a la evaluación institucional y de programas o carreras como un 
todo, en el que hay dos instituciones interactuando estrechamente: la Universidad 
Central del Ecuador  y el CONEA, en un proceso de evaluación y acreditación, 
ambas con el mismo objetivo primordial, el mejoramiento de la calidad de la UCE, 
pero con roles y responsabilidades diferentes que para alcanzar un logro exitoso, 
deben concretar altos niveles de transparencia, confianza y colaboración mutua.  
 
Para hacer posible que estos propósitos se cumplan, los procesos de evaluación 
en esta propuesta tienen diseñadas unas características coherentes que se 
enuncian adelante. Nos proponemos entonces acercarnos a un modelo de 
evaluación institucional que se caracteriza por ser histórico, integral, participativo y 
transformador, que busca comprender, mejorar e innovar el proyecto de educación 
superior del país. 
 
Desde esta óptica, es preciso reconocer que la evaluación tiene múltiples 
referentes. Uno de ellos es la visión, misión, propósitos y objetivos institucionales 
que rigen las acciones de la UCE que son insustituibles herramientas de 
construcción y evaluación de la calidad, entendida como la capacidad de realizar y 
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alcanzar sus fines manifiestos;  otro referente obligado son las necesidades y 
expectativas del contexto social en que se halla inmersa y con el que interactúa, 
así como también, las necesidades formativas y de desarrollo de la persona 
individualmente considerada. 
 
Si de evaluación tratamos, de su concepto deviene la necesidad inevitable de 
introducir el referente de la comparación, se trata en este caso de confrontar el 
hacer institucional con su visión, misión y un conjunto de características y 
estándares de calidad, consensualmente establecidos. 
 
Por estas consideraciones el Artículo  25 del Reglamento General del Sistema 
Nacional de Evaluación y Acreditación establece dos  referentes obligatorios de la 
evaluación: 
 

a) Las características y estándares de calidad aprobadas por el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación; y, 

 
b) La misión, visión, propósitos y objetivos institucionales o del programa, 

de la institución del Sistema Nacional de Educación Superior. 
 
 
2.3.1.1.-   Autoevaluación 

 
La Universidad Central del Ecuador debe rendir cuentas a la sociedad sobre el 
buen uso de su autonomía y el cumplimiento de su misión, fines y objetivos.  Con 
tal propósito la Universidad ha resuelto autoevaluarse, es decir, someterse a un 
riguroso examen, con la participación de sus estamentos, para obtener la 
acreditación. 
 
 
2.3.2.-  ACREDITACIÓN 
 
La Acreditación es la certificación que el CONEA confiere a una institución, 
carrera, programa o unidad académica del Sistema Nacional de Educación 
Superior, haciendo público al país la claridad de su visión, misión, objetivos de 
calidad de sus procesos académicos, la eficiencia de su gestión, la coherencia de 
sus propósitos y recursos, investigación y planeamiento,  que garantice un 
desempeño sostenido de calidad. 
 
Para extender la acreditación, el CONEA  considera el informe de autoevaluación,  
informe de evaluación externa e informe del Comité Técnico de Evaluación y 
Acreditación, su resolución es indispensable. Recibida la  solicitud de acreditación 
de  la Universidad Central del Ecuador, el CONEA puede: 
 
 

a) Conceder la acreditación a la institución solicitante, por el período de 
vigencia establecido en la Ley de Educación Superior, 

 
b) Conceder una acreditación condicionada a la introducción de los cambios 

señalados en la resolución; y, 
 

c) Negar la acreditación. 
 
 

Si  el CONEA concede la acreditación,  deberá publicar,  por una sola vez, en tres 
diarios de circulación nacional, la resolución fundamentada de ese acto 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y LEGALES 
 
 
La Universidad Central del Ecuador tiene sus raíces en tres instituciones 
respetables: las Universidades de San Fulgencio; San Gregorio Magno; y, 
Santo Tomás de Aquino. 

 
 

 
Universidad de San Fulgencio.- Fue fundada por los religiosos agustinos 
mediante Bula Papal de 20 de agosto de 1586. 
 
En este Centro de Educación se impartían las siguientes cátedras: Arte; Teología; 
y, Derecho Canónico. 

 
 

 
Universidad de San Gregorio Magno.- Por Bula Papal de Julio III, de 22 de 
octubre de 1552, se autoriza que este establecimiento educativo confiera títulos 
universitarios.   
 
El 15 de septiembre de 1622, por Cédula de Felipe IV se inaugura esta institución 
con el nombre de Real y Pontificia Universidad de San Gregorio, la misma que 
funciona hasta el año 1769, en que fue clausurada por Carlos III, para luego 
realizar la refundación con la de Santo Tomás de Aquino. 

 
 
 
Universidad de Santo Tomás de Aquino.- En el año de 1681, los dominicanos 
crean el Seminario denominado “Convictorio de San Fernando”, en el que 
impartían varias cátedras. 
 
Este Seminario se convierte en Universidad de Santo Tomás de Aquino, en el año 
1688, la misma que por decreto real de 1788, se convirtió en pública y conservó 
este carácter hasta 1822. 

 
 
 

Universidad Central del Ecuador.- El 18 de marzo de 1826, el Congreso de 
Cundinamarca expide la Ley de Establecimiento de la Universidad Central del 
Ecuador. 
 
El artículo 42 de esta Ley dice: “ En las capitales de los departamentos de 
Cundinamarca, Venezuela y Ecuador se establecerán universidades 
centrales que abracen con mas extensión la enseñanza de las ciencias y 
artes.”  
 
Por este motivo, el 18 de marzo es  la fecha aniversaria de la Universidad Central 
del Ecuador. 
 
El 11 de febrero de 1836, el Ejecutivo aprueba el Escudo de Armas de la 
Universidad Central del Ecuador, con la leyenda Omnium Potentior Est sapientia: 
“La sabiduría todo lo puede”. 
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El 25 de julio de 1930, el Honorable Consejo Universitario aprueba las siguientes 
características de la  Bandera de la Universidad Central del Ecuador: “ rojo 
escarlata y azul cobalto, de tres metros de largo por un metro cincuenta 
centímetros de ancho, impresas en color blanco las letras UC” .  

 
El Honorable Consejo Universitario, con fecha 27 de febrero de 1931 convoca “ a 
un concurso para la composición de la letra del Himno Universitario de la 
Central.”  

 
El insigne poeta Remigio Romero y Cordero, mediante comunicación dirigida al 
señor Rector, Dr. Aurelio Mosquera Narváez, le manifiesta que habiéndose 
declarado desierto el primer concurso literario musical ofrece “ la letra de un 
Himno Universitario, por si la Universidad lo crea digna de ella y lo adopte 
oficialmente” . 

 
 
 

El Dr. Sixto María Durán había puesto música a la letra del Himno del Dr. Remigio 
Romero y Cordero. 

 
Este himno universitario fue adoptado como Himno de la Universidad Central del 
Ecuador. 

 
 
 

Visión, Misión, Objetivos y Estrategias Institucionales 
 
Visión. 
 
El artículo 3 del Estatuto de la Universidad Central del Ecuador dice:  
 
“ Art. 3. Liderazgo de la Universidad Central.  La Universidad Central del 
Ecuador continuará en el liderazgo de la Educación Superior, de la 
producción de ciencia, tecnología, cultura y arte y en la formación 
profesional con profunda responsabilidad social” . 

 
 
Misión. 
 
El artículo 3 del invocado Estatuto preceptúa lo siguiente: 
 
“ Art. 2. Compromiso.- La Universidad Central del Ecuador forma 
profesionales críticos de nivel superior, comprometidos con la verdad, 
justicia, equidad, solidaridad, valores éticos y morales; genera ciencia, 
conocimiento, tecnología, cultura y arte; y, crea espacios para el análisis y 
solución de los problemas nacionales.”  
 
 
Objetivos. 
 
El artículo 6  del mencionado Estatuto dice: 

 
 

“ Art. 6.- Son OBJETIVOS de la Universidad Central del Ecuador: 
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1. Formar y capacitar profesionales éticos, humanistas y competentes 
de pregrado y posgrado, con excelencia académica, de acuerdo con 
las necesidades del país. 

 
2. Investigar multi, inter, y transdisciplinariamente los problemas 

fundamentales de la sociedad y proponer alternativas de solución 
para superar las inequidades, con la incorporación de visiones de 
clase, etnia, género, ambiente e interculturalidad. 

 
3. Promover y difundir el desarrollo del conocimiento, la ciencia, la 

filosofía, el arte y la tecnología, acorde con la realidad plurinacional y 
multicultural del país. 

 
4. Promover y ejecutar programas y proyectos de extensión 

universitaria o de vinculación con la colectividad, de preferencia con 
los sectores populares. 

 
5. Producir bienes y ofertar servicios que contribuyan al fortalecimiento 

científico, tecnológico y a la autogestión de la Universidad Central. 
 

6. Establecer y desarrollar vínculos de colaboración e intercambio con 
universidades e instituciones científicas del mundo.”  

 
 
 
Estrategias  Institucionales. 

 
 

DOCENCIA 
 
 

PROBLEMA PRINCIPAL: 
 
INSUFICIENTE FORMACIÓN PEDAGÓGICA, DIDÁCTICA E INVESTIGATIVA 
 
 
RESULTADO GENERAL: 
 
PLANTA DOCENTE CON ADECUADA FORMACIÓN PEDAGÓGICA, DIDÁCTICA 
E INVESTIGATIVA 
 
RESULTADOS ESPECÍFICOS Y ACTIVIDADES: 
 
R1. SE ELIMINAN LAS PRÁCTICAS INADECUADAS DE  CONTRATACIÓN 
 

·  Estandarizar y transparentar los procesos de contratación, desde la 
convocatoria hasta los resultados y selección de docentes 

 
R2. SE VENCE LA RESISTENCIA A LA ACTUALIZACION ACADÉMICA Y 
 PROFESIONAL 
 

·  Diseñar un programa de comunicación y sensibilización  
 

 R3. SE ESTIMULA EL MEJORAMIENTO ACADÉMICO 
 

·  Reformar el Reglamento de Carrera Docente y Escalafón  



� . 2�

 
R4. SE CUENTA CON UN ADECUADO PROCESO DE CAPACITACIÓN 

 
·  Planificar el proceso de capacitación continua en pedagogía e 

investigación. 
 

R5.  SE FORTALECE EL CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN DE LAS 
 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN LA DOCENCIA 

·  Comunicación y sensibilización en el uso de las tecnologías de la 
información y la telecomunicación TICs 

·  Capacitación en el uso de las TICs. 
·  Inversión en tecnología para la docencia 
·  Incorporar en la programación académica consultas en medios 

electrónicos  
 
R6. SE ESTABLECE Y APLICA UN SISTEMA ADECUADO DE 

 MONITOREO  Y EVALUACIÓN   
 

·  Implantar el sistema de evaluación. 
·  Articular los sistemas de evaluación y sus resultados con los sistemas de 

promoción. 
 
 
 

INVESTIGACIÓN 
 
PROBLEMA PRINCIPAL: 
 
DESARROLLO DESIGUAL DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA 
 
 
RESULTADO GENERAL: 
 
EQUILIBRADO PROCESO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA  
 
RESULTADOS ESPECÍFICOS Y ACTIVIDADES: 
 
R1. POLÍTICAS DE INVESTIGACIÓN EFICIENTES 
 

·  Validar las políticas de investigación mediante talleres participativos 
·  Elaborar plan de comunicación  

 
R2. INVESTIGADORES DEBIDAMENTE FORMADOS 
 

·  Renovar la planta de investigadores mediante concurso interno 
 
R3. INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN FUNCIONANDO 
 ADECUADAMENTE 
 

·  Elaborar planes operativos anuales  
 
R4. SE CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES PARA LA 
 INVESTIGACIÓN 
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·  Asignar en el presupuesto los recursos financieros previstos para la 
investigación en la Ley del FOPEDEUPO 

·  Promover la firma de convenios y contratos de I&D con empresas del 
sector público y privado. 

 
R5. SE CREA UN SISTEMA DE INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS 
 RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
 TECNOLÓGICA 
 

·  Programar la realización de ferias, seminarios, talleres, etc. para la 
presentación y/o exposición de los resultados de la investigación científica 
y tecnológica. 

 
R6. INVERSIÓN EN INVESTIGACIÓN ADECUADAMENTE 
 RENTABILIZADA   
 

·  Crear la oficina de propiedad intelectual de la Universidad. 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y VINCULACION CON LA COMUNIDAD 

 
 

PROBLEMA PRINCIPAL: 
 
DEBIL PESO DE LA FUNCIÓN DE EXTENSION Y VINCULACIÓN A LA 
COLECTIVIDAD 
 
 
RESULTADO GENERAL: 
 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA O VINCULACIÓN A LA COLECTIVIDAD 
FORTALECIDA 
 
RESULTADOS ESPECÍFICOS Y ACTIVIDADES: 
 
R1. SE CUENTA CON UN PLAN DE VINCULACIÓN A LA COLECTIVIDAD 
 

·  Elaborar Plan Quinquenal de Vinculación a la Comunidad  
 
 
 
R2. DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN ARTICULADAS 
 

·  Elaborar programas de prácticas estudiantiles que articulen las tres 
funciones en cada una de las Facultades 

 
R3. LA UNIVERSIDAD PARTICIPA ACTIVAMENTE EN PROYECTOS DE 
 DESARROLLO COMUNITARIO  
 

·  Sistematizar las experiencia de participación en proyectos de desarrollo 
comunitario 

·  Elaborar las bases para suscribir convenios con instituciones y 
organizaciones de segundo grado para elaborar y  ejecutar  de proyectos 
de desarrollo comunitario. 

 
 

ADMINISTRACION 
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PROBLEMA PRINCIPAL: 
 
MODELO DE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN TRADICIONAL, CENTRALIZADO Y 
BUROCRÁTICO 
 
 
RESULTADO GENERAL: 
 
SE CUENTA CON UN MODELO DE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN MODERNO, 
DESCENTRALIZADO Y EFICIENTE 
 
RESULTADOS ESPECÍFICOS Y ACTIVIDADES: 
 
R1.  SE CUENTA CON UN SISTEMA EFICIENTE PARA UNA GESTIÓN DE 
 CALIDAD 
 

·  Diseñar un modelo o sistema de control de la gestión por procesos 
 
R2. ARTICULACIÓN ENTRE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 
 INSTITUCIONAL 
 

·  Articular el Plan Operativo al Plan Estratégico de Desarrollo Institucional. 
 
R3. ELEVAR EL PERFIL PROFESIONAL DEL PERSONAL DE LA 

 DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA  
 

·  Reestructurar la Dirección General Administrativa 
Capacitar los recursos humanos encargados de la administración 

 
 

FINANZAS 
PROBLEMA PRINCIPAL: 
 
DEFICIENTE SISTEMA DE GESTIÓN FINANCIERA 
 
 
RESULTADO GENERAL: 
 
SE CUENTA CON UN SISTEMA DE GESTION FINANCIERA EFICIENTE 
 
RESULTADOS ESPECÍFICOS Y ACTIVIDADES: 
 
R1. SE VINCULA EL PRESUPUESTO AL PLAN ESTRATEGICO DE 
 DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

·  Articular la elaboración del presupuesto al Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional y al Plan Operativo Anual. 

 
R2.  SE CUENTA CON UN SISTEMA DE ELABORACIÓN 

 PRESUPUESTARIA PARTICIPATIVA. 
 

·  Elaborar propuesta metodológica 
  

R3. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DESCENTRALIZADA 
 

·  Elaborar propuesta de descentralización de la ejecución presupuestaria 
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R4. SE CUENTA CON CONVENIOS Y/ O CONTRATOS PARA 

 INCREMENTAR LA COFINANCIACIÓN QUE SERVICIOS QUE 
 OFRECE LA INSTITUCIÓN 

 
·  Sistematizar información sobre convenios y/o contratos concluidos, en 

ejecución y por ejecutarse 
·  Elaborar proyectos de cofinanciación de los servicios que ofrece la 

Universidad. 
 
 

PLANEAMIENTO 
 
PROBLEMA PRINCIPAL: 
 
INADECUADO SISTEMA DE PLANIFICACIÓN 
 
 
RESULTADO GENERAL: 
 
LA UNIVERSIDAD CUENTA CON UN SISTEMA DE PLANIFICACIÓN 
ADECUADO 
 
 
RESULTADOS ESPECÍFICOS Y ACTIVIDADES: 
 
 
R1. SE CUENTA CON SISTEMAS DE INFORMACIÓN EFICIENTES 

·  Diseñar e implantar un Sistema de Información para la gestión del proceso 
académico 

·  Fortalecer el Sistema de Información administrativa y de recursos 
humanos 

·  Completar el anillo de fibra incluyendo a todas las dependencias  
universitarias en la intranet 

·  Diseño de un Sistema de Información de apoyo a la toma de decisiones  
 
R2. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARA LA PLANIFICACIÓN 
 FORTALECIDA 
 

·  Fortalecer articulación del DPU con las unidades académicas encargadas 
de la planificación 

 
R3. SE CUENTA CON METODOLOGÍAS DE PLANIFICACIÓN 
 UNIFICADAS Y ESTANDARIZADAS 
 

·  Realizar talleres para unificación y validación de metodologías de 
planificación 

 
R4. SE FORTALECE LA CULTURA DE LA PLANIFICACIÓN  
 

·  Elaborar programas de comunicación sobre planificación dirigidos a los 
actores universitarios 

 
LEYES Y REGLAMENTOS 

 
PROBLEMA PRINCIPAL: 
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MARCO LEGAL CONFUSO, DESACTUALIZADO E INADECUADO 
 
 
RESULTADO GENERAL: 
 
SE CUENTA CON UN MARCO LEGAL ACTUALIZADO 
 
RESULTADOS ESPECÍFICOS Y ACTIVIDADES: 
 
R1. ARTICULACIÓN DE LA LEGISLACIÓN INTERNA CON LA LEY DE 
 EDUCACIÓN SUPERIOR Y OTROS CUERPOS LEGALES 
 NACIONALES 
 

·  Conformar un equipo de trabajo multidisciplinario que proponga las 
reformas necesarias al cuerpo legal y a la estructura jurídica de la 
Universidad.  

 
R2. SE CUENTA CON REGLAMENTOS ADECUADOS A LA LEY Y 
 ESTATUTOS UNIVERSITARIOS 
 

·  Conformar un equipo de trabajo interdisciplinario que sistematice y elabore 
los reglamentos correspondientes  

 
R3. ESTRUCTURA JURIDICA ADECUADA 
 

·  Incorporar las reformas a la estructura jurídica de la Universidad 
 

 
 
 
 
 

OFERTA  ACADÉMICA Y  ORGANIZACIÓN  INSTITUCIONAL 
 
 
La Universidad Central del Ecuador está constituida por facultades, 
escuelas, carreras, institutos,  centros de coordinación académica, campos 
académicos experimentales, centros de excelencia y centros de 
transferencia de tecnología. 
 
Las Facultades son las unidades académicas superiores que integran la 
Universidad Central del Ecuador.   Están conformadas por profesores y 
estudiantes y, en ellas se realiza docencia,  investigación y vinculación con 
la colectividad. 
 
Las Escuelas son organismos académicos formativos que imparten 
enseñanza profesional específica y forman parte de una Facultad: Estatuto 
de la Universidad. 
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                                          Estructura Académica de Pregrado 

Docentes 
(2003) 

Facultades 
 

Escuelas 
(2005) 

Carreras 
(2005) 

Total 
Estudiantes 

(2003) Pr Ag Ax 

Total 

    Pr Ag Ax  
Arquitectura y 
Urbanismo 

1 1 1265 96 29 8 133 

Artes 2 6 304 23 11 1 35 

Ciencias 
Administrativas 

3 3 8283 56 81 67 204 

Ciencias Agrícolas 1 1 1004 13 16 18 47 

Ciencias 
Económicas 

2 3 3130 36 49 28 113 

Ciencias Médicas 4 10 4031 95 153 171 419 

Ciencias 
Psicológicas 

1 3 929 16 8 9 33 

Ciencias Químicas 2 4 776 24 16 9 49 

Comunicación 
Social 
 
 

1 1 1184 23 18 23 64 
 

Filosofía, Letras y 
Ciencias de la 
Educación 

10 17 5034 94 96 59 249 

Ingeniería, 
Ciencias  Físicas y 
Matemática 

3 6 2460 69 47 40 156 

Ingeniería en 
Geología, Minas 
Petróleos y 
Ambiental 

4 4 723 5 23 39 67 

Jurisprudencia 
Ciencias Políticas 
y Sociales 

3 3 4621 61 56 59 176 

Medicina 
Veterinaria y 
Zootecnia 

1 1 560 24 8 17 49 

Odontología 
 

2 3 1403 31 28 2 61 

Total 40 66 35707 666 639 550 1855 
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Centros Académicos 
 
 
 

Centros 
 

Actividad académica 

Coordinación Docente 
de Cultura Física 

 

Imparte la materia de Cultura Física a los 
estudiantes de las Facultades. Administra 
los escenarios deportivos universitarios. 

 
Idiomas 

 
Enseñanza de idiomas extranjeros y 

vernáculos 
 

Biología 
 

Adscrito a Facultades 

Física 
 

Coordinación de la enseñanza de física en 
diferentes Escuelas y Facultades. 

 
Química 

 
Coordina programas teórico-prácticos con 

las Facultades 
 

Matemática 
 

Coordina actividades con las direcciones 
Generales; planifica, ejecuta y evalúa los 

programas de estudio en coordinación con 
las Facultades 

 
Total 

 
 

 
 
 
Los docentes en estos centros académicos tienen nombramiento o contrato en 
la Facultad  de la que depende el Centro Académico. 
�
�
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ESTUDIANTES POR NIVEL DE ESTUDIO 
�

              AÑO 2004 
 
   

PREGRADO 35707  

Presencial 32132  
Semipresencial 3575  
   
POSTGRADO 1228  
Presencial 914  
Semipresencial 314  
   
TOTAL 36935  

   
 
 

                                       AÑO 2003 
   

FACULTAD PREGRADO POSTGRADO 
   

FACULTAD   
Arquitectura y Urbanismo 1265 23 
Artes 304  
Ciencias Administrativas 8283 111 
Ciencias Agrícolas 1004 26 
Ciencias Económicas 3130 28 
Ciencias Médicas 4031 382 
Ciencias Psicológicas 929 65 
Ciencias Químicas 776  
Comunicación Social 1184  
Filosofía, letras y Ciencias de la educación 5034  
Ingeniería, Ciencias Físicas y Matemática 2460 50 
Ingeniería en Geología, Minas, Petróleo y Ambiental 723 139 
Jurisprudencia, Ciencias Políticas y Sociales 4621 271 
Medicina Veterinaria 560 100 
Odontología 1403 33 
TOTAL 35707 1228 
 

FUENTE: Departamento de Planeamiento Universitario  
�
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OFERTA ACADEMICA POR FACULTADES 
(Año 2005) 

 
 FACULTAD ESCUELA OPCION DURACIÓN TITULO QUE 

CONFIERE 
TITULO DE BACHILLER 

REQUERIDO 
 

1 
ARQUITECTURA Y URBANISMO Arquitectura Arquitectura Propedéutico y cinco años 

de carrera 
Arquitecto Físico Matemático; Ciencias y 

Técnico en Construcciones. 
 
 

 FACULTAD ESCUELA OPCION DURACIÓN TITULO QUE 
CONFIERE 

TITULO DE BACHILLER 
REQUERIDO 

 
 
 

2 

ARTES 
 

ARTES 
PLASTICAS 

 
 
 
 

TEATRO 

Pintura –Grabado 
Pintura –Cerámica 
Escultura-Grabado 
Escultura-Cerámica 
 
 
Actuación Teatral 

10 semestres 
(5 años lectivos) 
 
 
 
 
8 semestres 
(4 años lectivos) 

Licenciado en 
Artes Plásticas  
Con opción de 
su elección 
 
 
Licenciado en 
Artes, en 
Actuación 

Todos 
 
 
 
 
 
Todos 

 
 

 FACULTAD ESCUELA OPCION DURACIÓN TITULO QUE 
CONFIERE 

TITULO DE BACHILLER 
REQUERIDO 

 
3 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Administración 
Pública 

 
 
Administración de 

Empresas 
 

 
Contabilidad y 

Auditoría 

Administración 
Pública 

 
 

Administración de 
Empresas 

 
 

Contabilidad y 
Auditoría 

5 años, tesis y defensa 
 
 
 
5 años, tesis y defensa 
 
 
 
5 años, tesis y defensa 
 

Ingeniero en 
Administración Pública 

 
 

Ingeniero en 
Administración de 

Empresas 
 

Ingeniero en 
Contabilidad y Auditoría 

Físico Matemático; Contabilidad; 
Polivalentes; Secretariado e 
Informática 
 
 
Físico Matemático; Contabilidad; 
Polivalente. 
 
 
Físico Matemático; Contabilidad; 
Polivalente. 
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 FACULTAD ESCUELA OPCION DURACIÓN TITULO QUE 

CONFIERE 
TITULO DE BACHILLER 

REQUERIDO 
 

4 
 

CIENCIAS  
AGRÍCOLAS 

Ingeniería 
Agronómica 

Ingeniería 
Agronómica 

5 años de carrera y un año 
de tesis 

Ingeniero 
Agrónomo 

Físico Matemático; Químico-
Biólogo; Técnico Agropecuario; 
Bachiller en Ciencias. 
 

 
 
 
 

 FACULTAD ESCUELA OPCION DURACIÓN TITULO QUE 
CONFIERE 

TITULO DE BACHILLER 
REQUERIDO 

 
5 

 
 

CIENCIAS  
ECONÓMICAS 

Economía 
 
 
 

 
 
 
 

Estadística y 
Finanzas 

Economía 
 
 
 
 
 
 

 
Finanzas 

 
 
 
 
 
 

Estadística 

5 años, tesis y defensa 
 
 
 
 
 
 
 
5 años, tesis y defensa 
 
 
 
 
 
 
5 años, tesis y defensa 
 

Economista 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniero en 
Finanzas 

 
 
 
 
 

Ingeniero 
Estadístico 

Físico Matemático y/o Ciencias 
Sociales; Contabilidad; Bachiller 
polivalente y Bachiller en 
Ciencias. 
 
 
 
 
Físico Matemático y/o Ciencias 
Sociales; Contabilidad; Bachiller 
polivalente y Bachiller en 
Ciencias. 
 
 
 
Físico Matemático y/o Ciencias 
Sociales; Contabilidad; Bachiller 
polivalente y Bachiller en 
Ciencias. 
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 FACULTAD ESCUELA OPCION DURACIÓN TITULO QUE 
CONFIERE 

TITULO DE BACHILLER 
REQUERIDO 

 
6 

CIENCIAS  
MEDICAS 

Medicina 
 
 

Obstetricia 
 
 

Enfermería 
 

 
Tecnología Médica 

Medicina 
 
 

Obstetricia 
 
 

Enfermería 
 

 
Saneamiento 

Ambiental 
 
 
 

Laboratorio Clínico 
e Histotecnológico 

 
 

Radiología 
 
 
 

Terapia Física 
 
 

Terapia de 
Lenguaje 

 
 

Terapia 
Ocupacional 

 

 12 semestres 
 
 
8 semestres 
 
 
8 semestres 
 
 
8 semestres 
 
 
 
 
8 semestres 
 
 
 
 
8 semestres 
 
 
 
8 semestres 
 
 
8 semestres 
 
 
 
8 semestres 

Médico 
 
 

Obstetriz 
 
 

Licenciado/a  en 
Enfermería 

 
Licenciado/a  en 

Saneamiento 
Ambiental 

 
 

Licenciado en 
Laboratorio 

Clínico e 
Histotecnológico 

 
Licenciado en 
Radiología e 
Imagenología 

 
Licenciado en 
Terapia Física 

 
Licenciado en 

Terapia del 
Lenguaje 

 
Licenciado en 

Terapia 
Ocupacional 

Químico-Biólogo; Ciencias 
 
 
Químico-Biólogo; Ciencias 
 
 
Químico-Biólogo; Ciencias 
 
 
Químico-Biólogo; Ciencias 
 
 
 
 
Químico-Biólogo; Ciencias 
 
 
 
 
Químico-Biólogo; Ciencias 
 
 
 
Químico-Biólogo; Ciencias 
 
 
Químico-Biólogo; Ciencias 
 
 
 
Químico-Biólogo; Ciencias 
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 FACULTAD ESCUELA OPCION DURACIÓN TITULO QUE 

CONFIERE 
TITULO DE BACHILLER 

REQUERIDO 
 

7 
CIENCIAS  
QUIMICAS 

Bioquímica y 
Farmacia 

 
 
 
 
 
 

 
Química 

Bioquímica Clínica 
 
 
Química en Alimentos 
 
 
Química Farmacéutica 
 
 
Química 

5 años 
 
 
5 años 
 
 
5 años 
 
 
5 años 

Bioquímico Clínico 
 
 
Químico de Alimentos 
 
 
Químico 
Farmacéutico 
 
Químico 

Ciencias; Físico-Matemático; 
Químico Biólogo. 
 
Ciencias; Físico-Matemático; 
Químico Biólogo 
 
Ciencias; Físico-Matemático; 
Químico Biólogo 
 
Ciencias; Físico-Matemático; 
Químico Biólogo 

 
 

 FACULTAD ESCUELA OPCION DURACIÓN TITULO QUE CONFIERE TITULO DE BACHILLER 
REQUERIDO 

 
8 

COMUNICACIÓN  
SOCIAL 

Comunicación 
Social 

Comunicación 
Social 

(8 semestres) Licenciado en 
Comunicación Social 

Bachiller en Ciencias; Químico 
Biólogo; Físico Matemático; 
Sociales; Computación e 
Informática. 

 
 

 FACULTAD ESCUELA OPCION DURACIÓN TITULO QUE CONFIERE TITULO DE BACHILLER 
REQUERIDO 

 
9 

CIENCIAS 
PSICOLOGICAS 

 
 
 
 

Psicología 
 

 
 

Psicología Clínica 
 
 
 

Psicología Industrial 
 

 
Psicología Infantil y 
Psicorrehabilitador 

5 años 
 
 
 
5 años 
 
 
5 años 

Psicólogo Clínico 
 
 
 

Psicólogo Industrial 
 

 
Psicólogo Infantil y 
Psicorrehabilitador 

Ciencias, Polivalente, Ciencias 
Sociales o Químico Biólogo. 
 
 
Ciencias, Polivalente, Ciencias 
Sociales o Químico Biólogo 
 
Ciencias, Polivalente, Ciencias 
Sociales o Químico Biólogo 
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TITULO DE BACHILLER 
REQUERIDO 
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FILOSOFÍA, LETRAS Y CIENCIAS DE 
LA EDUCACION 

Biología y Química 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

Lenguaje y Literatura 
 
 
 

 
 
 
 
 

Biología y Química 
 
 
 
 
 

 
Ciencias Biológicas 

 
 
 
 

 
Ecoturismo 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Lenguaje y Literatura 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 
 
 
4 años 
 
 
 
 
 
3 años 
 
 
 
 
4 años 
 
 
 
 
 
 
4 años 
 
 
 
 
 
 
 
 

Licenciado en Ciencias de 
la Educación, Mención: 

Biología y Química. 
 
 
 

 
Licenciado en Ciencias 

Biológicas 
 
 
 

 
Tecnólogo en Ecoturismo 

 
 
 

 
Licenciado en Ecoturismo 

 
 
 
 

 
 
Licenciado en Ciencias de 

la Educación: Mención: 
Ciencias de Lenguaje y 

Literatura 
 
 
 
 
 

Químico Biólogo, Físico 
Matemático, Ciencias de la 
Educación, Ciencias Agrícolas y 
Pecuarias, Polivalente, Ciencias, 
Profesor de nivel primario. 
 
 
General en Ciencias, Químico 
Biólogo, Físico Matemático, 
Ciencias Agrícolas y Pecuarias, 
Polivalente, Forestales. 
 
 
General en Ciencias, Químico 
Biólogo, Físico Matemático, 
Turismo, Ecoturismo, Polivalente. 
 
 
General en Ciencias, Químico 
Biólogo, Físico Matemático, 
Turismo, Ecoturismo, Polivalente. 
 
 
 
 
Ciencias Sociales, Físico 
Matemático, Químico Biólogo, 
Polivalente, General en Ciencias, 
Comercio y Administración, 
Contabilidad, Secretariado 
Ejecutivo, Bilingüe y Español, 
Bachiller Técnico. 
 
 



� . 3�

Ciencias Exactas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Ciencias Sociales 
 
 
 
 

 
Comercio y 

Administración 
 
 
 
 

 
Educación Física 

 
 

 
 

Educación Técnica 
 
 
 
 
 
 
 
 

Matemática y Física 
 
 
 
 
 
Informática 
 
 
 
 
 
Ciencias Sociales 
 
 
 
 
 
Comercio y Administración 
 
 
 
 
 
 
Educación Física 
 
 
 
 
Cultura Estética 
 
 
 
 
 
Diseño y Dibujo 
 
 

4 años 
 
 
 
 
 
4 años 
 
 
 
 
 
4 años 
 
 
 
 
 
4 años 
 
 
 
 
 
 
4 años 
 
 
 
 
4 años 
 
 
 
 
 
4 años 
 
 

Licenciado en Ciencias de 
la Educación: Mención: 
Matemáticas y Física. 
 
 
 
Licenciado en Ciencias de 
la Educación: Mención 
Informática 
 
 
 
Licenciado en Ciencias de 

la Educación, Mención: 
Ciencias Sociales 

 
 
 
Licenciado en Ciencias de 

la Educación, Mención: 
Comercio y Administración 
 
 
 
 
Licenciado en Ciencias de 

la Educación, mención: 
Educación Física 

 
 
Licenciado en Ciencias de 

la Educación, mención: 
Cultura Estética 

 
 

 
Licenciado en Ciencias de 
la Educación, mención 
Diseño y Dibujo 

Químico Biólogo, Físico 
Matemático, Polivalente, General 
en Ciencias, Técnico Industrial en 
Electricidad y Electrónica. 
 
 
Computación, Informática,  Físico 
Matemático, Polivalente, General 
en Ciencias, Técnico Industrial en 
Electrónica.  
 
 
General en Ciencias, Ciencias 
Sociales,  Físico Matemático,  
Ciencias de la Educación, Profesor 
Primario. 
 
 
Bachiller en Comercio y 
Administración, especialidad: 
Contabilidad, Administración, 
Comercialización; Técnico 
Polivalente en Administración. 
 
 
Bachiller de todas las 
especialidades, edad máxima 25 
años. 
 
 
Bachiller de todas las 
especialidades. 
 
 
 
Químico Biólogo, Físico 
Matemático, General en Ciencias, 
Ciencias de la Educación, 
Polivalente,  Informática. 
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Idiomas 

 
 
 

 
 

 
Pedagogía 

 
 
 
 
 

 
Psicología Educativa 

Mecánica Automotriz 
 
 
 
 
 
 
Mecánica Industrial 
 
 
 
 
 
 
Electricidad 
 
 
 
 
 
Idiomas 
 
 
 
 
 
 
Parvularia 
 
 
 
 
 
 
Psicología Educativa 
 
 

4 años 
 
 
 
 
 
 
4 años 
 
 
 
 
 
 
4 años 
 
 
 
 
 
4 años 
 
 
 
 
 
 
4 años 
 
 
 
 
 
 
4 años 

Licenciado en Ciencias de 
la Educación, mención: 
Mecánica Automotriz 
 
 
 
 
Licenciado en Ciencias de 
la Educación, mención: 
Mecánica Industrial 
 
 
 
 
Licenciado en Ciencias de 
la Educación, mención: 
Electricidad. 
 
 
 
Licenciado en Ciencias de 
la Educación, mención: 
Inglés y Plurilingüe 
 
 
 
 
Licenciado en Ciencias de 
la Educación, mención: 
Parvulario (a)  
 
 
 
 
Licenciado en Ciencias de 
la Educación, mención: 
Psicología Educativa y 
Orientación 

Físico Matemático, Polivalente, 
Técnico Industrial en: Mecánica 
Automotriz, Motores de Aviación, 
Técnico Agropecuario especialidad 
Mecánica Agrícola. 
 
 
Físico Matemático, Polivalente, 
Técnico Industrial en: Mecánica 
General, Mecánica Industrial, 
Matricería, Electromecánica, 
técnico Automotriz. 
 
 
Técnico Industrial en: Electricidad, 
Electromecánica, Electrónica, 
Refrigeración, Aire Acondicionado, 
Físico Matemático, Polivalente. 
 
 
General en Ciencias, Ciencias 
Sociales, Químico Biólogo, Físico 
Matemático, Ciencias de la 
Educación,  Computación, Turismo, 
Secretariado Bilingüe y Español. 
 
 
Químico Biólogo, Físico 
Matemático, Ciencias Sociales, 
Ciencias de la Educación, General 
en Ciencias, Profesor Primario,  
edad máxima 25 años. 
 
 
Bachilleres  de todas las 
especialidades, excepto en 
Industria del Vestido, Agronomía, 
Mecánica Automotriz, 
Metalmecánica. 
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11 
INGENIERÍA EN CIENCIAS 
FÍSICAS Y MATEMÁTICA 

Ingeniería Civil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Ingeniería Civil 
(varias opciones) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Geomensura 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Topografía 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Año básico y 5 
años de carrera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 años 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 años 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniero Civil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Perito Geomensor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Topógrafo 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Bachiller en: General, y 
especialidades: Físico 
Matemático, Químico Biólogo, 
informático o computación. 
Bachiller Técnico industrial, 
especialidad en Mecánica, 
Electricidad, Electrónica y 
Electromecánica. 
 
 
 
Bachiller en General, y 
especialidades: Físico 
Matemático, Químico Biólogo, 
informático o computación. 
Bachiller Técnico industrial, 
especialidad en Mecánica, 
Electricidad, Electrónica y 
Electromecánica. 
  
 
 
Bachiller en General, u opción 
Físico Matemático, Mecánica, 
Electricidad, Electrónica, 
Informática, Químico Biólogo, 
Bachiller Técnico. 
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Ingeniería Química 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Ciencias 

Ingeniería Química 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniería 
Matemática 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniería 
Informática 

 

Año básico y 5 
años de carrera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Año básico y 5 
años de carrera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Año básico y 5 
años de carrera 
 

Ingeniero Químico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniero Matemático 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniero Informático 
 

Bachiller en General, y 
especialidades: Físico 
Matemático, Químico Biólogo, 
informático o computación. 
Bachiller Técnico industrial, 
especialidad en Mecánica, 
Electricidad, Electrónica y 
Electromecánica. 
 
 
 
Bachiller en General, y 
especialidades: Físico 
Matemático, Químico Biólogo, 
informático o computación. 
Bachiller Técnico industrial, 
especialidad en Mecánica, 
Electricidad, Electrónica y 
Electromecánica. 
 
 
 
 
Bachiller en General, y 
especialidades: Físico 
Matemático, Químico Biólogo, 
informático o computación. 
Bachiller Técnico industrial, 
especialidad en Mecánica, 
Electricidad, Electrónica y 
Electromecánica. 
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TITULO DE BACHILLER 
REQUERIDO 

 
12 

INGENIERÍA EN GEOLOGÍA, MINAS 
PETRÓLEOS Y AMBIENTAL 

Ingeniería de 
Geología 

 
 
 
 

Ingeniería de Minas 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniería de 
Petróleos 

 
 
 
 
 

Ingeniería 
Ambiental 

Geología 
 
 
 

 
 

Minas 
 
 
 
 
 
 
 

Petróleos 
 

 
 
 
 
 

Ambiental 

10 semestres y tesis 
 
 
 
 
 
10 semestres y tesis 
 
 
 
 
 
 
 
10 semestres y tesis 
 
 
 
 
 
 
10 semestres y tesis 

Ingeniero 
Geólogo 

 
 
 
 

Ingeniero en 
Minas 

 
 
 
 
 
 

Ingeniero en 
Petróleos 

 
 
 
 
 

Ingeniero 
Ambiental 

Bachiller en Ciencias, Físico 
Matemático, Químico Biólogo,  
Técnico Industrial, Técnico en 
Agronomía. 
 
 
Bachiller en Ciencias, Físico 
Matemático, Químico Biólogo,  
Técnico Industrial, Técnico en 
Agronomía. 
 
 
 
 
Bachiller en Ciencias, Físico 
Matemático, Químico Biólogo,  
Técnico Industrial, Técnico en 
Agronomía. 
 
 
 
Bachiller en Ciencias, Físico 
Matemático, Químico Biólogo,  
Técnico Industrial, Técnico en 
Agronomía. 
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JURISPRUDENCIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y SOCIALES 

Derecho 
 

 
 

Sociología 
 
 

 
Trabajo Social 

Derecho 
 

 
 

Sociología 
 

 
 

Trabajo Social 

5 años 
 
 
 
4 años 
 
 
 
4 años 

Abogado 
 
 

 
Licenciado en Sociología 

y Ciencias Políticas 
 

 
Licenciado en Trabajo 

Social 

Humanidades Modernas, opción 
en Ciencias Sociales 
 
 
Humanidades Modernas, opción 
en Ciencias Sociales 
 
 
Todos 

 
 

 FACULTAD ESCUELA OPCION DURACIÓN TITULO QUE CONFIERE TITULO DE 
BACHILLER 
REQUERIDO 

 
14 

ODONTOLOGÍA Odontología 
 
 

Carreras 
Intermedias 

Odontología 
 
 

Asistente Dental 
 

 
Laboratorio de 
Prótesis Dental 

5 años 
 
 
2 años 
 
 
2 años 

Odontólogo 
 
 

Técnico en Asistencia Dental 
 
 

Técnico en Laboratorio de prótesis 
dental 

Químico Biólogo 
 
 
Químico Biólogo 
 
 
Químico Biólogo 

 
 

 FACULTAD ESCUELA OPCION DURACIÓN TITULO QUE 
CONFIERE 

TITULO DE BACHILLER 
REQUERIDO 

 
15 

 
MEDICINA VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA 

 
Medicina 

Veterinaria y  
Zootecnia 

 
Medicina Veterinaria y 

Zootecnia 

 
6 años 

 
Médico Veterinario y 

Zootecnista 

 
Químico Biólogo, Ciencias, 
Técnico en Agropecuaria. 
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Ciencias 
Químicas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instituto Superior 
de Postgrado 
 
 
 
 
 
 

Maestría en Fitoquímica  y Biología 
Molecular 
 
Especialización 
 
 
 
Especialización en 
Sistemas de Gestión de Calidad en 
Laboratorios Analíticos 
 
 
Maestría en Química Analítica 
 
 
Especialización en Bioquímica 
Clínica 
 
 
 
Maestría en Educación Superior 
mención Ciencias Químicas 

 
 
 
Especialista 
 
 
 
Especialista 
 
 
 
 
 
 
 
 
Especialista 

Magíster 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Magíster 
 
 
 
 
 
 
 
Magíster 
 
 

2 años 
 
 
12  meses 
 
 
 
8 meses 
 
 
 
 
 
 
 
 
 6 Meses 
 
 
 
2 años 

Geología  
Minas  y 
Petróleos 
 

Instituto Superior 
de Postgrado 

Maestría en  
Seguridad, Salud y Ambiente 
 
 
Maestría en Ciencias Ambientales 
con énfasis en el sector petrolero 

 Magíster 
 
 
 
Magíster 
 

2 años 
 
 
 
2 años 
 

 
Medicina 
Veterinaria y 
Zootecnia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Instituto Superior 
de Postgrado 

 
Diplomado en Producción de Leche 
en Sistemas de Pastoreo 
 
 
Diplomado en Anestesiología y 
Cirugía de Pequeñas Especies 
 
 
 
Diplomado en Medicina y Manejo 
de Urgencias en Perros y Gatos 
 
 

 
Diplomado 
Superior 
 
 
 
Diplomado 
Superior 
 
 
 
Diplomado 
superior 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 meses 
 
 
 
 
6 meses 
 
 
 
 
7 meses 
 
 
 

�
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Ciencias 
Agrícolas 

Instituto Superior 
de Postgrado 

Maestría en Economía 
Agrícola y Desarrollo Rural 
 
 
Diplomado  
Superior en Agro-
Biotecnología 
 
 
 
Especialización en Agro- 
Biotecnología 

 
 
 
 
Diplomado 
Superior 
 
 
 
 
Especialista 

Magíster 
 

2 años 
 
 
 
5 meses 
 
 
 
 
 
10 meses 
 

 
 
Ciencias 
Económicas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Instituto Superior 
de Postgrado 

 
 
Diplomado Superior en 
Proyectos 
 
 
 
Especialista en Proyectos 
 
 
 
Maestría en Evaluación y 
Administración de Proyectos 
 

 
 
Diplomado 
superior 
 
 
 
Especialista 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Magíster 

 
 
6 meses 
 
 
 
 
6 meses 
 
 
 
18 meses 

Ingeniería en 
Ciencias 
Físicas y 
Matemática 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instituto Superior 
de Postgrado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Maestría en Docencia 
Matemática 
 
 
Maestría en Gerencia de la 
Construcción 
 
 
 
Maestría en Gestión 
Tecnológica 
 
 
 
Maestría en Gestión de la 
Producción Industrial 
 
 
 
Diplomado  
en Gerencia de Proyectos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diplomado 
Superior 

Magíster 
 
 
 
Magíster 
 
 
 
 
Magíster 
 
 
 
 
Magíster 
 
 
 

2 años 
 
 
 
2 años 
 
 
 
 
2 años 
 
 
 
 
2 años 
 
 
 
 
6 meses 
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Filosofía 
Letras y 
Ciencias de la 
Educación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Instituto Superior 
de Postgrado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Maestría en Educación 
Superior 
Quito 
 
 
 
Maestría en Educación 
Superior  
Milagro 
 
 
 
Maestría en Gerencia 
Educativa 
Quito 
 
 
Maestría en Educación: 
Mención Historia del 
Ecuador 
 
 
 
Maestría en Investigación 
Educativa 
 
 
 
Maestría en Administración 
de Recursos Humanos y 
Financieros Sector 
Educativo 
 
 
Maestría en Educación 
Ambiental 
 
 
Maestría en Educación 
Superior y Equidad de 
Género 
 
 
Maestría en Educación 
Inicial 
 
 
Maestría en Educación 
Parvularia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Magíster 
 
 
 
 
 
Magíster 
 
 
 
 
 
Magíster 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Magíster 
 
 
 
Magíster 
 
 
 
 
Magìster 

 
2 años 
 
 
 
 
 
2 años 
 
 
 
 
 
2 años 
 
 
 
 
2 años 
 
 
 
 
 
2 años 
 
 
 
 
2 años 
 
 
 
 
 
2 años 
 
 
 
2 años 
 
 
 
 
2 años 
 
 
 
2 años 

�
�
�

�
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Jurisprudencia, 
Ciencias 
Políticas y 
Sociales 
 
 

Instituto Superior 
de Postgrado 
 
 

Maestría en  
Ciencias 
internacionales 
 
Maestría Derecho 
Societario Financiero y 
Mercado de Valores 
 
Maestría en 
Gobernabilidad y 
Desarrollo 
 
Maestría en Derechos 
Humanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Magíster 
 
 
 
Magíster 
 
 
 
Magíster 
 
 
 
Magíster 

2 años 
 
 
 
2 años 
 
 
 
2 años 
 
 
 
2 años 
 

 
Comunicación 
Social 

 
Instituto Superior 
de Postgrado 

 
Maestría en  
Gerencia y Gestión de 
la  
Comunicación 
 
Diplomado y  
Especialización en 
Comunicación, 
Campañas Políticas y 
Gobierno 

 
 
 
 
 
 
Diplomado 
Superior 
 
Especialización 

 
Magíster 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 años 
 
 
 
 
11 meses 
(5 meses- 
6 meses) 

Odontología 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instituto Superior de 
Postgrado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Especialista en 
Odontopediatría 
 
Especialista en 
Endodoncia 
 
Especialista en 
Ortodoncia 
 
Especialista en 
Periodoncia 
 
Especialista en 
Prostodoncia 
(Rehabilitación) 
 
Especialista en Cirugía 
Oral y Maxilo Facial 
 
Diplomado en 
Odontología Estética 
 
Diplomado en Gerencia y 
Auditoria de Salud 
Servicios Bucal 
 
Diplomado en  
Odontología Preventiva 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Especialista 
 
 
Especialista 
 
 
Especialista 
 
 
Especialista 
 
 
Especialista 
 
 
 
Especialista 
 
 
Diplomado 
 
 
Diplomado 
 
 
 
Diplomado 

2 años 
 
 
2 años 
 
 
2 años 
 
 
2 años 
 
 
2 años 
 
 
 
4 años 
 
 
6 meses 
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Ciencias 
Psicológicas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instituto 
Superior de 
Postgrado 
 

Maestría en  
Ciencias Psicológicas 
mención en 
Neuropsicología 
 
 
Maestría Ciencias 
Psicológicas mención 
Psicoterapia 
 
 
 Maestría en Desarrollo 
del  Talento Humano para 
Psicología Industrial 
 
 
Diplomado Usos de 
Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación en el 
Aprendizaje Universitario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diplomado 
Superior 

Magíster 
 
 
 
 
 
Magíster 
 
 
 
 
Magíster 
 
 
 

2 años 
 
 
 
 
 
2 años 
 
 
 
 
2 años 
 
 
 
 
6 meses 
 

Arquitectura y 
Urbanismo 
 
 
 
 

Instituto 
Superior de 
Postgrado 
 

Maestría en  
Planificación Local y 
Regional 
 
Maestría en Planificación 
de la Circulación del 
Transporte Urbano 
 
Diplomado en  
Configuración y 
Seguridad Sísmica 

 
 
 
 
 
 
 
 
Diplomado 
Superior 

Magíster 
 
 
 
Magíster 
 

2 años 
 
 
 
2 años 

 
Artes 

 
Instituto 
Superior de 
Postgrado 

 
Diplomado en Estudios de 
Arte 
 

 
Diplomado 
Superior 

 
 
 
 
 
 

 
5 meses 

 
Ciencias 
Administrativas 
 

 
Instituto 
Superior de 
Postgrado 
 
 

 
Maestría en 
Administración de 
Empresas 
 
 
Maestría en Gerencia 
Contable y Finanzas 
Corporativas 

  
Magíster 
 
 
 
 
Magíster 

 
20 meses 
 
 
 
 
20 meses 
 
 
 

�
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Ciencias 
Médicas 
 
 

Instituto 
Superior de 
Postgrado 

Especialización en Anatomía 
Patológica 
 
Especialización en 
Anestesiología 
 
Especialización en Cirugía 
General 
 
Especialización en Cirugía 
Oncológica 
 
Especialización Dermatología 
 
Especialización Ginecología y 
Obstetricia 
 
Especialización en Medicina 
Crítica y Terapia Intensiva 
 
Especialización en Medicina de 
Emergencias y Desastres 
 
Especialización en Medicina 
Familiar 
 
Especialización en Medicina 
Física y Rehabilitación 
 
Especialización en Medicina 
Interna 
 
Especialización en Medicina 
Legal 
 
Especialización en Oftalmología 
 
Especialización en Ortopedia y 
Traumatología 
 
Especialización en Patología y 
Laboratorio Clínico 
 
Especialización Pediatría 
 
Especialización en Psiquiatría 
 
Especialización en 
Radiodiagnóstico e Imagen 
 
Maestría en Alimentación y 
Nutrición 

Especialista 
 
 
Especialista 
 
 
Especialista 
 
 
Especialista 
 
 
Especialista 
 
Especialista 
 
 
Especialista 
 
 
Especialista 
 
 
Especialista 
 
 
Especialista 
 
 
Especialista 
 
 
Especialista 
 
 
Especialista 
 
Especialista 
 
 
Especialista 
 
 
Especialista 
 
Especialista 
 
Especialista 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Magíster 
 

3 años 
 
 
3 años 
 
 
4 años 
 
 
3 años 
 
 
3 años 
 
3 años 
 
 
4 años 
 
 
3 años 
 
 
3 años 
 
 
3 años 
 
 
3 años 
 
 
3 años  
 
 
3 años 
 
3 años 
 
 
3 años 
 
 
3 años 
 
3 años 
 
3 años 
 
 
2 años 
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Ciencias 
Médicas 
 
 

 Especialización en 
Enfermería en 
Medicina Critica 
 
 
Especialización en 
Enfermería Pediátrica 
 
 
 
Especialización en 
Enfermería en Peri-
Neonatología 
 
 
 
Especialización en 
Enfermería en Salud 
Mental y Psiquiatría 
 
 
 
Maestría en 
Investigación y 
Administración en 
Salud con énfasis en 
Gerencia de Servicios 
de Salud 
 
 

Especialista  
 
 
 
 
Especialista  
 
 
 
 
Especialista 
 
 
 
 
 
Especialista 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Magíster 
 

1 año 
 
 
 
 
1 año 
 
 
 
 
1 año 
 
 
 
 
 
1 año 
 
 
 
 
 
2 años 
 

�
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OFERTA DE SERVICIOS DE LAS DIFERENTES FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 
 

UNIDAD ACADÉMICA DEPENDENCIA SERVICIOS 
Facultad de Ciencias Agrícolas  Laboratorio de Suelos Análisis de suelos para recomendaciones de fertilización. 
 Laboratorio de Nutrición Animal Análisis bromatológico de alimentos para animales. 
 Laboratorio de Biotecnología Material vegetativo libre de fotógenos 
 Centro de Cómputo – CADET Alquiler de computadoras y otros servicios. 
 
 
 
UNIDAD ACADEMICA DEPENDENCIA SERVICIOS 
Facultad de Ciencias Químicas Laboratorio Clínico Análisis de sangre, orina, heces. 
 Oferta de servicios y productos 

(OSP) 
·  Laboratorio de Química Ambiental 
·  Laboratorio de Análisis de Alimentos 
·  Laboratorio de Microbiología 

 
 
Análisis de:  Aguas, Suelos, Química Analítica Aplicada 
Análisis de:  Cereales, Derivados de Cereales, Lácteos, Cárnicos 
Análisis de:  Alimentos, Aguas 

 Planta Piloto de Medicamentos Jarabes sencillos, comprimidos de productos naturales, medicinas en 
general 

 Centro de Información de Medicamentos y Tóxicos 
(CIMET) 

Asesoría a:  Propietarios de Farmacias, Hospitales, Público en general 

 
 
 

UNIDAD ACADÉMICA DEPENDENCIA SERVICIOS 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo Curso de informática aplicada 
 Eventos de temas técnicos específicos 
 Consultoría a los gobiernos seccionales (municipios y consejos provinciales 

Servicios de apoyo a grupos organizados de la comunidad  

Consultoría y Extensión universitaria 

Trabajos de fin de carrera que sirven a grupos sociales u organizaciones 
comunitarias  
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UNIDAD ACADÉMICA DEPENDENCIA SERVICIOS 
Facultad de Ciencias Económicas Instituto de Investigaciones Económicas Consultoría a entidades del gobierno y municipios 
 Educación continua Cursos y seminarios (Análisis Financiero, Presupuesto Empresarial, Finanzas 

Internacionales, Tributación, Excel Financiero. 
 Centro de cómputo Aula virtual a empresas e instituciones públicas 

 
 

UNIDAD ACADÉMICA DEPENDENCIA SERVICIOS 
Facultad de Ciencias Administrativas Investigación: Asesoría a estudiantes de secundaria y superior. Asesoría en 

Proyectos de investigación. Proyectos de inversión. 
 Capacitación: Gerencia y Mando Medio en las áreas Administración, Finanzas 

y Contabilidad 
 

Instituto de Estudios Administrativos 

Consultoría 
 
 

UNIDAD ACADÉMICA DEPENDENCIA SERVICIOS 
Facultad de Comunicación social  Instituto Superior de Comunicaciones de 

Comunicación Social-ISICS 
Diseño de proyectos de comunicación para instituciones públicas y privadas 

  Proyectos investigativos de opinión, análisis y contenido de medios para 
personajes públicos e instituciones 

  Proyectos de comunicación para instituciones no gubernamentales  
 Seminarios de Investigación de la comunicación , sobre políticas de comunicación 

para distintas áreas sociales, sistematizaciones, planes de comunicación, 
producción de materiales educativos y comunicacionales (video, radio impresos) 

Área Técnica  Publicaciones en preprensa, prensa, y postprensa 
Área Audiovisual Producción de documentales, ficción, noticieros, avisos publicitarios 
 Video Clips (a pedido) 
 Grabación, producción de programas, servicio de producción 
Área de impresión  Publicaciones: periódicos, revistas, libros (a pedido) 
Talleres abiertos  Seminarios de fotografía, edición digital, locución 
Laboratorio de cortometraje Producción de video, animación,  

 

Área de Diseño Levantamiento de textos, diagramación y diseño digital de libros, revistas, 
periódicos, afiches, folletos, trípticos, hojas volantes. 
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UNIDAD ACADEMICA DEPENDENCIA SERVICIOS 
Facultad de Psicología  Consultorios psicológicos  Atención de problemas a niños, jóvenes, y adultos 
  Servicio de asesoramiento técnico profesional para el escogitamiento de una 

carrera 
  Aplicación de pruebas psicológicas a los aspirantes al ingreso a la universidad en 

10 facultades 
 

UNIDAD ACADEMICA DEPENDENCIA SERVICIOS 
Facultad de Medicina  Centro de salud Cipriana Dueñas Atención a mujeres embarazadas, vacunas, medicina general 
 Tecnología médica Servicio de terapia física y rehabilitación terapia de lenguaje 
 Laboratorio clínico Análisis de muestras médicas 
 Centro medico “San Juan” Medicina general  
 

UNIDAD ACADEMICA DEPENDENCIA SERVICIOS 
Facultad de Jurisprudencia Capacitación Seminarios nacionales e internacionales 
  Revisión y asesoramiento en la elaboración de planes de tesis 
  Recepción de artículos y publicación en la revista Palabra (1 vez al año) 
 Instituto de Criminología Peritajes Documentológicos (grafotécnicos) 

Peritajes en psiquiatría, psicología, rasgos de personalidad psicosomática 
 Instituto de Derechos Humanos Formulación de denuncias por violación de derechos humanos, seguimiento, 

asesoría jurídica y reparación. 
 Instituto de Derecho del Trabajo Asesoramiento jurídico a personas naturales y jurídicas. 
 Instituto de Derecho Comparado Establecimiento de líneas de estudio sobre sistemas jurídicos estatales y de 

organismos regionales e internacionales. 
Administración y servicios de bibliotecas, documentos y materiales de estudios e 
investigación a favor de la comunidad, estudiosos e investigadores del país. 
 

 Consultorio Jurídico Gratuito Atención y tramitación gratuita de asuntos jurídicos. 
 Consultorio Jurídico Gratuito de la Niñez y 

Adolescencia 
Atención y tramitación gratuita de asuntos de menores y de la Familia. 
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UNIDAD ACADEMICA DEPENDENCIA SERVICIOS 
Facultad de Artes Cursos extracurriculares Dibujo artístico, Pintura, Figura humana, Cerámica 
 
 
 
 
 
UNIDAD ACADEMICA DEPENDENCIA SERVICIOS 
Facultad de Odontología Clínicas integrales Operatorio, Endodoncias,  prótesis. 
 Clínica de cirugía Cirugía menor 
 Clínica de postgrado Cirugía mayor, ortodoncia  
 Asociación de profesores Actualización y perfeccionamiento sobre especialidad odontológica 
 
 
   
UNIDAD ACADEMICA DEPENDENCIA SERVICIOS 
Facultad de Ingeniería Ciencias Físicas Escuela de Ciencias Cursos de computación 
Y Matemática  Asistencia técnica 
   
  Consultoría 
 Escuela de Ingeniería Civil Cursos de ingeniería de costos 
  Cursos de gerencia de proyectos de construcción, y de consultoría 
  Cursos de fiscalización. 
  Laboratorios de ensayo de materiales y modelos 
  Laboratorio mecánica de suelos y pavimentos 
  Laboratorio de asfaltos 
  Laboratorio de hidráulica 
   
 Escuela de ingeniería química Servicios de Laboratorio: hidrocarburos, medio ambiente, servicios de campo. 
  Educación continua 
  Consultoría técnica 
  Análisis de laboratorio: Petróleos y derivados, medio ambiente 
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UNIDAD ACADEMICA DEPENDENCIA SERVICIOS 
Ingeniería en Geología, Minas, Petróleo 
y Ambiental 

Instituto Superior de Investigaciones Asesoría en proyectos mineros, geológicos, petroleros y ambientales.  

  Prestación de servicios profesionales en las áreas de minas, petróleos y ambiental 
  Capacitación y actualización de conocimientos: cursos especializados ( con 

organismos nacionales e internacionales) 
  Capacitación a funcionarios del sector público y privado en temas ambientales. 

�
�
�
�
�

UNIDAD ACADEMICA DEPENDENCIA SERVICIOS 
Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia 

Clínica Veterinaria Consultas, Tratamientos, cirugías, vacunaciones y certificados 

 Laboratorio de Patología Análisis histopatológico y necropsias de animales mayores y menores 
 Laboratorio de Bacteriología Análisis Microbiológico de muestras de animales, alimentos y agua 
 Laboratorio de Parasitología Análisis parasicológico en las diferentes fases de infestación 
 Laboratorio de patología- clínica y serología Análisis de Fluidos de origen animal (sangre, orina, exudado), medición de 

anticuerpos, etc. 
 Centro Experimental de  Uyumbicho CEU Capacitación, producción y ventas de lácteos y sus derivados, huevos, 

cuyes (pie de cría) balanceados. Asistencia técnica (inseminaciones). 
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DOCENTES POR FACULTADES, CATEGORÍA Y TIEMPO DE DEDICACIÓN (2004-2005) 
 

Principal Agregado Auxiliar Otros Total FACULTADES 
TC TCH TP TC TCH TP TC TCH TP ST TC TCH TP ST 

Facultades 455 270 116 87 192 120 74 191 402 71 616 653 638 71 
Arquitectura y Urbanismo 51 26 9 8 10 8 1 11 8 0 60 47 25 0 
Artes 10 1 0 7 3 0 7 6 2 2 24 10 2 2 
Ciencias Administrativas 41 38 8 9 26 19 3 17 87 0 53 81 114 0 
Ciencias Agrícolas 10 8 5 2 1 4 3 6 15 3 15 15 24 3 
Ciencias Económicas 32 26 11 0 8 2 3 12 23 0 35 46 36 0 
Ciencias Médicas 52 51 23 17 62 38 24 34 106 0 93 147 167 0 
Ciencias Psicológicas 15 3 2 2 2 4 0 2 3 0 17 7 9 0 
Ciencias Químicas 16 6 6 7 1 1 3 9 4 18 26 16 11 18 
Comunicación Social 9 2 4 1 2 3 12 17 13 0 22 21 20 0 
Filosofía, Letras y CC.EE 74 28 3 12 35 13 8 29 41 5 94 92 57 5 
Ingeniería CC.FF. y Mat. 58 24 10 5 14 7 5 14 30 26 68 52 47 26 
Inegeniería Geología,M.P. y A. 4 15 14 0 4 4 0 3 24 6 4 22 42 6 
Jurisprudencia 45 31 15 9 12 12 3 14 36 0 57 57 63 0 
Medicina Veterinaria 14 4 6 5 2 4 2 2 7 6 21 8 17 6 
Odontología 24 7 0 3 10 1 0 15 3 5 27 32 4 5 

Centros, Institutos y Colegios 4 10 0 3 12 1 1 11 3 113 8 33 4 113 
Instituto de CC.NN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 2 
Colegio Manuel María Sánchez 0 0 0 0 0 0 0 0 0 39 0 0 0 39 
Colegio Odilo Aguilar 0 0 0 0 0 0 0 0 0 64 0 0 0 64 
Universidad Popular 0 0 0 1 8 0 0 11 1 0 1 19 1 0 
Centro de Física 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 2 
Centro de Educación Física 4 10 0 2 4 1 0 0 1 0 6 14 2 0 
Centro de Idiomas 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 
Administración Central 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6 1 0 0 6 

Total 459 280 116 90 204 121 75 202 405 184 624 686 642 184 
 

 
TC=      Tiempo Completo 
TCH=   Tiempo completo 12 horas 
TP=      Tiempo Parcial 
ST=      Sin clasificación de tiempo    
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PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SERVICIOS POR DEPENDENCIA Y FACULTADES (2000-2005) 
 
 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 Dependencias y Unidades 
Académicas No. % No. % No. % No. % No. % No. % 

Administración General 533 34,4 555 35,1 556 34,9 557 34,9 550 34,1 546 34,2 
Administración Central 414 77,7 435 78,4 432 77,7 431 77,4 445 80,9 427 78,2 

Bienestar Estudiantil 76 14,3 80 14,4 83 14,9 85 15,3 76 13,8 84 15,4 
Cultura y Difusión Popular 23 4,3 22 4,0 22 4,0 22 3,9 9 1,6 15 2,7 
Investigación y Estudios 13 2,4 12 2,2 13 2,3 13 2,3 13 2,4 13 2,4 
Universidad Popular 7 1,3 6 1,1 6 1,1 6 1,1 7 1,3 7 1,3 
Centros 75 4,8 72 4,6 73 4,6 73 4,6 68 4,2 67 4,2 
Centro de Biología 12 16,0 12 16,7 12 16,4 12 16,4 12 17,6 12 17,9 
Centro Educación Física 16 21,3 15 20,8 15 20,5 15 20,5 15 22,1 14 20,9 
Centro de Física 17 22,7 16 22,2 16 21,9 16 21,9 12 17,6 12 17,9 
Centro de Idiomas 5 6,7 5 6,9 5 6,8 5 6,8 5 7,4 4 6,0 
Centro de Matemática 9 12,0 8 11,1 9 12,3 9 12,3 9 13,2 10 14,9 
Centro de Química 16 21,3 16 22,2 16 21,9 16 21,9 15 22,1 15 22,4 
Unidades Académicas 941 60,7 954 60,3 964 60,5 966 60,5 994 61,7 982 61,6 
Fac. Arquitectura y Planificación 45 4,8 44 4,6 44 4,6 44 4,6 45 4,5 45 4,6 
Fac. Artes y Col. Art. Plásticas 28 3,0 29 3,0 29 3,0 29 3,0 26 2,6 24 2,4 
Fac. Ciencias Administrativas 105 11,2 106 11,1 107 11,1 109 11,3 111 11,2 107 10,9 
Fac. CC. Agrícolas, Tola, Rumip. 88 9,4 91 9,5 92 9,5 94 9,7 100 10,1 94 9,6 
Fac. Ciencias Económicas 61 6,5 63 6,6 63 6,5 63 6,5 58 5,8 58 5,9 
Fac. Ciencias Médicas 105 11,2 108 11,3 108 11,2 106 11,0 121 12,2 117 11,9 
Fac. Ciencias Psicológicas 31 3,3 32 3,4 31 3,2 30 3,1 29 2,9 30 3,1 
Fac. CC. Químicas e Instituto 45 4,8 44 4,6 45 4,7 45 4,7 40 4,0 42 4,3 
Fac. Comunicación Social 24 2,6 25 2,6 26 2,7 26 2,7 27 2,7 27 2,7 
Fac. Filosofía LL.CC.EE, Colegios 112 11,9 99 10,4 101 10,5 102 10,6 113 11,4 115 11,7 
Fac. Ingeniería CC.FF.MM 82 8,7 82 8,6 85 8,8 86 8,9 86 8,7 84 8,6 
Fac. Ingeniería en Geología.. 27 2,9 29 3,0 29 3,0 29 3,0 34 3,4 34 3,5 
Fac. Jurisprudencia,CC.PP.SS 100 10,6 97 10,2 98 10,2 98 10,1 99 10,0 100 0,2 
Fac. Medicina Veter. Centro Exp. 44 4,7 60 6,3 62 6,4 62 6,4 60 6,0 60 6,1 
Fac. Odontología 44 4,7 45 4,7 44 4,6 43 4,5 45 4,5 45 4,6 

Total 1549 100 1581 100 1593 100 1596 100 1612 100 1595 100 
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FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 
 

 
Clínica Dental 

 
 
 

FACULTAD DE ARTES 
 

 
 

Taller de Pintura 
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OBJETIVOS DEL PROYECTO DE AUTOEVALUACION  
DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 

 
 

El proyecto de autoevaluación de la Universidad Central del Ecuador,  constituye un proceso para 
el mejoramiento de la calidad académica de nuestra institución. Comprometidos con el que hacer 
universitario, la Comisión de Evaluación Interna plantea los siguientes objetivos para la 
autoevaluación:  
 
 

1. IMPLANTAR un sistema de evaluación institucional que genere procesos de mejoramiento 
permanente de la calidad de la educación y de la gestión administrativa institucional. 

 
2. ACREDITAR explícitamente el nivel de calidad con el cual la Universidad Central del 

Ecuador cumple  su misión, propósitos, fines y objetivos específicos. 
 

3. SERVIR de medio para la rendición social de cuentas ante la colectividad y el Estado 
acerca del servicio educativo que presta. 

 
4. PROPICIAR la idoneidad, solidez,  transparencia de la Universidad, en relación con los 

servicios educativos superiores que ofrece. 
 

5. CONTRIBUIR a que  los procesos de creación de nuevas carreras de educación superior, 
sean adecuadas a las necesidades del  desarrollo del país. 

 
6. GARANTIZAR la equivalencia de grados y títulos profesionales en el país y en el exterior. 

 
7. SERVIR de referente para que la comunidad pueda tomar decisiones, respecto a la oferta 

académica. 
 

8. HACER visibles sus competencias y características ante las necesidades y demandas de 
la comunidad. 

 
9. PERMITIR que la Universidad Central pueda acceder a fondos adicionales tanto 

nacionales como internacionales. 
 
10. ACRECENTAR la  credibilidad, respeto y confianza de la sociedad ecuatoriana, frente a la   

gestión de la Universidad Central. 
 

11. FOMENTAR  procesos de cooperación académica entre las instituciones de educación 
superior, con base en las experiencias positivas de autoevaluación y acreditación, 
desarrolladas en las universidades. 

 
 

BENEFICIOS DE LA ACREDITACIÓN 
 
Los beneficios de la acreditación son: 
 

·  Lograr prestigio y respeto social, en razón de la credibilidad que recibirán sus actividades 
académicas y sus propuestas. 

·  Alcanzar que el Estado y el Consejo Nacional de Educación Superior CONESUP, 
distribuyan recursos financieros, dando prioridad, progresivamente, a los indicadores 
institucionales con alto nivel de desempeño, incluidos en el proceso de evaluación y 
acreditación. 
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·  Acceder a recursos especiales que puedan ser asignados para financiar proyectos 
específicos de mejoramiento de la calidad ya que por estar acreditadas han demostrado 
aptitud y capacidad para llevarlos a cabo eficientemente. 

 
·  Contribuir para que se conceda la autorización para desarrollar programas de postgrado. 

 
·  Prioridad para los créditos y fondos no reembolsables ante las fuentes de financiamiento 

oficiales, y para obtener el aval del Estado para tramitar empréstitos internacionales. 
 

·  Procurar la innovación constante en los ámbitos: académico, laboral, estructura 
organizacional y funcional. 

 
·  Facilitar la rendición social de cuentas. 

 
 
 

MODELO DE AUTOEVALUACIÓN 
 
 La necesidad de mejorar la calidad de la educación universitaria, de orientarla hacia las áreas de 
desarrollo con proyección al mejoramiento de la calidad de vida de la población,  atender las 
características de masificación,  proporcionar al que aprende el tipo de educación individualizada 
que le sea relevante y  dar oportunidades reales de acceso y permanencia a la educación, hace  
imprescindible buscar formas de  innovación educativa, sobre la base de una evaluación 
permanente de las actuales estructuras y procesos, para mejorar la calidad de la educación 
universitaria. 
 
 El modelo teórico del sistema de autoevaluación de la Universidad Central del Ecuador,  está  
compuesto por tres elementos: 1.- Entradas;  2.- Operaciones o Procesos;   y,   3.- Productos o 
Salidas.  Gráfico  N° 1. 
 
 
1.- Las entradas equivalen a los recursos, talentos, destrezas, aspiraciones y otros potenciales de 
crecimiento que los estudiantes, docentes, administradores y comunidad aportan al sistema 
educativo. 
 
En el caso de la Universidad Central del Ecuador,  las entradas o insumos son:   sistema 
productivo del  país;  necesidades del desarrollo social y económico del país; necesidades del 
desarrollo científico, tecnológico y humanístico de la región y  país; necesidades de formación de 
talentos humanos;  conocimiento científico-técnico actualizado y disponible; talentos humanos, 
financieros y físicos disponibles para la actividad; materia prima;   principios y valores;  y,  marco 
jurídico. 
 
 
2.- Las operaciones o  procesos, están dados por las 4 actividades fundamentales del quehacer 
universitario,  y lo que cada una de ellas implica, y son: Gestión Universitaria;  Docencia; 
Investigación Científica y Tecnológica; y,  Vinculación con la Colectividad. 
 
 
3.- Los productos o salidas en el caso de la Universidad son: los graduados (talento humano); 
producción científica y tecnológica; producción para el desarrollo social; publicaciones; servicios: 
culturales, asistencia técnica, consultoría; propiedad intelectual;  prestigio e impacto institucional.
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Con respecto al  modelo metodológico del sistema de autoevaluación  Gráfico  N°2, si 
consideramos a la Universidad Central del Ecuador como un ente sistémico que se interrelaciona 
dinámicamente con el medio externo y cuyas funciones sustantivas interactúan sinérgicamente 
entre sí, es necesario tomar en cuenta  que,  el modelo metodológico  de autoevaluación toma en 
consideración al elemento básico y obligatorio que son los referentes de calidad.  
 
Estos referentes son de dos tipos: generales y específicos. Los generales hacen referencia a las 
21 características y 110 estándares de calidad  de cumplimiento obligatorio, propuestos por el 
CONEA, y los específicos relacionados con la misión, visión, principios y objetivos de la 
Universidad Central. 
 
Estos referentes nos orientan  y facilitan la identificación del objeto a evaluar y la perspectiva 
desde la cual evaluar. El objeto a evaluar lo constituyen las funciones y ámbitos (tabla 3.1), en 
cambio la perspectiva y la forma a través de la cual se debe evaluar está constituida por las 
dimensiones y criterios (tabla 3.2). 
 
 
En el afán de definir el Objeto a Evaluar,   se reconoce a las siguientes funciones del quehacer 
de la Universidad Central del Ecuador. 
 
 
Gestión Administrativa.- Es una función de apoyo, sin embargo, constituye un factor fundamental 
para el desarrollo de las actividades relacionadas con la planificación, la organización institucional, 
el manejo administrativo y financiero, y la  evaluación;  y porque  contribuye de manera  esencial,  
al momento de tomar decisiones.  Su personal debe ser calificado y sus recursos financieros 
deben satisfacer todas las demandas académicas, de investigación y de vinculación con la 
colectividad. 
 
 
Docencia.- Constituye la función fundamental de la Universidad  y está destinada a la formación 
holística de los estudiantes,  de manera tal que se conviertan en ciudadanos que contribuyan a la 
solución de los problemas nacionales y locales y de su propia institución universitaria. 
 
El docente no solo debe tener la capacitación suficiente en el contenido científico sino también en 
lo pedagógico y andragógico,  de  modo tal que la transmisión del conocimiento y la formación de 
los estudiantes cubra todas las necesidades que ellos demandan para su formación integral; 
mientras que los alumnos, con la formación básica indispensable,  contribuyan a  facilitar la 
interacción estrecha que debe haber entre el profesor y sus alumnos para la consecución de los 
fines y objetivos institucionales. 
 
Esta interacción docente-dicente debe expresarse,  además,  en la ejecución de las funciones de 
investigación y vinculación con la colectividad. 
 
 
Investigación.- Es la función destinada al conocimiento de la verdad y la realidad del contesto 
nacional, regional y local,  a los cuales debe responder la Universidad con propuestas 
científicamente concebidas,  que conduzcan al mejoramiento y bienestar de la comunidad 
correspondiente,  incluyendo la de la propia Universidad Central. 
Es además función consustancial y dirigida a la formación de una conducta científica en todos los 
estudiantes. 
 
 
Vinculación con la Colectividad.- Se desprende de las funciones anteriores y conforma la acción 
que las justifica, puesto que la aplicación de los conocimientos adquiridos sólo llegan a satisfacer 
las exigencias de la calidad cuando ellos causan un buen impacto en la sociedad servida.  Es 
además la que permite que la sociedad continúe contribuyendo con satisfacción al desarrollo de 
las instituciones educativas y en nuestro caso de la Universidad Central. 
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GRAFICO 2 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MODELO METODOLÓGICO DE AUTOEVALUACION DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 
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Tabla 3.1 
 

FUNCIONES, AMBITOS, DIMENSIONES Y CRITERIOS A EVALUAR 
 

OBJETO A EVALUAR 
 

FUNCIÓN CODIGO ÁMBITO 
 

CÓDIGO 

Gestión 
Administrativa 

1 - Misión y Plan 
- Administración y Gestión 
- Presupuesto y Recursos 

Financieros 
- Bienestar Universitario 
 

1 
2 
 

3 
4 

Docencia 2 - Docencia y formación de Recursos 
Humanos 

 

5 

Investigación 3 - Investigación científica y 
tecnológica 

  

6 

Vinculación con la 
Colectividad 

4 - Interacción social 
- Impacto Institucional 
 

7 
8 

 
 

Tabla 3.2 
 

PERSPECTIVA DESDE LA CUAL EVALUAR 
 

Dimensión Código Criterio 
 

Código 

Recursos 
Adecuados 

RA - Talentos Humanos 
- Recursos Materiales 
- Recursos Financieros 
- Recursos de Información 
 

TH 
RM 
RF 
RI 

Educación y 
práctica de valores 

EV - Declaración 
- Educación 
- Práctica 
 

DE 
ED 
PR 

Coherencia CO - Eficiencia 
- Eficacia 
- Efectividad 
 

EF 
EA 
EI 

Relevancia RE - Pertinencia 
- Impacto 
 

PE 
IM 
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Ámbitos.- Son grandes áreas de las funciones antes mencionadas, que permiten visualizar con 
más precisión el objeto a evaluar y definir su alcance, es decir, delimitar lo que se va a evaluar. 
 
 
Dimensiones y Criterios.- Son aspectos de la calidad del trabajo Universitario; y  los criterios son 
elementos que permiten operativizar las dimensiones. 
 
 
Dimensión: Recursos Adecuados.- Permite reconocer las condiciones en las que se desarrollan 
las actividades de la Universidad;   se desglosan de la siguiente manera: 

·  Criterio: Talentos Humanos.- Constituyen un factor fundamental para analizar la cantidad y 
el nivel de capacitación de las personas con que cuenta la Universidad para el desarrollo 
de sus funciones. 

 
·  Criterio: Recursos Materiales.- Permite el reconocimiento de la cantidad y calidad del 

equipamiento y de la infraestructura física con que cuenta la institución exigida por sus 
metas y objetivos. 

·  Criterio: Recursos Financieros.- Implica el reconocimiento del origen, cantidad y 
oportunidad de los fondos con que cuenta la Universidad para la consecución de sus 
metas. 

·  Criterio: Recursos de Información.- Sirve  para determinar la existencia y el uso de las 
fuentes de información disponibles para profesores, estudiantes, empleados y 
trabajadores.  

 
 
Dimensión: Educación y Práctica de Valores.-  
 

·  Criterio:  Declaración.-  Implica la manifestación expresa de la Universidad en su misión, 
visión, objetivos y metas de las normas que la institución prioriza para el desarrollo 
transparente de los procesos educativos y la gestión institucional 

·  Criterio: Educación.- Es la constatación de que en la ejecución de los procesos educativos 
se incluyen los valores declarados en el inciso anterior. 

·  Criterio: Práctica.-  Permite verificar  que los valores declarados y aprendidos son puestos 
en práctica por todos los miembros que conforman la Comunidad Universitaria. 

 
 

Coherencia.- Se refiere al grado de correspondencia que hay entre lo declarado en la misión y lo 
que realiza la Universidad. 
 

·  Criterio: Eficiencia.-  Es la evidencia de la optimización en el manejo de los Recursos de la 
Universidad en sus procesos,  de manera especial en lo relativo a lo académico y 
administrativo. 

·  Criterio: Eficacia.- Establece la relación óptima que debe haber entre los medios utilizados 
y los resultados obtenidos. Establece la relación costo - beneficio  y por tanto se refiere de 
manera especial a los Recursos Financieros. 

·  Criterio: Efectividad.- Establece el nivel de consecución de las metas y objetivos pre 
establecidos, es decir, al grado de correspondencia que hay entre lo planificado y lo 
logrado. 

 
 
Relevancia: Destaca la percepción en la sociedad  de una necesidad sentida o reconocida 
mediante la investigación científica,  que,  para solucionarla,  la Universidad planifica, ejecuta y 
evalúa el impacto de su respuesta y tiene relación con todos los ámbitos de la acción universitaria. 
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Impacto.- Analiza el grado de influencia y satisfacción que dentro  y fuera de la institución 
provocan las acciones de la Universidad.  
 
Todos los conceptos mencionados se concretan en las 21 características y 110 estándares de 
calidad, de cumplimiento obligatorio por mandato de la Ley,  y en los 185 indicadores que 
inspirados en el documento guía del CONEA, han sido aprobados por la Universidad Central. 
 
Esta información se encuentra a partir de la página 54, mientras que en la página 79 se relaciona 
el número de indicadores por dimensiones y criterios según funciones y ámbitos de análisis, en el 
cual se puede pesar el valor de los indicadores según las entradas procesos y salidas. 
 
 
 
Matrices de Datos   (Anexo 1) 
 
Para aplicar la autoevaluación se han elaborado las matrices de datos que requieren de la 
información básica y en la cual cabe destacar las siguientes características:  
 
 
- Contienen estándares, códigos, indicadores, datos, informantes, técnicas e instrumentos, según 
dimensiones, criterios, funciones y ámbitos. 
 
- Los códigos son alfanuméricos, en los que,  el componente alfabético sirve para identificar la 
dimensión y criterio,  el componente numérico identifica la función, el ámbito y el indicador. 
 
 
 
 
 

FACULTAD DE CIENCIAS  AGRICOLAS 
 
 

 
Laboratorio de suelos 



� 13�

 
Para la obtención de la información, el modelo considera datos e información, los mismos que 
pueden ser de dos tipos: hechos y opiniones. Entre los primeros se encuentran documentos, 
informes, registros, testimonios, noticias, reseñas, referencias, datos cuantitativos, entre otros. Las 
opiniones,  en cambio, se refieren a criterios, razonamientos  y percepciones. 
 
Para responder a la pregunta cómo evaluar, es necesario utilizar una serie de procedimientos para 
cada una de las fases del proceso y se refieren a los pasos que hay que dar para diseñar y aplicar 
los instrumentos, la recopilación de la información, su procesamiento, el análisis para identificar 
fortalezas y debilidades y la valoración y ponderación de los resultados. 
 
Para la recopilación de la información se utilizarán técnicas  cualitativas  y cuantitativas, como: 
encuestas, entrevistas, informes,  observación. Estas técnicas, se complementan con los 
siguientes  instrumentos: guías de entrevistas,  cuestionarios para las encuestas, y guías para la 
observación. (Anexo 2) 
 

INFORMANTES DE CALIDAD 
 

En relación a las personas que informan estarán todas las que tengan que ver directa o 
indirectamente con el funcionamiento de la Universidad, llamados Informantes de Calidad, que son: 
 

01.- Rector 
02.- Vicerrector Académico y de Investigación 
03.- Vicerrector Administrativo y Financiero 
04.- Directivos de facultades, escuelas, carreras, centros e institutos 
05.- Otras Autoridades (Presidentes de Comisiones, FAPUC, FEUE, Asociación de 
Empleados) 
06.- Secretario General 
07.- Procurador 
08.- Director General Académico 
09.- Director General Administrativo y de Personal 
10.- Director General Financiero 
11.- Director de Investigación y Postgrado 
12.- Director de Planeamiento Universitario 
13.- Director de Departamento de Bienestar Universitario 
14.- Presidente de la Comisión de Vinculación 
15.- Director de Departamento de Planificación Física y Mantenimiento 
16.- Director de Relaciones Internacionales 

 17.- Director de Biblioteca 
18.- Docentes  
19.- Estudiantes 
20.- Empleados y Trabajadores 
21.- Egresados y Profesionales 
22.- Otros informantes (Jubilados, empresarios, gobiernos locales, colegios profesionales, 
rectores de otras instituciones de educación superior). 

 
En el anexo 4, se puede apreciar la incidencia de cada tipo de informante dentro de los ámbitos a evaluar. 
  
La Comisión de Evaluación Interna de la Universidad Central del Ecuador, es el organismo 
encargado de planificar, organizar, dirigir, coordinar  y ejecutar todo el proceso de   autoevaluación 
con fines de acreditación; la que, además, elaborará  los informes  parciales y  finales, los mismos 
que serán socializados y validados por  la comunidad universitaria, mediante la entrega de copias 
físicas y electrónicas del borrador del informa final y la apertura a todos los estamentos de la 
Universidad a conferencias, mesas redondas  y cualquier otro tipo de acciones académicas que 
propicien la participación de todos . 
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CARACTERISTICAS, ESTÁNDARES,  INDICADORES Y CÓDIGOS POR FUNCIONES Y ÁMBITOS  
 

I  FUNCIÓN: GESTION ADMINISTRATIVA 
 

Estándar 
 

Indicador Código 

CARACTERÍSTICA  1 AMBITO  1  
La   Universidad tiene una misión con propósitos claros y 
trascendentes, declarados públicamente, coherentes con la 
Constitución, la Ley  y la Misión de la Universidad 
Ecuatoriana, que se concretan en sus procesos académicos,  
administrativos y de vinculación social. 
 

Visión, Misión y Plan Institucional.  

1.1.-  Que la institución tenga debidamente redactada y difundida   
su Misión, la que contendrá básicamente una referencia a sus 
objetivos fundamentales y a su filosofía organizacional, que la 
identifique y  diferencie de otras instituciones similares.  Esta 
Misión será coherente con  la Constitución, la Ley Orgánica de 
Educación Superior  y la  Misión de la Universidad Ecuatoriana. 
   

Visión y Misión institucional  definidas en su Estatuto, que refleje su 
identidad en forma clara y coherente. 
 
Visión y Misión institucional difundidas y reconocidas por la 
comunidad universitaria y su entorno social. 

RE.PE.1.1.01 
 

 
RE.IM.1.1.01 

CARACTERÍSTICA  2   
La Universidad planifica, operativiza y evalúa el desarrollo 
institucional utilizando métodos modernos. 
 

  

2.1.- Que la institución formule y ejecute con responsabilidad y 
compromiso su plan estratégico de desarrollo institucional, 
contando con amplia participación de la comunidad universitaria y 
de los actores sociales involucrados. El plan debe partir de una 
Visión, Misión, principios y valores institucionales y especificar los 
objetivos y programas, manteniendo la debida coherencia con la 
Misión de la Universidad Ecuatoriana. 
 
 
 
2.2.- Que los objetivos, metas, programas y proyectos tengan un 
grado de cumplimiento de almenos un 80% anual, respecto de lo 
planificado. 

Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, formulado con la 
participación de los diferentes estamentos universitarios. 
 
Participación en el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 
(PEDI) de los actores sociales con los cuales la Universidad tiene 
vinculación. 
 
Plan Estratégico de Desarrollo Institucional (PEDI) aprobado por las 
instancias correspondientes y en ejecución. 
  
Verificación del cumplimiento de objetivos, políticas y metas del 
PEDI. 
 

RE.PE.1.1.02 
 
 

RE.PE.1.1.03 
 
 
 

CO.EF.1.1.01 
 
 

CO.EI.1.1.02 
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2.3.- Que el plan estratégico de desarrollo institucional sea 
evaluado periódicamente mediante procedimientos 
metodológicos adecuados y, que los resultados sean difundidos 
interna y externamente. 

 
Existencia de guías, mecanismos de monitoreo y evaluación de las 
actividades del PEDI. 
 
Resultados previstos en el PEDI. 
 
Existencia de mecanismos de difusión de los resultados de la 
evaluación del PEDI. 
 

 
       CO.EF.1.1.02 

 
 

CO.EF.1.1.03 
 

CO.EI.1.1.01 
 

CARACTERÍSTICA  3 AMBITO 2  
La Universidad tiene una estructura organizacional flexible, 
que corresponde a la naturaleza del proyecto académico, 
tamaño y complejidad de la Institución. 
 

Administración y Gestión  

3.1.- Que el estatuto y los reglamentos de la Institución 
garanticen la efectividad académica y administrativa, así como la 
continuidad, viabilidad y práctica de las políticas definidas en el 
plan estratégico de desarrollo institucional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.2.- Que el estatuto contemple, determine y asegure la 
participación de los diferentes estamentos universitarios en los 
organismos de gobierno de la Institución, de conformidad con la 
Constitución y la Ley. 
 
 
 
 
 

Verificación del cumplimiento de las disposiciones legales y 
estatutarias por parte de los directivos de la Institución. 
 
 
Existencia y aplicación del orgánico funcional para viabilizar la 
eficiencia académica y administrativa de la Institución.  
 
 
Existencia y aplicación de reglamentos, procedimientos y modelos 
operativos adecuados que faciliten la gestión académica y 
administrativa. 
 
 
 
 
Existencia de regulaciones estatutarias que establezcan el grado de 
participación de los estamentos universitarios en los organismos de 
gobierno. 
 
Existencia de organismos colegiados en la estructura orgánico-
funcional, de acuerdo con la ley. 
 
 
 

CO.EA.1.2.01 
 
 
 

CO.EF.1.2.01 
 
 
 

CO.EF.1.2.14 
 
 
 
 
 

 
CO.EF.1.2.02 

 
 

 
CO.EF.1.2.03 
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3.3.- Que la estructura académico-administrativa facilite la 
realización y avance de las actividades sustantivas de la 
Institución, posibilitando la generación y aplicación de acciones 
que respondan a políticas administrativas de descentralización y 
desconcentración, sustentadas en principios democráticos. 
 
 
3.4.- Que el quehacer docente, de investigación y extensión esté 
debidamente reglamentado y tenga plena aplicación. 
 
 
 
3.5.- Que la estructura organizacional y administrativa responda y 
se adecue a las necesidades y recursos institucionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.6.- Que  en  los estatutos y reglamentos institucionales esté 
explícitamente declarada la educación y práctica de valores. 

 
Existencia y aplicación de políticas de descentralización de la 
gestión académica,  administrativa y financiera. 
 
 
 
 
 
Existencia y aplicación de reglamentos institucionales para la 
docencia, investigación y vinculación con la colectividad. 
 
 
 
Existencia y aplicación de reglamentos que estructuren el sistema 
de remuneraciones institucionales.   
 
Existencia y aplicación de reglamentos sobre aranceles 
estudiantiles.  
 
Verificación de la correspondencia entre la estructura 
organizacional, las necesidades y recursos institucionales. 
 
 
Evidencia que en el Estatuto y reglamentos institucionales conste 
que la acción universitaria está fundamentada en la  aplicación de 
principios y valores. 
 
  
 

 
CO.EF.1.2.04 

 
 
 
 

 
 

CO.EF.1.2.05 
 
 

 
 

CO.EF.1.2.06 
 
 

CO.EF.1.2.07 
 
 

CO.EA.1.2.02 
 

 
 

EV.DE.1.2.01 
 
 
 

 

CARACTERÍSTICA 4   
La universidad está gobernada por personas formadas para 
el desempeño de esta función, líderes en lo intelectual, 
cultural y social, que comprenden y cumplen sus 
responsabilidades, trabajan de acuerdo a politicas 
declaradas en el marco ético y jurídico de la Institución y 
tienen la determinación necesaria para incrementar su 
prestigio y preservar su integridad. 
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4.1.- Que las autoridades y directivos de la institución dediquen a 
su función el tiempo legalmente establecido, evidenciando un alto 
nivel de profesionalidad y desempeño, actuando siempre de 
acuerdo con los principios y valores éticos de la Institución y de la 
Universidad Ecuatoriana. 
 
 
 
 
4.2.- Que las autoridades y directivos se preparen 
sistemáticamente en el mejoramiento de sus talentos de 
liderazgo, contribuyendo así al incremento de la calidad 
académica, de gestión y al prestigio institucional. 
 

 Existencia y resultados de la aplicación de un sistema de 
evaluación del desempeño de las autoridades y directivos 
institucionales. 
 
Verificación del cumplimiento del tiempo de trabajo establecido  
por parte de las autoridades y directivos 
 
 
 
Existencia de un plan de capacitación continua para autoridades y 
directivos con su estado de ejecución y evaluación. 
 

CO.EI.1.2.01 
 
 
 

CO.EA.1.2.06 
 
 
 
 

CO.EF.1.2.09 

CARACTERÍSTICA 5   
La Universidad cuenta con el personal administrativo 
necesario y cualificado para apoyar adecuadamente la 
docencia, investigación, vinculación social y gestión;  su 
talento y capacidades están orientados a mejorar el 
desempeño de la Institución en el cumplimiento de sus 
propósitos. 
 

  
 
 
 

5.1.- Que existan políticas y mecanismos apropiados de 
selección para el ingreso del personal administrativo que 
prioricen la formación, experiencia y capacidad del postulante. 
 
 
5.2.- Que el personal administrativo titular sea de dedicación a 
tiempo completo. 
 
 
5.3.- Que el personal administrativo tenga formación profesional y 
experiencia en correspondencia a su función.  Que quienes 
desempeñen cargos directivos tengan títulos académicos 
acordes con sus responsabilidades. 
 
 
 

Existencia de políticas y reglamentos para el ingreso de nuevo 
personal administrativo a la institución. 
 
 
 
Verificación de los tiempos de dedicación y funciones del personal 
administrativo. 
 
 
Verificación del Currículum Vitae del personal administrativo en 
correspondencia a su función. 
 
Verificación de la correspondencia entre títulos académicos y las 
funciones que desempeñan los directivos administrativos. 
 
 

CO.EF.1.2.10 
 
 
 
 

CO.EF.1.2.11 
 
 
 

CO.EA.1.2.03 
 
 

CO.EA.1.2.04 
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5.4.- Que el talento humano dedicado a la gestión administrativa, 
excluyendo al profesional y técnico de apoyo a la docencia y a la 
investigación, no sea más numeroso que el personal docente. 
 
5.5.- Que la institución tenga definida una política de evaluación 
del desempeño y desarrollo para el personal administrativo que 
incluya promoción e incentivos. 
 
 
 
 
 
 
 
5.6.- Que la Institución tenga implementada una política de 
capacitación, eficiencia, racionalización y optimización del 
personal administrativo. 

 
Relación ponderada del número de personas que trabajan en la 
administración de la Institución con respecto a docentes a tiempo 
completo 
 
Existencia y aplicación de políticas y reglamentos para el desarrollo 
y promoción del personal administrativo. 
 
Existencia y aplicación de procedimientos para la evaluación del 
desempeño del personal administrativo. 
 
Existencia de políticas de apoyo institucional adecuadas para  el 
fortalecimiento y desarrollo de la cultura de evaluación. 
 
 
Existencia y aplicación de políticas de capacitación de 
racionalización y optimización de los talentos humanos 
administrativos. 
 
Existencia de objetivos y metas para mejorar la eficiencia 
administrativa.  
 
 

 
CO.EA.1.2.05 

 
 

 
CO.EF.1.2.12 

 
 

CO.EF.1.2.13 
 
 

CO.EF.1.2.08 
 
 
 

CO.EF.1.2.16 
 
 
 

CO.EI.1.2.02 
 

 

CARACTERÍSTICA  6   
La Universidad tiene la infraestructura física adecuada para 
el desarrollo de sus funciones sustantivas y de bienestar, y 
su manejo está dirigido a optimizar los objetivos 
institucionales. 
 
 

  

6.1.-Que las edificaciones destinadas a aulas, laboratorios, 
ambientes de trabajo académico-administrativo y el mobiliario 
sean funcionalmente diseñadas, incluyendo facilidades para 
estudiantes con discapacidad;  ventiladas, iluminadas, limpias, 
que presenten buen estado de mantenimiento interior y exterior, 
para así lograr el desarrollo eficiente de las actividades docentes, 
de investigación y administrativas. 
 

Inventario y características de las edificaciones con que cuenta la 
Institución, para las distintas funciones. 
 
Características de las construcciones civiles para la docencia y la 
investigación. 
 
 
 

RA.RM.1.2.01 
 
 
RA.RM.1.2.02 
 
 
 
 



� 2/ �

6.2.- Que las bibliotecas presenten características apropiadas de 
ubicación, iluminación, espacio, tranquilidad, higiene  y 
seguridad, adecuadas para el estudio e investigación. 
 

Nivel de satisfacción de los usuarios respecto a la localización y 
características de los locales de las bibliotecas. 

RE.IM.1.2.01 

CARACTERÍSTICA 7   
La Universidad dispone de equipamiento, recursos 
informáticos y acceso a servicios de información y 
comunicación, adecuados al desarrollo de la función 
administrativa de la Institución. 
 

  

7.1.- Que la institución cuente con el equipamiento básico y utilice 
las nuevas tecnologías de la información y comunicación para el 
desarrollo de la gestión administrativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
7.2.- Que en la Institución, sus departamentos funcionen y se 
intercomuniquen a través de redes informáticas. 
 
 
7.3.- Que la Institución esté conectada a redes informáticas de 
organismos de los sectores público y privado, del país y el 
mundo, para el desarrollo de la gestión administrativa. 
 

Disponibilidad de equipamiento informático y acceso a redes de 
información con tecnología actualizada. 
 
Existencia y aplicación de sistemas informáticos de registro y control 
del personal administrativo. 
 
Grado de satisfacción del personal administrativo sobre la utilidad y 
distribución de los sistemas de información y comunicación.  
 
 
 
Existencia y utilización de redes informáticas que faciliten la 
comunicación entre las unidades académicas y de apoyo. 
 
 
Existencia y vigencia de convenios de acceso a redes informáticas 
con los sectores público y privado. 
 

RA.RI.1.2.01 
 
 
CO.EF.1.2.15 
 
 
RE.IM.1.2.02 
 
 
 
 
RA.RI.1.2.02 
 
 
 
CO.EF.1.2.17 

CARACTERÍSTICA 8 AMBITO 3  
La Universidad dispone de recursos presupuestarios para el 
funcionamiento e inversión, adecuados a su naturaleza y a 
sus características.  Su manejo está orientado a optimizar 
tales recursos, para el cumplimiento de sus propósitos. 
 

 
Presupuesto y Recursos Financieros 

 
 
 

 

8.1.- Que el máximo organismo de la Institución apruebe un 
equilibrado presupuesto anual de ingresos y gastos, dentro de los 
plazos previstos por la Ley. 

Evidencia presupuestaria sobre la adecuada relación entre los 
recursos financieros y el PEDI. 
 

CO.EA.1.3.01 
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8.2.- Que, en el caso de las universidades públicas, tengan 
políticas de autogestión, cogestión y financiamiento que les 
permitan complementar las asignaciones estatales. 
 
 
 
 
8.3.- Que la Institución incluya en su presupuesto políticas de 
ayuda a los estudiantes de menores recursos y alto rendimiento 
académico, de acuerdo con la Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
8.4.-Que el presupuesto institucional demuestre en su estructura, 
una asignación no mayor del 75% para gastos de operación y no 
menor del 25% para desarrollo. 
 
 
8.5.- Que la institución tenga y aplique una política de inversión 
anual que incluya adquisición de libros, publicaciones periódicas 
especializadas, información digitalizada y acceso a redes 
internacionales de información para uso de profesores y 
estudiantes, en un monto no inferior al 5% del presupuesto de 
inversión. 
 
 
8.6.- Que existan políticas de distribución racional del gasto, 
orientadas prioritariamente a las funciones sustantivas de la 
Universidad y a su desarrollo integral. 
 

Evidencia que el presupuesto general de la Institución está a 
disposición de la comunidad universitaria. 
 
 
Existencia de políticas y planes de autogestión y financiamiento en 
el PEDI. 
 
Existencia en el presupuesto de la Institución de recursos 
provenientes de la autogestión. 
 
 
Evidencia en el presupuesto institucional del tratamiento financiero 
especial y favorable para los estudiantes de menores recursos y alto 
rendimiento académico. 
 
Existencia de procedimientos académico-administrativos que 
permitan clasificar y estimular a los estudiantes de menores 
recursos económicos, en relación con su rendimiento académico. 
 
 
 
Evidencia en el presupuesto institucional de una asignación no 
menor al 25% para desarrollo. 
 
 
 
Evidencia en el presupuesto institucional de una asignación, 
destinada a la adquisición de libros, revistas e información 
digitalizada, no menor al 5% de lo previsto para desarrollo. 
 
 
 
 
 
Existencia de documentos oficiales que recojan las políticas 
financieras orientadas hacia el desarrollo integral de la Universidad, 
en los rubros previamente priorizados en el PEDI. 
 

RA.RF.1.3.01 
 
 
 
CO.EF.1.3.01 
 
 
RA.RF.1.3.02 
 
 
 
RA.RF.1.3.03 
 
 
 
CO.EF.1.3.02 
 
 
 
 
 
RA.RF.1.3.04 
 
 
 
 
RA.RF.1.3.05 
 
 
 
 
 
 
 
CO.EF.1.3.03 
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8.7.- Que se apliquen procedimientos de seguimiento, control y 
evaluación presupuestarios en función de planes y normas 
establecidas. 
 
 
 
 
 
 
8.8.- Que se evidencie la existencia y cumplimiento de las metas 
sobre autogestión, cogestión y financiamiento. 
 
 
8.9.- Que la Institución mantenga estudios actualizados sobre 
costos por carrera, profesor y estudiante. 
 

 
Existencia de una instancia institucional de seguimiento, control y 
evaluación del presupuesto. 
 
Existencia de procedimientos de rendición de cuentas del manejo 
presupuestario, ante las instancias institucionales internas y 
externas  correspondientes, así como ante la opinión pública. 
 
 
 
Evidencia sobre los resultados de la consecución de metas de 
autogestión en los últimos tres años. 
 
 
Existencia de presupuestos y costos anuales por carrera. 

 
RA.RF.1.3.06 
 
 
RA.RF.1.3.07 
 
 
 
 
 
CO.EI.1.3.01 
 
 
 
RA.RF.1.3.08 
 

CARACTERÍSTICA  9 AMBITO 4  
La Universidad desarrolla actividades y servicios generales 
orientados a la formación integral y al bienestar de los 
miembros de la comunidad universitaria. 
 

Bienestar Universitario 
 

 

9.1.- Que la institución ofrezca los servicios fundamentales de 
bienestar universitario en correspondencia a las exigencias 
legales y necesidades de los actores universitarios y que estén 
explicitados en la Misión y objetivos institucionales.  Especial 
atención deberá darse a la contratación de seguros de salud y de 
accidentes laborales para los miembros de la comunidad 
universitaria que lo requieran. 
 
 
 
 
 
 
9.2.- Que se demuestre que los servicios de bienestar 
universitario tienen la calidad y cobertura que justifique su 
existencia dentro del proceso de desarrollo integral de la 

Existencia y ejecución de planes de salud y prevención de riesgos 
laborales para la comunidad universitaria. 
 
Evidencia sobre la designación de responsables para el manejo de 
los servicios de Bienestar Universitario, de acuerdo al Estatuto. 
 
Evidencia de la existencia y aplicación de instructivos para acceder 
a los servicios de Bienestar Universitario. 
 
Evidencia de servicios de Bienestar Universitario que ofrece la 
Institución, con su respectivo presupuesto. 
 
 
Evidencia de la utilización de los servicios de Bienestar Universitario 
por parte de todos los estamentos. 
 

CO.EF.1.4.01 
 
 
RA.TH.1.4.01 
 
 
CO.EF.1.4.02 
 
 
CO.EF.1.4.03 
 
 
 
CO.EI.1.4.01 
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comunidad universitaria. 
 
 
 
 
 
 
9.3.- Que los servicios de bienestar estudiantil incluyan 
actividades formativas y de desarrollo humano de diverso tipo, a 
los que tengan acceso los estudiantes sin distinción alguna. 
 
 
9.4.- Que sea verificable la satisfacción de los usuarios respecto 
de la oferta de servicios de bienestar universitario 
(estacionamientos, zonas verdes, cafeterías, teléfonos, banca, 
transporte, salud, espacios deportivos, seguridad, comisariato, 
reconocimientos, accesibilidad a personas con discapacidad). 
 
9.5.- Que la institución cuente con áreas y locales destinados a la 
recreación, cultura física y deporte, debidamente adecuados,  
equipados y accesibles a todas las personas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
9.6.- Que la Institución cuente con personal especializado y 
equipos necesarios para salvaguardar la integridad de la 
comunidad universitaria y proteger sus bienes e instalaciones 
físicas. 
 

Evidencia de la utilización de los servicios de Bienestar 
Universitario, por parte de usuarios externos. 
 
Existencia y aplicación de mecanismos de monitoreo de la calidad 
de los servicios de bienestar Universitario. 
 
 
Existencia  y ejecución de actividades extracurriculares de carácter 
formativo y de apoyo al desarrollo humano, que ofrezca la 
institución. 
 
 
Grado de satisfacción de los usuarios respecto a las facilidades de 
acceso, calidad y pertinencia de los servicios de bienestar 
Universitario. 
 
 
 
Inventario de áreas y locales destinados al arte, cultura,  
recreación, cultura  física y deportes, así como de su ubicación y 
características. 
 
Inventario de equipos destinados al arte, cultura,  recreación, 
cultura  física y deportes 
 
Estadísticas del uso de instalaciones para el arte, cultura, 
recreación, cultura  física y deportes. 
 
 
Existencia de personal capacitado para proporcionar la seguridad 
institucional. 
 
 Inventario de equipos de seguridad de la Institución. 
 
Existencia de planes de seguridad Institucional en ejecución. 
 
Existencia de planes de contingencia para desastres naturales y 
siniestros al interior de la Institución.  

CO.EF.1.4.04 
 
 
CO.EF.1.4.06 
 
 
 
CO.EF.1.4.05 
 
 
 
 
RE.IM.1.4.01 
 
 
 
 
 
RA.RM.1.4.01 
 
 
 
RA.RM.1.4.02 
 
 
CO.EF.1.4.07 
 
 
 
RA.TH.1.4.02 
 
 
RA.RM.1.4.03 
 
CO.EF.1.4.08 
 
CO.EF.1.4.09 
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II   FUNCIÓN:   DOCENCIA 

 
Estándar 
 

Indicador Código 

CARACTERÍSTICA 10 AMBITO 5  
La Universidad tiene un cuerpo académico cualificado para sus 
propósitos, que se selecciona y promueve atendiendo las 
especificidades de cada programa o unidad académica, 
propiciando su mejoramiento permanente, profesional y 
humano. 
 

Docencia y Formación de  Talentos Humanos  

10.1.- Que la Institución universitaria tenga y aplique procedimientos 
que regulen la selección de los docentes, atendiendo a las normas 
legales y a las características de formación, experiencia profesional 
e integridad personal. 
 
 
 
10.2.- Que la Institución aplique un sistema de escalafón cuyo 
incentivo económico esté vinculado estrechamente a la formación, 
experiencia, capacitación y desempeño, evidenciado por 
procedimientos idóneos de evaluación de la calidad del docente. 
 
 
 
 
 
10.3.- Que todos los docentes tengan asignada su distribución de 
trabajo de acuerdo a su tiempo legal de dedicación, en 
correspondencia con su formación y experiencia profesional. 
 
 
10.4.-Que la distribución de trabajo de los docentes considere, a 
más de actividades relacionadas con la docencia, otras como 
investigación, gestión institucional y vinculación con la colectividad. 
 
 

Existencia y aplicación del reglamento para la selección de 
docentes. 
 
Definición del perfil académico y profesional de los docentes. 
 
 
 
Existencia y aplicación del reglamento de carrera docente 
(escalafón). 
 
 
Clasificación docente por categorías escalafonarias, tiempo de 
dedicación y antigüedad, por unidades académicas y carreras. 
 
 
 
Asignación de trabajo docente en correspondencia a la formación 
y experiencia profesional. 
 
 
 
Asignación de carga académica de los docentes que incluya 
actividades de investigación  o gestión institucional o vinculación 
con la colectividad. 
 
 

CO.EF.2.5.01 
 
 
CO.EF.2.5.02 
 
 
 
CO.EF.2.5.03 
 
 
 
RA.TH.2.5.01 
 
 
 
 
CO.EA.2.5.01 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.04 
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10.5.- Que la institución cuente con un cuerpo docente con 
formación de posgrado en áreas relacionadas con la cátedra o 
actividad que realiza, en un porcentaje significativo. 
 
 
10.6.- Que la Institución tenga programas de educación continua en 
ejecución, orientados a la actualización permanente de los docentes 
en el campo de su especialidad profesional y en docencia 
universitaria. 
 
 
 
 
10.7.- Que la Institución tenga establecidos mecanismos para 
pasantías e intercambio académico de sus docentes. 
 
 
 
 
10.8.-Que el personal de apoyo a la docencia haya recibido 
capacitación y adiestramiento en el manejo de laboratorios, talleres, 
centros de informática, diseño de material didáctico y uso de equipos 
audiovisuales y otras destrezas relacionadas con sus funciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
10.9.- Que la Institución evidencie el cumplimiento de los planes de 
perfeccionamiento docente. 
 

Verificación  del tiempo asignado para las actividades de 
investigación o  docencia  o gestión institucional o  vinculación 
con la colectividad 
 
Nómina de profesores con formación de postgrado que 
represente al menos el 40% de los docentes. 
 
 
 
Existencia de programas de educación contínua en ejecución y 
constancia estadística de resultados. 
 
Correspondencia de los programas de capacitación y 
mejoramiento docente con las necesidades institucionales. 
 
 
 
Existencia y ejecución de convenios, acuerdos y compromisos 
financieros institucionales para programas de capacitación 
docente. 
 
 
 
Número y nivel de preparación del personal de apoyo a la 
docencia que trabaja en: laboratorios, talleres, granjas, centros de 
computación y otros. 
 
Existencia y ejecución del plan de capacitación para el personal 
de apoyo a la docencia. 
 
Certificación de la capacitación y adiestramiento recibido por el 
personal de apoyo a la docencia. 
 
 
 
Evidencia que la Institución cumple con al menos el 80% de los 
planes de perfeccionamiento docente propuestos. 

RA.TH.2.5.05 
 
 
 
RA.TH.2.5.02 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.05 
 
 
CO.EF.2.5.06 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.07 
 
 
 
 
 
RA.TH.2.5.03 
 
 
 
CO.EF.2.5.08 
 
 
CO.EI.2.5.01 
 
 
 
 
CO.EI.2.5.02 
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CARACTERÍSTICA 11   
La Universidad cuenta con servicios de apoyo, bibliotecas, 
talleres, laboratorios, equipos, reprografía, instalaciones para el 
desarrollo de sus funciones académicas, cuyas características 
corresponden al avance de la ciencia y la tecnología. 
 
 

  

11.1.- Que las bibliotecas estén manejadas por profesionales 
especializados, organizadas de acuerdo a técnicas modernas, 
informatizadas y con normas de uso y préstamo adecuados. 
 
 
 
11.2.- Que las instituciones mantengan para sus bibliotecas 
convenios con otras universidades e instituciones para el acceso e 
intercambio de información impresa y digitalizada. 
 
 
 
11.3.- Que las bibliotecas mantengan en forma actualizada un 
número adecuado de libros, textos, revistas especializadas, videos, 
discos compactos y programas informáticos en función de las 
carreras, especializaciones y número de usuarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia de los certificados de formación profesional del 
personal que atiende las bibliotecas. 
 
 
 
 
Evidencia de convenios existentes y en ejecución para 
intercambio de información entre bibliotecas del Ecuador y el 
mundo. 
 
 
 
Inventario del equipo informático en uso en las bibliotecas. 
 
Constatación de la disponibilidad de equipamiento informático y 
acceso a redes de información para docentes y estudiantes. 
 
Evidencia de sistemas modernos de catalogación y clasificación 
de documentos en las bibliotecas. 
 
Existencia de registros de adquisición de material bibliográfico. 
 
Existencia de procedimientos para la identificación de 
necesidades de adquisición de libros, publicaciones 
especializadas e información digitalizada. 
 
Relación del material bibliográfico e informático en función de las 
carreras y número de estudiantes. 
 
 
 

CO.EF.2.5.09 
 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.12 
 
 
 
 
 
RA.RI.2.5.01 
 
RA.RI.2.5.02 
 
 
CO.EF.2.5.10 
 
 
RA.RM.2.5.02 
 
CO.EF.2.5.13 
 
 
 
CO.EA.2.5.02 
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CARACTERISTICA 12   
La universidad orienta y responde a la demanda social a través 
de una oferta académica pertinente, renovada y actualizada que 
garantiza una sólida formación profesional, científica, técnica y 
humanista. 
 

  

12.1.- Que la Institución posea objetivos y metas de docencia, en 
correspondencia con la Misión Institucional. 
 
 
12.2.- Que la oferta académica sea flexible y el diseño curricular esté 
basado en estudios de necesidades sociales y  prácticas 
profesionales pertinentes. 
 
 
 
12.3.- Que los planes y programas de estudio de las carreras estén 
en correspondencia con la Misión y objetivos institucionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
12.4.- Que la propuesta curricular de la Institución contemple 
lineamientos generales para la planificación, ejecución y evaluación 
de los currículos de las carreras. 
 
 
 
 
12.5.- Que la organización curricular de las carreras (malla 
curricular) evidencie adecuada secuencia y coherencia. 
 
 
 

Existencia de objetivos y metas de docencia, en relación a la 
Misión Institucional. 
 
 
Incidencia de la demanda social y prácticas profesionales en el 
diseño curricular. 
 
 
 
 
Correspondencia entre los planes y programas de estudio de las 
carreras con la Misión y objetivos institucionales. 
 
Evidencia de la enseñanza de un segundo idioma, hasta un nivel 
comprensivo satisfactorio. 
 
Evidencia de la enseñanza de informática hasta un nivel 
satisfactorio. 
 
 
Evidencia de la existencia de lineamientos para la planificación, 
ejecución y evaluación del currículo. 
 
Aplicación del sistema de créditos académicos en la planificación 
curricular.  
 
 
Evidencia de la secuencia y coherencia de la malla curricular de 
las carreras. 
 
 
 

CO.EA.2.5.06 
 
 
 
RE.PE.2.5.01 
 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.15 
 
 
CO.EI.2.5.03 
 
 
CO.EI.2.5.04 
 
 
 
CO.EF.2.5.17 
 
 
CO.EF.2.5.16 
 
 
 
CO.EF.2.5.34 
 
 
 
 



� 3. �

 
12.6.- Que los currículos aseguren la formación profesional integral: 
básica y especializada, científica, técnica y humanista, actualizada y 
pertinente. 
 
12.7.- Que los docentes y estudiantes de las carreras estén 
integrados a los procesos de investigación y de interacción social en 
forma multi e interdisciplinaria. 
 
 
12.8.- Que la Institución desarrolle procesos  de aprendizajes 
innovadores, dinámicos, participativos e interactuantes, que 
aseguren una formación significativa relacionada con la realidad de 
la profesión. 
 
 
12.9.- Que durante el desarrollo del currículo los estudiantes reciban 
tutorías y asesoramiento académico eficiente y riguroso. 
 
 
12.10.- Que los profesores produzcan materiales para el desarrollo 
de la docencia y que existan condiciones apropiadas para su 
publicación y difusión. 
 
 
 
 
 
12.11.- Que en la propuesta curricular de las carreras consten 
detalladamente los sistemas de evaluación curricular, del 
desempeño docente y de los aprendizajes y que estos se 
encuentren en aplicación. 
 
 
 
12.12.- Que se cumplan los programas de estudio planificados. 
 
 

 
Evidencia que los curriculos estén en relación con la formación 
profesional integral 
 
 
Evidencia que los docentes y estudiantes de las carreras 
participan en los procesos  de investigación e interacción social 
en forma multi e interdisciplinaria. 
 
 
Evidencia que la Institución ha diseñado y tiene en ejecución 
modelos alternativos e innovadores de enseñanza-aprendizaje. 
 
 
 
 
Evidencia que en el diseño y desarrollo curricular existen tutorías 
y asesoramiento académico permanente para los estudiantes. 
 
 
Evidencia de producción de material de apoyo para la docencia. 
 
Constatación de la publicación y difusión de materiales para la 
docencia. 
 
 
 
 
Existencia de procedimientos para las evaluaciones curricular y 
de los aprendizajes. 
 
Verificación y resultados de la aplicación de procedimientos para 
el seguimiento y evaluación del desempeño docente. 
 
 
Evidencia que en el desarrollo curricular se han cumplido las 
metas planificadas. 
 

 
CO.EF.2.5.35 
 
 
 
CO.EF.2.5.18 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.19 
 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.20 
 
 
 
RA.RM.2.5.06 
 
RA.RF.2.5.01 
 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.21 
 
 
CO.EI.2.5.06 
 
 
 
CO.EI.2.5.05 
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12.13.- Que los currículos de las carreras incorporen orientaciones 
hacia el fomento de un espíritu emprendedor y autogestionario en 
los alumnos. 
 
12.14.- Que en los procesos de investigación  y graduación haya 
una estrecha interacción entre los niveles de pregrado y postgrado. 
 
 
12.15.- Que los mejores estudiantes de pregrado tengan prioridad 
para realizar cursos de posgrado que ofrece o auspicia la Institución. 
 
 
 
12.16.- Que los currículos de las carreras evidencien la vigencia de 
principios y valores. 
 
 
 
 
 
 
 
12.17.- Que los estudiantes tengan facilidades para realizar prácticas 
en empresas y otras organizaciones afines a su formación y 
posibilidades de movilidad en el espacio Inter-universitario de 
enseñanza superior, y con el exterior a través de convenios y 
decisiones institucionales. 
 

 
Evidencia del cumplimiento de los programas de estudio 
planificados. 
 
Evidencia de la inclusión de actividades creativas e innovadoras 
de autogestión relacionadas con el curriculum. 
 
 
Evidencia de la interacción entre pregrado y postgrado en los 
procesos de investigación con fines de graduación. 
 
 
Existencia de procedimientos para que estudiantes de pregrado 
puedan tomar cursos de posgrado de la Institución. 
 
 
 
Evidencia de que en la planificación y el desarrollo curricular se 
incluyen principios y valores, orientados hacia la búsqueda de la 
excelencia académica.  
 
Evidencia de que en el currículo se incluyen principios y valores, 
orientados a la aceptación de nuestra identidad multiétnica y 
pluricultural. 
 
 
Logros alcanzados mediante la aplicación de convenios o 
acuerdos entre la Universidad y otras organizaciones para que 
estudiantes realicen prácticas o pasantías. 

 
CO.EI.2.5.07 
 
 
CO.EF.2.5.22 
 
 
 
CO.EF.2.5.23 
 
 
 
CO.EF.2.5.24 
 
 
 
 
EV.DE.2.5.01 
 
 
 
EV.ED.2.5.01 
 
 
 
 
CO.EI.2.5.08 
 

CARACTERÍSTICA 13   
La Universidad capta estudiantes cualificados y los selecciona 
de acuerdo con los requisitos académicos establecidos por la 
Ley y definidos por la Institución. El número de alumnos que 
ingresa está en relación con las capacidades de la Institución, 
que aseguran las condiciones necesarias para que los alumnos 
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que cumplan con los requisitos académicos exigidos culminen 
exitosamente su carrera. 
 
13.1.- Que la Institución aplique eficientemente un sistema de 
admisión estudiantil, que incluya nivelación de conocimientos acorde 
con la naturaleza de la carrera, orientación profesional y en 
coherencia con el sistema Nacional de Admisión Estudiantil. 
 
 
13.2.- Que la Institución facilite el ingreso y permanencia de 
estudiantes con discapacidad física y académicamente capaces. 
 
 
 
13.3.- Que la Institución ejecute una política que defina el número de 
estudiantes por carrera y por curso, de manera que se garantice una 
atención pedagógica, eficiente y altos niveles de permanencia. 
  

 
Existencia y aplicación de reglamentos para el proceso de 
nivelación y admisión de estudiantes de acuerdo con la Ley. 
 
 
 
 
Existencia de procedimientos que faciliten el ingreso y 
permanencia de estudiantes con discapacidad física y 
académicamente capaces. 
 
 
Información estadística referente al número de estudiantes por 
aula,  curso y carrera. 

 
CO.EF.2.5.25 
 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.26 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.27 

CARACTERÍSTICA 14   
 
La Universidad cumple los objetivos y metas en lo pedagógico: 
relación docente-alumno, índices de permanencia, egreso y 
titulación. 

  

 
14.1.- Que la Institución genere periódicamente información cuali-
cuantitativa sobre matrícula, promoción, repitencia, deserción, 
graduación, escolaridad y separación estudiantil. 
 
 
 
 
 
 
14.2.- Que la Institución aplique políticas de graduación donde se 
definan las metas de eficiencia del sistema. 
 
 
 

 
Existencia de estadísticas sobre matrícula e índices de 
promoción, repitencia, deserción, graduación y separación 
estudiantil. 
 
Existencia y cumplimiento de políticas y reglamentos de 
graduación. 
 
 
 
Evidencia de la aplicación de políticas de graduación que definan 
las metas de eficiencia del sistema. 
 
 
 

 
CO.EF.2.5.28 
 
 
 
CO.EF.2.5.29 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.36 
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14.3.- Que la Institución elabore estadísticas y emita reportes  
periódicos sobre la situación social, económica y académica de los 
estudiantes, que permitan diseñar programas académicos 
complementarios de asistencia. 
 
 
 
14.4.- Que la Institución incentive la participación estudiantil en 
organismos de gobierno universitario y en actividades 
extracurriculares. 
 

 
 
Información estadística sobre condición social y económica de los 
estudiantes. 
 
Existencia y ejecución de programas remediales para estudiantes 
con dificultades académicas. 
 
 
Evidencia de la participación estudiantil en los organismos de 
gobierno universitario de acuerdo con la ley. 
 

 
 
RA.TH.2.5.04 
 
 
CO.EF.2.5.30 
 
 
 
CO.EF.2.5.31 
 
 

CARACTERÍSTICA 15   
La Universidad prepara profesionales que tienen sólida 
formación científica, técnica, humanista y un alto compromiso 
social, reflejados en la legitimación y aceptación profesional de 
los graduados por parte de la sociedad. 
 

  

 
15.1.- Que la Institución tenga diseñado y en ejecución un programa 
de seguimiento a los egresados y graduados con soporte 
estadístico, que permita la toma de decisiones para el mejoramiento 
de la calidad y pertinencia del currículo. 
 
 
15.2.- Que la Institución disponga de políticas, medios y acciones 
concretas, que apoyen la inserción de sus egresados en el mercado 
laboral. 
 
 

 
Existencia y ejecución de un programa de seguimiento a los 
egresados, con soporte estadístico. 
 
 
 
 
Disponibilidad de políticas, medios y acciones para la inserción de 
los egresados en el mercado laboral. 

 
CO.EF.2.5.32 
 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.33 
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III FUNCIÓN: INVESTIGACIÓN 
 

Estándar Indicador Código 
CARACTERÍSTICA 16 AMBITO 6  

La Universidad tiene una organización adecuada para el 
desarrollo de la investigación, políticas definidas y líneas 
prioritarias de investigación coherentes con la Misión de la 
Universidad Ecuatoriana, la Misión Institucional, los planes 
de organismos oficiales de ciencia y tecnología y las 
necesidades del desarrollo local y nacional. 
 

Investigación científica y tecnológica  

16.1.- Que la Institución identifique los principales requerimientos 
que tiene el desarrollo de la región y el país, y los relacione con 
la investigación. 
 
 
16.2.- Que la Institución en su plan de desarrollo tenga definidas 
políticas, líneas prioritarias, objetivos y metas de investigación 
científica e innovación tecnológica, así como programas y 
proyectos en marcha, en correspondencia con los requerimientos 
de la región y país. 
 
 
16.3.- Que el programa de investigación esté afín con los 
programas de posgrado y operativamente con la docencia y la 
vinculación con la colectividad. 
 
 
 
 
 
 
16.4.- Que la Institución tenga una estructura organizacional y 
reglamentaria adecuada para el desarrollo de la investigación, 
que precise los procedimientos administrativos y operativos y 
contemple la divulgación de resultados, así como los incentivos 
necesarios para impulsar esta actividad. 
 

Evidencia de la correspondencia entre la investigación desarrollada 
y los requerimientos de la región y el país. 
 
 
 
Existencia y ejecución de políticas, líneas prioritarias, objetivos y 
metas de investigación, en el PEDI. 
 
 
 
 
 
Evidencia de la vinculación de la investigación con los programas 
de pregrado y posgrado. 
 
 
Existencia de programas de investigación que permitan la  
vinculación de la Institución con la colectividad. 
 
 
 
Existencia y aplicación de reglamentos para los procesos de  
investigación. 
 
 
 
 

RE.PE.3.6.01 
 
 
 
 
CO.EF.3.6.01 
 
 
 
 
 
 
CO.EA.3.6.01 
 
 
 
RE.PE.3.6.02 
 
 
 
 
CO.EF.3.6.02 
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16.5.- Que el presupuesto institucional contemple los recursos 
financieros necesarios para el desarrollo de la investigación de 
acuerdo con la Ley.  La investigación se sustentará de manera 
importante en los recursos autogestionados. 
 

 
 
Disponibilidad de recursos financieros necesarios para el desarrollo 
de la investigación. 
 
Verificación de ingresos económicos provenientes de la  
Autogestión. 
 

 
 
RA.RF.3.6.01 
 
 
RA.RF.3.6.02 
 

CARACTERÍSTICA  17   
La Universidad cuenta con personal especializado y 
cualificado para el desarrollo de la investigación multi, inter 
y transdisciplinaria;  con medios para obtener y difundir 
información, así como con equipos y laboratorios 
actualizados.  Posee un sistema permanente  de formación 
de investigadores y apoya la gestión de investigación en 
ciencia y tecnología. 
 

  

17.1.- Que la Institución cuente con equipos de investigadores 
por áreas de conocimiento, en cantidad, dedicación y calidad, 
que correspondan a las necesidades y objetivos institucionales y 
sociales. 
 
 
 
17.2.- Que el personal profesional dedicado a la investigación 
tenga formación de posgrado y experiencia en este ámbito. 
 
 
17.3.-  Que la Institución mantenga un programa permanente de 
formación y capacitación para el personal dedicado a la 
investigación. 
 
 
17.4.- Que la Institución cuente con personal de apoyo a las 
actividades de investigación cuyas características correspondan 
a las necesidades y objetivos de la investigación. 
 
 

Composición y distribución del número de  investigadores por áreas  
del conocimiento, disciplinas científicas, humanistas y tecnológicas. 
 
Evidencia de la existencia de apoyo institucional adecuado para el 
desarrollo de la cultura de investigación. 
 
 
Verificación del curríulum vitae  de los investigadores, destacando 
los títulos de postgrado y experiencia en investigación. 
 
 
Planificación y ejecución de programas de capacitación 
permanentes  para el personal dedicado a la investigación. 
 
 
 
Nómina y competencias del personal de apoyo a la  investigación. 
 
 
 
 

RA.TH.3.6.01 
 
 
EV.PR.3.6.01 
 
 
 
CO.EF.3.6.03 
 
 
 
CO.EF.3.6.04 
 
 
 
 
RA.TH.3.6.02 
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17.5.- Que la infraestructura, equipamiento y materiales de 
laboratorio estén disponibles y actualizados en función de los 
requerimientos de la investigación. 
 
17.6.- Que las unidades académicas que realizan investigación 
estén suscritas a publicaciones periódicas especializadas, que 
cuenten con acceso a redes, y dispongan de bases de datos y 
programas informáticos actualizados para la investigación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
17.7.- Que la Institución mantenga en ejecución convenios con 
otros centros de investigación   nacionales e internacionales, así 
como con organismos de desarrollo local,  provincial y regional 
para investigaciones específicas. 
 
17.8.- Que los resultados de la investigación tengan una 
incidencia positiva en la solución de problemas institucionales y 
del desarrollo local y nacional y que se publiquen en revistas 
científicas calificadas del país y del exterior. 
 
 
 
 
 
 
 
17.9.- Que exista y se aplique un sistema de evaluación y 
seguimiento permanente de la investigación. 
 

Disponibilidad de recursos materiales adecuados para la 
investigación. 
 
 
Disponibilidad de recursos de información necesarios para la 
investigación. 
 
Disponibilidad de software actualizado para  investigación. 
 
Suscripciones a información escrita especializada, al menos 50% 
de ellas internacionales. 
 
Existencia de convenios para acceso a redes, bases y programas 
informáticos, al menos 50% en ejecución. 
 
 
Existencia de convenios para ejecución de investigaciones que 
contengan por lo menos: denominación, objeto, monto, duración y 
responsables. 
 
 
Incidencia de la investigación en la solución de problemas de la 
Institución y de la comunidad. 
 
Grado de satisfacción de la comunidad universitaria, respecto a las 
líneas, cantidad y tipos  de investigación  desarrollada. 
 
 Existencia de publicaciones de las investigaciones realizadas en 
revistas y otros medios de difusión científicos calificados, en los 
últimos tres años. 
 
 
Existencia y aplicación de un sistema de evaluación  
periódica de la investigación científica y tecnológica. 
 
Cumplimiento de objetivos y metas de investigación  
según lo planificado a nivel Institucional y por unidades  
Académicas. 

RA.RM.3.6.01 
 
 
 
RA.RI.3.6.01 
 
 
RA.RI.3.6.02 
 
RA.RI.3.6.03 
 
 
RA.RI.3.6.04 
 
 
 
CO.EF.3.6.05 
 
 
 
 
RE.IM.3.6.01 
 
 
RE.IM.3.6.02 
 
 
CO.EI.3.6.01 
 
 
 
 
CO.EF.3.6.06 
 
 
CO.EI.3.6.02 
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IV FUNCION: VINCULACION CON LA COLECTIVIDAD 
 

Estándar Indicador Código 
CARACTERÍSTICA 18 AMBITO 7  

La Universidad desarrolla con idoneidad actividades de 
preservación y difusión de la cultura, hace entrega efectiva de 
servicios educativos y se vincula con la colectividad 
atendiendo a la Misión de la Universidad Ecuatoriana, la Misión 
Institucional y las necesidades del desarrollo nacional. 

Interacción Social  

18.1.- Que la Institución tenga una instancia orgánica de vinculación 
con el medio externo, de acuerdo con la Ley. 
 
 
 
 
 
 
18.2.- Que la Institución cuente con políticas que la vinculen con el 
medio social, con base en los requerimientos del entorno. 
 
 
 
18.3.- Que la Institución tenga definidos claramente los objetivos y 
metas en el ámbito de su vinculación con la colectividad. 
 
 
18.4.- Que la Institución demuestre que los talentos humanos, 
financieros y físicos dedicados a la vinculación con la colectividad, a 
más de ser adecuados a sus propósitos, se manejan con criterios 
de eficacia y eficiencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Existencia en la Institución de una comisión de vinculación con la 
colectividad. 
 
Evidencia de planes y resultados del trabajo de la Comisión de 
Vinculación con la colectividad.  
 
 
 
Existencia de políticas trascendentes de vinculación con la 
colectividad, en relación a su Misión Institucional. 
 
 
 
Existencia de planes institucionales formulados en base a los 
requerimientos de la colectividad. 
 
 
Nómina y cualificación del personal responsable y de apoyo para 
las labores de vinculación con la colectividad. 
 
 
Disponibilidad de recursos materiales y financieros necesarios 
para las actividades de vinculación con la colectividad. 
 
 
Grado de autogestión de la Institución para financiar actividades 
de vinculación con la colectividad. 
 
 

CO.EF.4.7.01 
 
 
CO.EI.4.7.01 
 
 
 
 
RE.PE.4.7.01 
 
 
 
 
RE.PE.4.7.02 
 
 
 
RA.TH.4.7.01 
 
 
 
RA.RF.4.7.01 
 
 
 
CO.EF.4.7.02 
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18.5.- Que la Institución mantenga sólidos niveles de relación e 
intercambio con los sectores productivos y organizaciones sociales. 
 
 
 
 
 
 
18.6.-Que se evidencie satisfacción interna y en el entorno respecto 
a las actividades de vinculación definidas y desarrolladas como 
prioritarias en el plan estratégico de desarrollo institucional. 
 

Existencia de mecanismos destinados a la organización y 
administración ágil y eficiente de programas y proyectos con el 
medio social. 
 
Grado de participación de los actores institucionales en 
programas de vinculación con la colectividad. 
 
 
Existencia de mecanismos de evaluación de las actividades de 
vinculación con la colectividad que demuestren satisfacción 
interna y en el entorno respecto a ellas. 
 
 

CO.EF.4.7.03 
 
 
 
CO.EF.4.7.04 
 
 
 
CO.EI.4.7.02 
 
 
 
 

CARACTERISTICA 19   
La Universidad y sus actores se desenvuelven en un ambiente 
donde prevalece como norma la educación y práctica de 
principios y valores éticos. 
 

 
 

 

19.1.- Que la comunidad universitaria reconozca que los directivos, 
docentes, estudiantes, empleados y trabajadores demuestran 
honestidad, responsabilidad, equidad y solidaridad en los procesos 
que son de su competencia. 
 

Evidencia que en el trabajo universitario se practican principios y 
valores que aseguren el fortalecimiento de la institucionalidad 
jurídica y la transparencia administrativa. 
 
 
Apreciación de la comunidad universitaria respecto a la práctica 
de principios y valores por parte de docentes, estudiantes, 
empleados y trabajadores de la Institución. 
 

EV.PR.4.7.01 
 
 
 
 
EV.PR.4.7.02 
 
 

CARACTERISTICA 20 AMBITO 8  
 
La Universidad mantiene una imagen positiva, reconocida por 
la sociedad por cuanto evidencia el cultivo y práctica de 
valores éticos por parte de todos sus actores, e integridad en 
sus procedimientos y relaciones institucionales. 

Impacto  Institucional 
 

 

20.1.- Que el medio externo exprese satisfacción respecto de la 
trascendencia y coherencia de la Misión declarada por la Institución 
en relación a las características institucionales y los requerimientos 
sociales. 
 

Opinión de la comunidad con relación a la coherencia y 
trascendencia de la Misión Institucional. 
 
 
 

RE.IM.4.8.01 
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20.2.- Que la comunidad exprese su satisfacción respecto del 
trabajo que cumple la Institución, a través de la formación 
profesional. 
 
 
 
20.3.- Que el medio externo aprecie como relevante la contribución 
que hace la Institución al desarrollo de la ciencia y tecnología, a 
través de la investigación. 
 
20.4.- Que la comunidad exprese su satisfacción respecto del 
trabajo que cumple la Institución, a través de la vinculación con la 
colectividad. 
 
 
 
 
20.5.- Que la comunidad exprese su satisfacción respecto del  
trabajo que cumple la Institución, a través de la gestión y 
administración universitaria. 
 
 
 
20.6.- Que la comunidad exprese su satisfacción respecto a la 
cobertura de matrícula y oferta académica en función de los 
requerimientos sociales. 
 
 
 
 
 
20.7.- Que el medio externo reconozca el aporte recibido de la 
Institución para su desarrollo socioeconómico y cultural. 
 
 
 
 

 
Opinión de la comunidad respecto a la legitimación de la 
formación profesional. 
 
 
 
 
Grado de satisfacción de la comunidad, respecto al trabajo que 
cumple la Institución a través de la investigación. 
 
 
Grado de satisfacción de la comunidad con respecto a los 
resultados del trabajo que cumple la Institución a través de la 
vinculación con la colectividad. 
 
 
 
 
Grado de satisfacción de la comunidad, con respecto al trabajo 
que cumple la Institución a través de la gestión y administración 
universitaria. 
 
 
 
Conocimiento de la comunidad sobre las estadísticas de matrícula 
y promoción de las carreras. 
 
Grado de satisfacción de la comunidad, con respecto a la 
cobertura de matricula y oferta académica de la Institución. 
 
 
 
Opinión de la comunidad respecto a la contribución recibida de la 
Institución para su desarrollo socio-económico. 
 
 
 
 

 
RE.IM.4.8.04 
 
 
 
 
 
RE.IM.4.8.05 
 
 
 
RE.IM.4.8.02 
 
 
 
 
 
 
RE.IM.4.8.03 
 
 
 
 
 
CO.EF.4.8.01 
 
 
RE.IM.4.8.06 
 
 
 
 
RE.PE.4.8.01 
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20.8.- Que la comunidad considere como propicias las condiciones 
internas de la Institución para el desarrollo armónico de las 
actividades académicas. 
 
 
 
 
20.9.- Que la sociedad reconozca como importante el aporte y 
contribución que la Institución le está dando en la formación y 
cultivo de valores éticos. 
 

Conocimiento de la comunidad sobre las características y 
estadísticas de los graduados por carrera, señalando su perfil de 
egreso. 
 
 
 
 
Grado de reconocimiento de la sociedad sobre la contribución de 
la Institución en la formación de principios y valores en la 
comunidad. 
 
Apreciación de la comunidad universitaria, sobre la práctica de 
valores éticos de docentes, estudiantes, empleados y 
trabajadores de la Institución. 
 

CO.EF.4.8.02 
 
 
 
 
 
 
EV.PR.4.8.02 
 
 
 
EV.PR.4.8.01 
 

CARACTERÍSTICA 21   
 
La Universidad alcanza sus propósitos y metas en un nivel 
apropiado y cuenta con las fortalezas para aprovechar las 
oportunidades que le permitan potenciar su efectividad 
Institucional. 
 

  

 
21.1. Que la opinión de la comunidad atribuya a la institución una 
gran capacidad para continuar cumpliendo con sus propósitos, 
robusteciendo su labor académica y contribuyendo al desarrollo 
nacional. 
 
 

 
Apreciación de la colectividad sobre la capacidad permanente de 
la Institución para su mejoramiento continuo. 

 
RE. IM.4.8.07 

 
 
 
 
 
 
 
 
�
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Análisis de la Información 
 
Una vez recogidos los datos serán procesados y analizados para lo cual se contará con la 
ayuda del paquete estadístico SPSS,  y la escala de valoración cualitativa  que consta en el 
cuadro 1. 
 

Escala de Valoración Cualitativa 
Cuadro 1 

 
Totalmente de 
acuerdo 

Mayoritariamente de 
acuerdo 

Parcialmente de 
acuerdo 

En desacuerdo 

Totalmente En su mayor parte Parcialmente Ninguno 
Se cumple 
plenamente 

Se cumple 
aceptablemente 

Se cumple 
Insatisfactoriamente 

No se cumple 

Muy satisfactorio Satisfactorio Poco satisfactorio No satisfactorio 
Muy bueno  Bueno Regular  Malo 
Muy adecuado Adecuado Más o menos Inadecuado 
Muy satisfecho Satisfecho Regularmente 

Satisfecho 
Insatisfecho 

Excelente Suficiente Parcial Insuficiente 
Muy eficiente Eficiente Poco eficiente Deficiente 
Objetivo logrado Avance significativo Cierto avance Ningún avance 
Siempre Muchas veces Pocas veces Nunca 

4 3 2 1 
�
De la observación de la tabla se concluye que la columna 4 equivale al rango comprendido 
entre 76 y 100%; las respuestas de la columna 3 equivalen al rango comprendido de 51 y 75%; 
las respuestas de la columna 2 corresponden al rango entre 26 y 50% y las respuestas de la 
columna 1 equivalen al rango entre 0 y 25%. 
 
Los resultados de la valoración cuali–cuantitativa se pueden apreciar en el cuadro 2,  
recomendado por el CONEA. 
�
�

Resultados de la Valoración cuali-cuantitativa 
Cuadro 2 

�
Evaluación cuantitativa (%) Evaluación   Cualitativa 

Primaria 1 Ponderada 2 

Resultados 

A. Muy buena: Objeto  Logrado (solución o 
resultado excelente que puede servir como 
modelo). 

76-100  Fortalezas 

B. Buena: Avance Significativo (existe 
preocupación y mejoras sustanciales faltando 
aprovechar todo el potencial). 

51-75  Fortalezas 

C. Regular: Cierto Avance (logros parciales que 
dan lugar a ciertas mejoras con resultados 
aislados). 

26-50  Debilidades 

D. Insuficiente: Ningún avance (ninguna acción, 
quizá ciertas ideas pero no concretadas). 
 

0-25  Debilidades 

1. Valor derivado de la aplicación y procesamiento de los instrumentos. 
2. Lo que corresponde de acuerdo con el anexo 3. 

�
�
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Valoración y Ponderación 
 
Se  realizará al final de la tabulación y simultáneamente al análisis.  El cuadro antes 
mencionado orienta la a la ubicación directa de los valores cualitativos y cuantitativos a la 
respuesta de cada pregunta ya sea de la entrevista, encuesta o la observación. 
 
 
La ponderación de los ámbitos características y estándares de calidad que parten de la 
evaluación de los indicadores y que se realizarán en todo el proceso de evaluación constituye 
un acto previo indispensable para la elaboración del informe. 
 
 
La Comisión de Evaluación Interna aprobó los porcentajes absolutos para la ponderación, 
sugeridos por el CONEA, es decir, para la suma de las funciones Docencia e Investigación el 
51%; para la Vinculación con la Colectividad el 17%; para la Gestión Administrativa el 32%; 
pero, en el desglose por ámbitos asignó para la Docencia y Formación de Talentos Humanos el 
38%; Investigación Científica y Tecnológica 13%; Interacción social 9%; Impacto Institucional 
8%; dejando a la Gestión Administrativa los mismos valores sugeridos por el CONEA.  
Cuadro 3 
 
 
 

Síntesis de la Ponderación 
Cuadro 3 

 
Ponderación Función Ámbito Características Estándares Indicadores 

 Por funciones 
y ámbitos (%) 

Integral 
(%) 

 
Misión y Plan Institucional 

 
2 

 
4 

 
9 

 
4 

 
4 

 
 
1. Gestión 
Administrativa 

 
Administración y Gestión 
 
Presupuesto y Recursos 
Financieros 
 
Bienestar Universitario 
 

 
5 
 
1 
 
 
1 

 
19 
 
9 
 
 
6 

 
32 
 
13 
 
 
16 

 
16 
 
7 
 
 
5 

 
 
 
28 
 
 

 
2. Docencia 

Docencia y Formación de 
Talentos Humanos 
 

 
6 

 
41 

 
68 

 
38 

 
3.Investigación 

Investigación Científica y 
Tecnológica 
 

 
2 

 
14 

 
23 

 
13 

 
 
 
51 

 
4. Vinculación con 
 la Colectividad 

 
Interacción Social 
 
Impacto Institucional 
 

 
1 
 
3 

 
7 
 
10 

 
13 
 
11 

 
9 
 
8 

 
 
17 

 
TOTALES 

 
21 

 
110 

 
185 

 
100 

 
100 

 
 
 
Cabe destacar que desde un punto de vista más integral los porcentajes de las funciones 
sustantivas de la Universidad (docencia, investigación y Vinculación con la Colectividad), 
suman el 68%; la función Gestión Administrativa el 28%; y el ámbito Misión y Plan Institucional 
el 4%  porque esta inmerso en todas las funciones. 
 
 
La ponderación propuesta a nivel de función y ámbito permite en un proceso de desagregación 
ubicar valores a las características, estándares e indicadores (Anexo 3). 
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Los resultados obtenidos nos permitirán identificar los aspectos en los cuales la Universidad 
Central cumple o excede los estándares de calidad. 
 
Precisar los aspectos en los que la Universidad no alcanza los estándares de calidad y que por 
tanto deben ser mejorados. 
 
Planificar y ejecutar programas concretos para el mejoramiento de los estándares no 
alcanzados. 
 
En conclusión para la elaboración del informe se considerará la descripción y el análisis de la 
información por ámbitos, dimensiones y criterios,  relacionados con sus características sus 
estándares correspondientes y sus indicadores. 
�
�

RECURSOS 
 
AÑO 2004 
 
        PRESUPUESTO           % 
 
GASTOS DE PERSONAL     9,297.00            46.97% 
INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 1,286.00  6.50% 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 4,607.00            23.28% 
BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE      284.00  1.43% 
BIENES DE LARGA DURACIÓN    4,318.00            21.82% 
TOTAL                  19,792.00          100.00% 
 
 
 
AÑO 2005 
 
        PRESUPUESTO % 
 
GASTOS DE PERSONAL     9,297.00              84.00% 
INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACIONES      75.00    0.68% 
BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE   1,516.00  13.70% 
BIENES DE LARGA DURACIÓN       180.00     
1.62% 
TOTAL                  11,068.00            100.00% 
 
 
 
AÑO 2006 
 
        PRESUPUESTO % 
 
GASTOS DE PERSONAL     116,466.00  77.44% 
SERVICIOS GENERALES       13,500.00    8.98% 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES     1,120.00    0.74% 
GASTOS EN INFORMATICA         1,000.00    0.66% 
BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE       2,983.00    1.98% 
BIENES DE CAPITAL        15,320.00  10.20% 
TOTAL        150,389.00            100.00% 
�
�
�
�
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES   (2004) 
 

ACTIVIDADES         AÑO 2OO4       
  Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
Entra en ejercicio de sus funciones la CEI    XX                 
Presentación del Plan de Trabajo para el año 2004 XXXX               
                    
Conformación de los grupos de apoyo en                   
cada una de las Facultades   XXXX               
                    
Planificación del programa de Capacitación de CEI     XXXX             
                    
Primer ciclo de conferencias dentro del programa         XXX           
de capacitacón ofrecido por el CONEA                   
Inicio de elaboración de Reglamento Interno de CEI         XX           
          
Diplomado Superior en autoevaluación y         XXXX         
Acreditación Universitaria                   
Incio del proceso de selección del personal de                   
secretaría de la CEI           XXXX       
                    
Inicio proceso de adecuación de oficinas                   
salas de sesiones y capacitación de CEI             XXXX     
                    
Apertura de las oficinas debidamente equipadas en                   
el área administrativa y personal de la CEI               XXXX   
inicio de la segunda fase de capacitación por parte                  XX   
de funcionarios del CONEA                   
                    
Continuación de curso de capacitación con CONEA                 XXXX 
e inicio de elaboración del Proyecto de Autoevalua-                   
ción con fines de Acreditación de la UCE                   
Organización de grupos de trabajo                   
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES (2005) 
 

ACTIVIDADES Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Continuaciòn curso de capacitación con CONEA XXXX            
              
Continuación curso de capacitación con CONEA   XX           
Elaboración del Proyecto de Autoevaluación  XXXX           
Continuación curso de capacitación con CONEA    XX          
Elaboración del Proyecto de Autoevaluación   XXXX          
Continuación curso de capacitación con CONEA     XX         
Elaboración del Proyecto de Autoevluación    XXXX         
Terminación del contenido del Proyecto de Autoevaluación      XXXX        
Los grupos de trabajo inician la elaboración de los     XXXX        
instrumentos para la recolección de los datos             
Aprobación y redacción final del Proyecto de Autoe-       XX       
valuación y elaboración del extracto para socializac.             
Reproducción de 500 ejemplares de extracto para      XXXX       
la socialización             
Inicio campaña de socialización del Proyecto de Autoevalua       XXXX      
ción mediante la entrega de los instrumentos y la exposicion             
de alrededor de 200 conferencias a profesores, estudiante             
empleados y trabajadores de la Universidad             
Trabajo de grupos en  elaboración de instrumentos       XXXX      
Ejecución de campaña de socialización y monitoreo        XXXX     
Trabajo de grupos en elaboración de instrumentos        XXXX     
Ejecución de campaña de socialización y monitoreo         XXXX    
Trabajo de grupos en elaboracion de instrumentos         XXXX    
Ejecución de campaña de socialización y monitoreo          XXXX   
Trabajo de grupos en elaboracion de instrumentos          XXXX   
Ejecución de campaña de socialización y monitoreo           XXXX  
Instalación de vallas gigantes con temas alusivos             XX  
Aprobación del Reglamento Interno de la CEI por el HCU             X  
Trabajo de grupos en la elaboración de los instrumentos           XXXX  
Ejecución de campaña de socialización y monitoreo            XXXX 

Trabajo de grupos en la elaboración de los instrumentos            XXXX 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2006-2007 
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PRODUCTOS ESPERADOS E IMPACTO SOCIAL DEL PROYECTO 
I Fase de Autoevaluación: PLANIFICACIÓN 

 
          PRODUCTO ESPERADO                                    IMPACTO ESPERADO 
 

 
 
 
 
 

·  Docentes capacitados al más alto nivel, para realizar 
diseño de procesos de evaluación y    acreditación de la 
Educación superior en el Ecuador. 

·  Docentes con título a nivel de Diplomado, obtenido 
en la Universidad de Aconcagua de Chile, refrendado 
por CONESUP. 

 
 

·  Acogida y compromiso de servicio por parte de los miembros 
de la Comisión de Autoevaluación (CEI), y sus grupos de trabajo. 

·  Disposición de Docentes Diplomados, para 
< Asumir proceso de autoevaluación UCE 
< Fortalecer la cultura de la autoevaluación institucional. 

 
 

 
·  Comisión de Evaluación Interna de la Universidad 

Central del Ecuador(CEI-UCE), debidamente 
conformada: 

       
< Presidente 
< 4 Vocales Principales –Docentes 
< 4 Vocales Alternos – Docentes 
< 2 Vocales Principales – Estudiantes 
< 2 Vocales Alternos – Estudiantes 
< 1 Vocal Principal- Empleados y trabajadores 
< 1 Vocal Alterno – Empleados y trabajadores 
< 1 Secretario- Secretario General de la 

Universidad 
< 1 Secretaria Técnica 
< 6 equipos de trabajo: 31 docentes 

representantes de las facultades de la UCE 
 
 
·  Reglamento de la Comisión de Evaluación Interna 
·  Local para funcionamiento y uso exclusivo de la CEI-

UCE,  equipado y amoblado  
·  Cronograma de actividades para funcionamiento de la 

Comisión de Evaluación Interna, sus equipos de trabajo 
y personal de apoyo. 

 
 

 

 
·  Reconocimiento, valoración e involucramiento por parte de los 

miembros de la Comisión de Autoevaluación de la Universidad 
Central y sus equipos de trabajo, del proceso de planificación en 
el diseño del proyecto de autoevaluación. 

 
 
·  Estimulo a la autoestima de miembros de la Comisión de 

Autoevaluación de la Universidad Central y sus grupos de trabajo 
por consecución del local y dotación de equipos para el mejor 
desarrollo de sus actividades. 
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< Documento que precise los aspectos que debe mejorar la 
Universidad Central para alcanzar los estándares requeridos 
por la Universidad Ecuatoriana, según el CONEA. 

 
< Documento que determine planificación y recomendaciones 

concretas sobre acciones prioritarias de ajustes y correctivas 
para alcanzar la calidad propuesta por  el CONEA sobre la 
Universidad Ecuatoriana. 

 
 

 ·  Documento primero que contenga un informe debidamente 
respaldado sobre el proceso de autoevaluación seguida en la 
Universidad Central, para debatirlo y validarlo en interior de los 
organismos responsables de la evaluación en la Universidad 
Central,  para orientar la toma de decisiones y acciones 
concretas que impulsen calidad de la Universidad Central. 

 
·  Documento que describa y analice la información por ámbitos, 

dimensiones, criterios e indicadores de calidad establecido en el 
proyecto de evaluación por la Comisión de Evaluación Interna. 

 
 

·  Sensibilización  a las autoridades y órganos 
responsables de la evaluación, para conocer el 
informe y sus contenidos. 

·  Motivación y compromiso de la Comunidad 
Universitaria para debatir y aportar al trabajo 
realizado en autoridades y organismos 
responsables de evaluación. 

·  Expectativa en los responsables para culminar el 
proceso de desarrollo de autoevaluación. 

 
 
 

 ·  Documento oficializado por la Comisión de Evaluación Interna, 
que socialice al interior de la Universidad Central, en todos sus 
ámbitos, un informe preliminar de la realidad institucional 
obtenido en el proceso de autoevaluación. 

 
·  Documento debidamente diseñado que contemple estrategias 

para  la  socialización en todos los estamentos universitarios. 
 

·  Fortalecimiento   de la conciencia universitaria 
orientada al cambio y la transformación. 

·  Compromiso de la comunidad universitaria de  
participar  

 
 
 

 ·  Documento oficialmente expedido  por la Comisión de 
Evaluación Interna y aprobado por el Honorable consejo 
Universitario y enviado al CONEA con fines de  Acreditación 

·  Reconocimiento de la comunidad universitaria de 
la calidad del proceso de autoevaluación. 

·  Certeza  que el informe responde a la realidad 
institucional. 

·  Acogida  favorable y compromiso para fortalecer 
los procesos y cultura de autoevaluación. 

·  Satisfacción  por la realización del trabajo 
desarrollado. 
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III Fase de Autoevaluación: PLANES DE MEJORAMIENTO 

 
 

 
                  PRODUCTO   ESPERADO                  IMPACTO   ESPERADO 
 

  
·  Documento “Proyecto de Mejoramiento” 
< Que proponga planes, proyectos, metas, actividades  
< Que respondan a las necesidades detectadas como 

debilidades en   el proceso de autoevaluación  
< Que sean prioritarias para el mejoramiento de calidad  

institucional, y mantenimiento y consolidación de 
fortalezas. 

 
 

·  Plan estratégico de desarrollo institucional perfeccionado, 
con miras a la excelencia y que contemple la gestión de 
recursos para emprender planes de mejoramiento. 

 
 

 
·  Concienciación y compromiso de la 

comunidad universitaria, autoridades y 
organismos responsables, de la necesidad de 
solventar problemas (eliminación de debilidades) 
y consolidar fortalezas institucionales detectadas 
en el informe final de autoevaluación. 

 
 
 

 

  
·  Concreción de propuestas contempladas en proyecto de 

mejoramiento y PEDI, que solucionen los problemas 
detectados en informe de autoevaluación. 

 
 
 

 
·  Consolidación de la calidad e imagen 

institucionales. 
·  Reconocimiento de la gestión realizada y 

recursos empleados para mejoramiento 
planificado. 

·  Satisfacción de la colectividad en relación al 
cumplimiento de la       misión institucional en 
términos de calidad. 
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MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO 
 
 

1. MONITOREO 
 
 

·  El monitoreo se realiza en base al seguimiento de proceso de auto evaluación 
de funciones: gestión administrativa, docencia, investigación y vinculación con 
la colectividad. 

 
Para el monitoreo y evaluación se cumplirán las siguientes                          
acciones:  
 

·  Crear una Base De Datos en la cual se guardarán todos los respaldos 
consecuencia del monitoreo. 

 
·  Identificar los aspectos débiles del proceso y establecer en forma oportuna los 

ajustes operativos sobre la marcha, para precautelar la calidad del mismo, 
conforme surja la información. 

 
·  Utilizar técnicas de observación directa, para evidenciar el grado de 

cumplimiento de los equipos de trabajo en el desarrollo del proceso. 
 

·  Establecer registros de control, para determinar la eficiencia y efectividad de 
las actividades realizadas y comparar con las actividades planificadas. 

 
·  Ejecución del presupuesto  asignado a las actividades cumplidas, para valorar 

la calidad de gestión financiera. 
 

·  Preparar los informes de los coordinadores del trabajo de campo y realizar 
sondeos de opinión a los usuarios externos, para evidenciar sus opiniones 
respecto al desarrollo del proceso. 

 
·  Adoptar decisiones importantes para mejorar la calidad de los procesos que se 

han evaluado para establecer los respectivos planes de mejoramiento 
operativo como consecuencia del monitoreo. 

 
 
 

2. EVALUACION 
 

 
·  La evaluación de la ejecución  del proceso de autoevaluación se realiza con 

los datos obtenidos del monitoreo y se efectuará una vez que éste concluya. 
 
·  Analizar el desarrollo de actividades, según el cronograma establecido. 

 
·  Análisis de los objetivos general y específico, para valorar el impacto del 

proceso en el mejoramiento institucional. 
 

·  Aprobar y ejecutar el plan de mejoramiento institucional, que se traducirá en 
el Plan Estratégico de Desarrollo. 

 
 
El monitoreo y evaluación se concibe como un proceso científico, integral, participativo 
y continuo, que permite verificar la eficacia, eficiencia y efectividad del sistema. 
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Se realizará el monitoreo y evaluación de todos y cada uno de los pasos de las 
diferentes fases de la autoevaluación de la Universidad Central del Ecuador. 
 
 
 

I FASE: PLANIFICACION 
 
 

PLANIFICACION PARA EL DISEÑO 
 
 
Se ejecutarán las siguientes actividades:  
 
�  Realización de un Diplomado Superior para los profesores, futuros evaluadores de la 

Universidad Central. 
�  Solicitud oportuna del Rector al CONEA. 
�  Cumplimiento del plan de capacitación del CONEA. 
�  Control de asistencia y permanencia de los alumnos. 
�  Cumplimiento de las tareas por los profesores y alumnos. 
�  Grado de satisfacción por parte de los profesores y alumnos. 
 
 

ORGANIZACIÓN 
 

�  Nombramiento oportuno de la Comisión de Evaluación Interna, por el Honorable Consejo 
Universitario. 

�  Elección del Presidente de la Comisión de Evaluación Interna. 
�  Nominación de los grupos de apoyo en todas y cada una de las facultades. 
�  Designación del personal técnico y administrativo de la Comisión de Evaluación Interna. 
�  Consecución, adecuación y equipamiento del área física de la Comisión de Evaluación 

Interna. 
 
 

DISEÑO 
 
�  El trabajo de todos y cada uno de los grupos se evaluará tomando en consideración las 

Guías del CONEA adaptadas a la realidad de la Universidad Central. 
 
�  En cuanto al contexto, se ubicará a la Universidad Central dentro de un marco universal, 

latinoamericano, nacional, provincial, local e interno, tomando en cuenta en cada uno de 
ellos a las líneas de pensamiento ideológico, político y socioeconómicos vigentes hasta 
culminar en el estado actual de la Universidad Central. 

 
�  En el marco conceptual se manifestará los datos históricos sobre las diferentes líneas de 

pensamiento o intencionalidad que tuvieron en el pasado los procesos de evaluación de las 
universidades, las tendencias actuales y las razones por las cuales hoy se consideran un 
instrumento indispensable para el mejoramiento continuo. 

 
�  Se verificarán las fuentes y la veracidad de la información recogida en los antecedentes 

legales e históricos en las unidades, en la oferta académica y en la organización 
institucional. 

 
�  Se verificará que la misión, visión, propósitos  y objetivos institucionales constituyan un 

referente  constante en la redacción de los indicadores. 
 



� 53�

�  Se verificará que los objetivos del proyecto de autoevaluación procuren el reconocimiento 
del verdadero estado de la Universidad Central en todos los ámbitos de sus funciones 
fundamentales. 

 
�  Se verificará que el modelo de autoevaluación corresponda a un procedimiento sistemático, 

es decir, que contemple las entradas, procesos y salidas. 
 
�  Se verificará que la delimitación del objeto a evaluar sea claro y que tenga correspondencia 

con los lineamientos del Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación. 
 
�  Se verificará que la metodología siga los lineamientos del CONEA, pero, además, que 

contemple los intereses de la Universidad Central del Ecuador, especialmente en la 
redacción de los indicadores, los cuales deberán corresponder estrictamente a sus 
estándares de calidad. 

 
�  Se verificará que los instrumentos para la recolección de los datos, una vez piloteados, 

tengan validez, confiabilidad y consistencia interna. 
 
�  Los procedimientos para la valoración y ponderación serán aprobados luego de una amplia 

discusión y consenso. 
 
 

SOCIALIZACIÓN DEL DISEÑO 
 

�  Verificación del número de ejemplares entregados, número de personas que lo han 
estudiado y número de personas que han asistido a más de doscientas conferencias que 
se habrán dictado en toda la Universidad. 

 
�  Constancia de las sesiones de la Comisión de Evaluación Interna en las cuales se analizó 

los comentarios recibidos y si fueron aprobados o no. 
 
 
 

II FASE. DESARROLLO 
 
 

CAPACITACION PARA EL DESARROLLO. 
 
 
1. Cumplimiento del plan del CONEA. 
2. Control de asistencia y permanencia de los alumnos 
3. Grado de aprovechamiento del curso. 
 
 

EJECUCION 
 
�  Asistencia de los entrevistadores y observadores. 
�  Asistencia de los encuestados. 
�  Porcentajes de las encuestas entregadas. 
�  Número de entrevistados. 
�  Número de observaciones directas. 
�  Número de entrevistados fuera de la Universidad. 
�  Grado de cumplimiento de las autoridades en sus compromisos económicos. 
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ANALISIS Y VALORACIÓN 
 
�  Fidelidad del ingreso de datos 
�  Fidelidad en la tabulación de datos 
�  Análisis de datos. 
�  Proceso de inferencia. 
�  Presentación de resultados. 
 
 

BORRADOR DEL INFORME 
 
Se cuidará que contenga todos los ítems recomendados por el CONEA: 
 

�  Introducción 
�  Procedimientos 
�  Resultados 
�  Conclusiones 
�  Propuestas de mejoramiento 
�  Anexos 

 
En la introducción puede hacerse referencia a los antecedentes, logros generales alcanzados, dificultades 
superadas, compromisos asumidos, desafíos que se deriven del proceso. 
 
En los procedimientos se hace referencia a la metodología utilizada en proceso de autoevaluación, 
desarrollo del modelo  poniendo énfasis en la recopilación y análisis de la información. 
 
Los resultados constituyen el componente más importante del informe. Son los hechos que se informan 
de manera objetiva, exacta, lógica y clara. 
 
El informe debe incluir conclusiones que son el resultado del pensamiento de la Comisión de Evaluación  
Interna que emergen del análisis detallado del informe. 
 
Es importante incluir algunos documentos de respaldo en calidad de anexos, que proporcionen 
información significativa sobre la institución. 
(Anexo 5) 
 

SOCIALIZACIÓN DEL BORRADOR DEL INFORME. 
 
Que se haya entregado al mayor número de personas con capacidad de decisión. 
 
Que se analicen todas las observaciones hechas y se incorporen las que se consideren 
pertinentes. 
 
 

INFORME FINAL 
 
Que contemple todos los aspectos sugeridos por el CONEA. 
 
 

III FASE: PLANES DE MEJORAMIENTO 
 
 

Que cubran todos los aspectos en los cuales la valoración no alcanza el 75%. 
Que se involucren en los planes de mejoramiento todos los respectivos responsables. 
(Anexo 6) 

ACCIONES 
 
Que los planes se ejecuten de acuerdo a las demandas de los estándares de calidad. 
�
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ANEXO No. 1 
 

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

ÁMBITO 1: VISION, MISION Y PLAN INSTITUCIONAL 
 
 

ESTÁNDARES  CÓDIGOS INDICADORES  DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

RE.PE.1.1. 01 Visión y Misión Institucional definidas en su 
Estatuto, que refleje su identidad en forma 
clara y coherente.   
 

Verificación de la 
Visión y Misión  

-Secretario General  Entrevista – Guía   
1. 1 

 

RE.IM.1.1. 01 Visión y Misión Institucional difundidas y 
reconocidas por la comunidad universitaria 
y su entorno social. 

Opinión de la 
comunidad 
universitaria y de los 
diferentes actores 
sociales 

-Rector 
-Docentes 
-Estudiantes 
-Empleados y 
Trabajadores 
-Otros informantes 

Entrevista – Guía  
Encuesta – Cuestionario 
Encuesta – Cuestionario 
Encuesta – Cuestionario 
 
Encuesta – Cuest ionario 
 

 
 
ESTÁNDAR: 
 

1.1.- Que la Institución tenga debidamente redactada y difundida su Misión, que contendrá básicamente una referencia a sus objetivos 
fundamentales y a su filosofía organizacional, que la identifique y diferencie de otras Instituciones similares. Esta Misión será coherente con la 
Constitución, la Ley Orgánica de Educación Superior y la Misión de la Universidad Ecuatoriana.        
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 
 

FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 1: VISION, MISION Y PLAN INSTITUCIONAL 

 
ESTÁNDARES  CÓDIGOS INDICADORES  DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

RE.PE.1.1. 02 Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional, (PEDI) formulado con la 
participación de los diferentes 
estamentos universitarios .  

Grado de participación 
de la comunidad 
universitaria.  

 -Rector 
-Docentes 
-Estudiantes 
-Empleados y trabajadores 

Entrevista – Guía  
Encuesta – Cuestionario 
Encuesta – Cuestionario 
Encuesta – Cuestionario 
 

RE.PE.1.1. 03 Participación en el Plan Estratégico de 
Desarrollo Institucional, (PEDI) de los 
actores sociales con los cuales la 
Universidad tiene vinculación.  

Grado de participación 
de los actores sociales 
externos. 

-Egresados y Profesionales, 
                                                                                
-Otros informantes 

Encuesta-cuestionario 
 
Encuesta-cuestionario 
  

 
2. 1 

 

CO.E.F.1.1. 01 Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional, (PEDI) aprobado por las 
instancias correspondientes y en 
ejecución.  

Aprobación, promoción 
del (PEDI) por los 
organismos 
correspondientes 
 
Estado de ejecución del 
(PEDI).  

 - Rector 
 - Vicerrector Académico 
 - Vicerrector Administrativo 
 - Secretario General 

Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía. 
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 ESTANDAR: 
2.1.- Que la Institución formule y ejecute con responsabilidad y compromiso su plan estratégico de desarrollo institucional, contando con amplia 
participación de la comunidad universitaria y de los actores sociales involucrados. El plan debe partir de una Visión, Misión, principios y valores 
institucionales y especificar los objetivos y programas, manteniendo la debida coherencia con la Misión de la Universidad Ecuatoriana.   

 
 

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

ÁMBITO 1: VISION, MISION Y PLAN INSTITUCIONAL 
 
 

ESTÁNDARES  CÓDIGOS INDICADORES  DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

 
2. 2 CO.EI.1.1.02 Verificación del cumplimiento de los objetivos, 

políticas y metas del (PEDI).  
Cumplimiento de 
objetivos y metas 
del (PEDI). 
 
 

-Rector 
-Vicerrector Académico 
-Vicerrector Administrativo 
-Secretario General 
-Director General 
Académico 
-Director General 
Administrativo 
-Director General 
Financiero 
 
 

Entrevista – Guía  
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
 
Entrevista – Guía 
 
Entrevista – Guía 
 
 

 
 
ESTÁNDAR: 
 
2. 2.- Que los objetivos, metas, programas, y proyectos tengan un grado de cumplimiento de al menos el 80% anual, respecto de lo planificado.   
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

ÁMBITO1: VISION, MISION Y PLAN INSTITUCIONAL 
 

ESTÁNDARES  CÓDIGOS INDICADORES  DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

CO.EI.1.1.01 Existencia de mecanismos de difusión de 
los resultados de la evaluación del (PEDI) 

Difusión de resultados  -Rector 
-Vicerrector Administrativo 
-Vicerrector Académico 
-Secretario General 
-Director General Académico 
-Director General Administrativo 
-Director General Financiero 
 

Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
 

CO.EF.1.1.02 Existencia de guías, mecanismos de 
monitoreo y evaluación de las actividades 
del (PEDI).   

Procesamiento y 
resultados de la 
evaluación del (PEDI).   

-Rector 
-Vicerrector Administrativo 
-Vicerrector Académico 
-Secretario General 
-Director General Académico 
-Director General Administrativo 
-Director General Financiero 
 

Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
 

 
2. 3 

 

CO.EF.1.1.03 Resultados previstos en el (PEDI). Procesamiento y 
resultados de la 
evaluación del (PEDI) 

-Rector 
-Vicerrector Administrativo 
-Vicerrector Académico 
-Secretario General 
-Director General Académico 
-Director General Administrativo 
-Director General Financiero 
 

Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
 

 
ESTÁNDAR: 
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2. 3.- Que el plan estratégico de desarrollo institucional sea evaluado periódicamente mediante procedimientos metodológicos adecuados  y que los 
resultados sean difundidos interna y externamente.     
 
 

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
 

  
ESTÁNDARES  CÓDIGOS INDICADORES  DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

 � )( >)- ). )- 0 Existencia y aplicación de reglamentos, 

procedimientos y modelos operativos 
adecuados que faciliten la gestión, 
académico, administrativa y financiera.   

Informe documentado 
 
Opinión sobre 
aplicación del 
Orgánico Funcional 
 
Informe documentado 

-Vicerrector Administrativo 
-Vicerrector Académico 
-Director General Académico 
-Director General Financiero 
-Docentes 
-Estudiantes 
-Empleados y Trabajadores 
 

Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Encuesta-cuestionar 
Encuesta-cuestionar 
Encuesta-cuestionar 
 


 � )( >)- ). )6-  Existencia y aplicación del Orgánico 
Funcional para viabilizar la eficiencia 
académica y administrativa de la Institución. 

Informe documentado 
 
Opiniones sobre la 
aplicación del 
Orgánico Funcional 

-Vicerrector Administrativo 
-Vicerrector Académico 
-Docentes 
-Estudiantes 
-Empleados y Trabajadores 
�

Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Encuesta-cuestionar 
Encuesta-cuestionar 
Encuesta-cuestionar 
 

 
3.1 

 


 � )( � )- ). )6-  Verificación del cumplimiento de las 
disposiciones legales y estatutarias por 
parte de los directivos de la Institución. 

Informe documentado 
 
Informe documentado 

-Rector 
-Vicerrector Administrativo 
-Vicerrector Académico 
-Procurador 
-Docentes 
-Estudiantes 
-Empleados y Trabajadores 
 

Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Encuesta-cuestionar 
Encuesta-cuestionar 
Encuesta-cuestionar 
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ESTÁNDAR: 
/ )- )<�$ � � �� ��( � �� �� �� �� ��� � �� � � �� # � 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
 
 

ESTÁNDARES  CÓDIGOS INDICADORES  DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

3.2 CO.EF.1.2.02 Existencia de regulaciones estatutarias que 
establézcanle grado de participación de los 
estamentos universitarios en los organismos de 
gobierno. 
�

Verificación de 
Estatutos  

-Secretario General Entrevista – Guía 

3.2 CO.EF.1.2.03 Existencia de organismos colegiados en la 
estructura orgánico – funcional, de acuerdo con 
la Ley . 
�

Verificación de 
Reglamentos 

-Secretario General Entrevista  – Guía 

 
ESTÁNDAR: 
 
 
3.2.- Que el Estatuto contemple, determine y asegure la participación de los diferentes estamentos universitarios en los organismos de gobierno de la 
Institución, de conformidad con la Constitución y la Ley. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
 
 

ESTÁNDARES  CÓDIGOS INDICADORES  DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

3.3  CO.EF.1.2.04 Existencia y aplicación de políticas de 
descentralización de la gestión académica, 
administrativa y financiera. 

Constatación de la 
aplicación de 
políticas de 
descentralización 
 
Opinión sobre la 
aplicación de políticas 
de descentralización 

-Rector 
 
-Directivos de Facultades 
Escuelas, Carreras, Centros 
e Institutos 
 
-Docentes 
 
-Empleados y Trabajadores 

Entrevista Guía 
 
Entrevista guía 
 
 
 
Encuesta – cuestionario 
 
Encuesta – cuestionario 
  

 
ESTANDAR: 
 
 
3.3.- Que la estructura académico - administrativa facilite la realización y avance de las actividades sustantivas de la Institución, posibilitando la 
generación y aplicación de acciones que respondan a políticas administrativas de descentralización y desconcentración sustentadas en principios 
democráticos.  
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
 

FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 
 

ESTÁNDARES  CÓDIGOS INDICADORES  DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

3.4 CO. EF.1.2.05 Existencia y aplicación de Reglamentos 
institucionales para la docencia, investigación y 
vinculación a la colectividad.  

Verificación de 
Reglamentos 
 
Opiniones sobre su 
aplicación  

-Vicerrector Académico 
 
-Director de Investigación y 
Postgrado. 
 
-Presidente de la Comisión de 
Vinculación. 
 
-Egresados y Profesionales 
 
-Otros Informantes 

Entrevista – Guía 
 
Entrevista – Guía 

 
 
Entrevista – Guía 
 
 
Encuesta – Cuestionario 
 
Encuesta – Cuestionario 
 

 
 
ESTÁNDAR: 
 
3.4.- Que el quehacer docente, de investigación y extensión esté debidamente reglamentado y tenga plena aplicación. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
 

ESTÁNDARES CÓDIGOS INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

3.5 CO.EF. 1.2.06 Existencia y aplicación de Reglamentos que 
estructuren el sistema de remuneraciones 
institucionales.   

Verificación de 
Reglamentos  
Verificación de Roles 

-Vicerrector Administrativo 
 
-Director  General Financiero 

Entrevista guía 
 
Entrevista guía 
�

3.5 CO.EF.1.2.07 Existencia y aplicación de Reglamentos sobre 
aranceles estudiantiles.  

Verificación de 
Reglamentos  

-Vicerrector Administrativo 
 
-Director  General Financiero 

Entrevista guía 
 
Entrevista guía 
 

3.5 CO. EA.1.2.02 Verificación de la correspondencia entre la 
estructura organizacional, las necesidades y 
recursos institucionales.  

Opinión -Vicerrector Administrativo 
-Vicerrector Académico 
-Secretario General 
-Docentes 
-Estudiantes,  
-Empleados y Trabajadores 
 
 

Entrevista  guía 
Entrevista  guía 
Entrevista-Guía 
Encuesta cuestionario 
Encuesta  cuestionario 
Encuesta  cuestionario 
 
 

   
 
ESTÁNDAR: 
 
3.5.- Que la estructura organizacional y administrativa responda y se adecue a las necesidades y recursos Institucionales.  
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
 
 

ESTÁNDARES CÓDIGOS INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

3.6 EV.DE.1.2.01 Evidencia que en el Estatuto y Reglamentos 
Institucionales conste que la acción 
universitaria está fundamentada en la 
aplicación de principios y valores. 
�
�
�

Verificación del Estatuto y 
Reglamentos 

-Secretario General Entrevista Guía 
 

 
 
ESTÁNDAR: 
 
3.6.- Que en los Estatutos y Reglamentos Institucionales esté explícitamente declarada la educación y práctica de valores. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
ESTÁNDARES CÓDIGOS INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

4.1  CO.EI.1.2.01 Existencia y resultados de la aplicación de 
un sistema de evaluación del desempeño 
de las autoridades y directivos 
institucionales.  

Informe 
documentado 

-Rector       
-Vicerrector  
Administrativo 
-Vicerrector Académico 
-Secretario General 
-Procurador 
-Director General Académico 
.Director General Administrativo 
-Director General Financiero 
-Director de Investigación 
-Directivos de Facultad 
-Director Biblioteca 
-Otras autoridades 
-Director Relaciones Internacionales 
-Director de Planificación Física y 
Mantenimiento 
-Presidente Comisión de Vinculación 

Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
 
Entrevista – Guía 
 

4.1 CO.EA.1.2.06 Verificación del cumplimiento del tiempo 
de trabajo establecido  por parte de las 
Autoridades y Directivos. 

Informe 
documentado  
 
Informe documentado 

-Rector 
-Vicerrector  
Administrativo 
-Vicerrector Académico 
-Directivos de Facultades, Escuelas, 
Carreras, Centros e Institutos 

Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
 
Entrevista – Guía 
 
Entrevista – Guía 
�

 
ESTÁNDAR: 
4.1.- Que las autoridades y directivos de la Institución dediquen a su función el tiempo legalmente establecido, evidenciando un alto nivel de 
profesionalización y desempeño, actuando siempre de acuerdo con los principios y valores éticos de la Institución y de la Universidad Ecuatoriana.   
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
 

FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 
 

ESTÁNDARES  CÓDIGOS INDICADORES  DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

 
4.2 CO.EF.1.2.09 Existencia de un plan de capacitación continua 

para Autoridades y directivos con su estado de 
ejecución y evaluación.  

Informe documentado  -Rector 
-Vicerrector 
Administrativo 
-Vicerrector 
Académico 
-Director General 
Académico 
-Director General 
Administrativo 
-Director General 
Financiero 
-Directivos de 
Facultad(decanos) 
�

Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía 
 
Entrevista – Guía 
 
Entrevista – Guía 
 
Entrevista – Guía 
 
Entrevista – Guía 
 
Entrevista – Guía 
 

 
 
ESTÁNDAR:  
 
4.2.- Que las Autoridades y Directivos se preparen sistemáticamente en el mejoramiento de sus talentos de liderazgo, contribuyendo así al incremento 
de la calidad académica, de gestión y al prestigio institucional. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
 
 

ESTÁNDARES CÓDIGOS INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

�
5.1 CO.EF. 1.2.10 Existencia de políticas y reglamentos para el 

ingreso de nuevo personal administrativo a la 
Institución.  

Informe documentado -Vicerrector 
Administrativo 
�
-Director General 
Administrativo y de 
Personal 
 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 

 
 
ESTÁNDAR:  
 
 
5.1.- Que existan políticas y mecanismos apropiados de selección para el ingreso del personal administrativo que prioricen la formación, experiencia y 
capacidad del postulante. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
 
 

ESTÁNDARES  CÓDIGOS INDICADORES  DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

5.2 CO.EF. 1.2.11 Verificación de los tiempos de dedicación y 
funciones del personal administrativo.  

Informe documentado -Vicerrector 
Administrativo 
 
-Director General 
Administrativo y de 
Personal 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 

 
 
 
ESTÁNDAR:  
 
 
5.2.- Que el personal administrativo titular sea a tiempo completo.   
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
� � � + � ,�	 � 
 � � � � � � � � -�� � � � � � � � � -�� � � � � � � � � �. �/ 
 0 � � � �  

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
 

 
 

 
 

ESTÁNDAR: 
 
5.3.- Que el personal administrativo tenga formación profesional y experiencia en correspondencia a su función. Que quienes desempeñen cargos 
directivos tengan títulos académicos acordes con sus responsabilidades. 
 

 
 
 

ESTÁNDARES  CÓDIGOS INDICADORES  DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

5.3 CO.EA.1.2.03 Verificación del Currículum Vitae del personal 
administrativo en correspondencia a su función.  

Informes 
documentados  

- Director General 
Administrativo y de Personal 
 
 

Entrevista – Guía 
 
 
 
 

5.3 CO.EA.1.2.04 Verificación de la correspondencia entre títulos 
académicos y las funciones que desempeñan 
los directivos administrativos.  

Informes 
documentados 
 
Informes 
documentados 

- Vicerrector Académico 
 
-Director General 
Académico 
 
-Director General 
Administrativo y de Personal 

Entrevista – Guía 
�
Entrevista – Guía 
 
 
Entrevista – Guía 
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MATRIZ DE DATOS 

 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  

� � � + � ,�	 � 
 � � � � � � � � -�� � � � � � � � � -�� � � � � � � � � �. �/ 
 0 � � � �  
 

FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 
 

 
 
 
 
ESTÁNDAR: 
 
5.4.- Que el  talento  humano dedicado a la gestión administrativa, excluyendo al profesional y  técnico de apoyo a la docencia y a la investigación, no 
sea más numeroso que el personal docente.        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTANDARES 
�

CÓDIGOS INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

5.4 CO.EA.1.2.05 Relación ponderada del número de personas 
que trabajan en la administración de la 
Institución con respecto a docentes a tiempo 
completo.  

Informes 
documentados 

-Director General 
Administrativo y de 
Personal 
 
 

Entrevista guía 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

ESTÁNDARES  CÓDIGOS INDICADORES  DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

5.5 CO.EF.1.2.12 Existencia y aplicación de políticas y 
reglamentos para el desarrollo y promoción del 
personal administrativo.  

Informes documentados 
 
 
Opinión sobre el desarrollo y 
promoción del personal 
administrativo 

-Vicerrector 
Administrativo 
 
-Director General 
Administrativo y de 
Personal 
 
-Empleados y 
Trabajadores  

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
 
Encuesta -cuestionario 

5.5 CO.EF.1.2.13 Existencia y aplicación de procedimientos para 
la evaluación del desempeño del personal 
administrativo.  

Informes documentados 
 
Opinión sobre la evaluación 
del desempeño 

-Director General 
Administrativo y de 
Personal 
 
-Empleados y 
Trabajadores 

Entrevista guía 
 
 
 
Encuesta -cuestionario 

5.5 CO.EF.1.2.08 Evidencia de la existencia de políticas de 
apoyo institucional adecuado para el 
fortalecimiento y desarrollo de la cultura de la 
evaluación.  

Opiniones sobre cultura de 
la evaluación 

-Rector  
-Vicerrector  Académico  
-Vicerrector 
Administrativo 
-Directivos de Facultades, 
Escuelas, Carreras, 
Centros e Institutos 
-Docentes 
-Estudiantes 
-Empleados y 
Trabajadores 

Entrevista - Guía 
Entrevista - Guía 
Entrevista - guía 
 
Entrevista - guía 
 
 
Encuesta-cuestionario 
Encuesta-cuestionario 
Encuesta-cuestionario 
 

ESTÁNDAR: 
5.5.- Que la Institución tenga definida una política de evaluación del desempeño y desarrollo para el personal administrativo que incluya promoción e 
incentivos. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 
ESTÁNDARES CÓDIGOS INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 
5.6 CO.EF.1.2.16 Existencia y aplicación de políticas de 

capacitación de realización y optimización 
de los recursos humanos administrativos. 

Informes documentados 
 
 
Informes documentados 

-Vicerrector 
Administrativo 
 
-Director General 
Administrativo y de 
Personal 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 

5.6 CO.EI.1.2.02 Existencia de objetivos y metas para 
mejorar la eficiencia administrativa.  

Informes documentados 
 
 
Informes documentados 

-Vicerrector 
Administrativo 
 
-Director General 
Administrativo y de 
Personal 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 

 
ESTÁNDAR: 
 
 
5.6.- Que la institución tenga implementada una política de capacitación, eficiencia, racionalización y optimización del personal administrativo  
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MATRIZ DE DATOS 

 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 
 

FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 
 
 

ESTÁNDARES  CÓDIGOS INDICADORES  DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

6.1 RA.RM. 1.2.01 Inventario de las características de las 
edificaciones con que cuenta la Institución, 
para las distintas funciones.  

Informes documentados -Director de 
Planificación Física y 
Mantenimiento 
 

Entrevista guía 
 

6.1 RA.RM.1.2.02 Características de las construcciones 
civiles para la docencia y la investigación 

Informes documentados 
 
 
 
Informes documentados 

-Director de 
Planificación Física y 
Mantenimiento 
 
-Directivos de 
Facultades, Escuelas, 
Carreras, Centros e 
Institutos 

Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 

 

 
 
 
ESTÁNDAR: 
 
6.1.- Que las edificaciones destinadas a aulas, laboratorios, ambientes de trabajo académico – administrativo y el mobiliario sean funcionalmente 
diseñados, incluyendo facilidades para estudiantes discapacitados; ventiladas, iluminadas, limpias, que presenten buen estado de mantenimiento 
interior y exterior, para así lograr el desarrollo eficiente de las actividades docentes, de investigación y administrativas.  
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 
 

ESTÁNDARES  CÓDIGOS INDICADORES  DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

6.2 RE.IM.1.2.01 Nivel de satisfacción de los usuarios 
respecto de la localización y 
características de los locales de las 
bibliotecas.  

Opinión de usuarios 
sobre las características 
de las bibliotecas. 

-Director de Biblioteca 
 
-Docentes  
 
-Estudiantes 
  
-Empleados y 
trabajadores 
 
-Egresados y 
profesionales 
 
-Otros informantes 

Entrevista guía 
 
Encuesta cuestionario 

 
Encuesta  cuestionario 

 
Encuesta  cuestionario 

 
 

Encuesta  cuestionario 
 
 

Encuesta  cuestionario 
 
 
ESTÁNDAR: 
 
 
6.2.- Que las bibliotecas presenten características apropiadas de ubicación, iluminación, espacio, tranquilidad, higiene y seguridad, adecuadas para el 
estudio e investigación. 
 
 
 



� - - 5�

 
 
 

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 
ESTÁNDARES  CÓDIGOS INDICADORES  DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 
7.1 RA.RI.1.2.01 Disponibilidad de equipamiento informático 

y acceso a redes de información con 
tecnología actualizada.  

Informes documentados 
 
Acceso externo e interno a 
redes 

-Director General 
Administrativo 
-Docentes 
-Estudiantes 
-Empleados y 
Trabajadores 
 

Entrevista guía 
 
Encuesta  cuestionario 
Encuesta  cuestionario 
Encuesta  cuestionario 
 

7.1 CO.EF.1.2.15 Existencia y aplicación de sistemas 
informáticos de registro y control del 
personal administrativo.  
�

Informes documentados -Director General 
Administrativo y Personal 

Entrevista guía 
 
 

7.1 RE.IM.1.2.02 Grado de satisfacción del personal 
administrativo sobre la utilidad y 
distribución de los sistemas de información 
y comunicación. 
  

Opinión sobre los 
sistemas de información 
y documentación   

-Empleados y 
Trabajadores  
 
 

Encuesta cuestionario 

 
 
ESTÁNDAR: 
7.1.- Que la Institución cuente con el equipamiento básico y utilice las nuevas tecnologías de la información y comunicación para el desarrollo de la 
gestión administrativa. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 
 

ESTÁNDARES CÓDIGOS INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

�
7.2 RA.RI.1.2.02 Existencia y utilización de redes 

informáticas que faciliten la comunicación 
entre las unidades académicas y de 
apoyo.  
�

Informes documentados -Director General 
Administrativo 
 
 
-Directivos de 
Facultades, Escuelas, 
Carreras, Centros e 
Institutos  
 

Entrevista – Guía 
 
 
�
Entrevista – Guía 
 

 
 
ESTANDAR: 
 
7.2.- Que en la Institución, sus departamentos funcionen y se comuniquen a través de redes informáticas. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 
 

ESTÁNDARES CÓDIGOS INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

�
7.3 CO.EF.1.2.17 Existencia y vigencia de convenios de 

acceso a redes informáticas de los 
sectores público y privado. 
�
�

Informes documentados -Vicerrector 
Administrativo. 

Entrevista guía 
 

 
 
ESTÁNDAR: 
 
7.3.- Que la Institución esta conectada a redes informáticas de organismos de los sectores público y privado, del país y el mundo, para el desarrollo de 
la gestión administrativa.      
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MATRIZ DE DATOS 
ESTANDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION: 1 GESTION ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 3: PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS 

 
  

ESTÁNDAR CÓDIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E  
INSTRUMENTOS 

8.1 CO.EA.1.3.01 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia presupuestaria sobre la adecuada 
relación entre los recursos financieros y el 
PEDI. 
  
 
 
 
 
 

Informe sobre ejecución. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

-Vicerrector 
Administrativo 
 
-Director de 
Planeamiento 
Universitario 
 
-Director General 
Financiero 
 
-Directivos de 
Facultades  
 

- Entrevista-Guía 
 
 
- Entrevista-Guía 
 
 
 
- Entrevista-Guía 
 
 
- Entrevista-Guía 
 
 

 RA.RF.1.3.01 Evidencia que el presupuesto general de la 
Institución está a disposición de la 
comunidad universitaria. 

Publicación del documento  
 

-Director General 
Financiero 
 
-Directivos de 
Facultades 

- Entrevista-Guía 
 
 
- Entrevista-Guía 
 

 
( � D� 9 @� , F 
8.1 Que el máximo organismo de la Institución apruebe un equilibrado presupuesto anual de ingresos y gastos, dentro de los plazos previstos por la 

Ley. 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTANDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION: 1 GESTION ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 3: PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS 

 
 

ESTÁNDAR CÓDIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E  
INSTRUMENTOS 

CO.EF.1.3.01 
 
 
 
 
 

Existencia de políticas  y planes de 
autogestión y financiamiento en el PEDI. 
 
 
 

 
-Informe Documentado  
 
 
 

 
-Rector 
 
-Director General Financiero 

 
-Entrevista-Guía 
 
-Entrevista-Guía 
 
 

8.2 

RA.RF.1.3.02 Existencia en el presupuesto de la Institución 
de recursos provenientes de la autogestión 

-Informe Documentado  
 

-Director General Financiero 
 
-Directivos de Facultades 

-Entrevista-Guía 
 
-Entrevista-Guía 
 

ESTANDAR: 

8.2 Que, en el caso de las universidades públicas, tengan políticas de autogestión, cogestión y financiamiento que les permitan complementar las 

asignaciones estatales. 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTANDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION: 1 GESTION ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 3: PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS 

 

ESTANDAR: 

8.3 Que la Institución incluya en su presupuesto políticas de ayuda a los estudiantes de menores recursos y alto rendimiento académico, de acuerdo con 

la Ley.  

 

 
 

ESTÁNDAR CÓDIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E  
INSTRUMENTOS 

RA.RF.1.3.03 
 
 
 
 
 

Evidencia en el presupuesto institucional del 
tratamiento financiero especial y favorable 
para los estudiantes de menores recursos y 
alto rendimiento académico 
 

 
-Informe Documentado  
 
 
 
 
 

 
-Director General Financiero 
 
-Director de Bienestar 
Universitario 
 
 
 

 
-Entrevista-Guía 
 
-Entrevista-Guía 

8.3 

CO.EF.1.3.02 Existencia de  procedimientos académico-
administrativos que permitan clasificar y 
proteger a los estudiantes de menores 
recursos económicos, en relación con su 
rendimiento académico. 
 

- Informe documentado - Vicerrector Académico 
 
-Director General Académico 
 
-Directivos de Facultades 

-Entrevista-Guía 
 
-Entrevista-Guía 
 
-Entrevista-Guía 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTANDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION: 1 GESTION ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 3: PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS 

 
 

 
 
 
ESTANDAR: 

 

8.4 Que el presupuesto institucional demuestre en su estructura, una asignación no mayor del 75 % para gastos de operación y no menor del 25 % para 

desarrollo.  

 

ESTÁNDAR CÓDIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E  
INSTRUMENTOS 

8.4 RA.RF.1.3.04 
 

Evidencia en el presupuesto institucional de 
una asignación   no menor al 25% para 
desarrollo. 
 
 

-Balance Presupuestario 
 

-Director General 
Financiero 
 

-Entrevista-Guía 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTANDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION: 1 GESTION ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 3: PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS 

 
 

 
 
 
ESTANDAR: 
 

8.5 Que la Institución tenga y aplique una política de inversión anual que incluya adquisición de libros, publicaciones periódicas especializadas, 

información digitalizada y acceso a redes internacionales de información para uso de profesores y estudiantes, en un monto no inferior al 5 % del 

presupuesto de inversión. 

ESTÁNDAR CÓDIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E  
INSTRUMENTOS 

 
8.5 

 
RA.RF.1.3.05 
 

 
Evidencia en el presupuesto institucional de 
una asignación, destinada a la adquisición de 
libros, revistas e información digitalizada, no 
menor al 5% de lo previsto para el desarrollo. 
 
 

 
-Balance Presupuestario 
 

 
- Vicerrector 
Académico 
 
-Vicerrector 
Administrativo 
 
-Director General 
Financiero 
 

 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTANDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION: 1 GESTION ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 3: PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS 

 
 

ESTÁNDAR CÓDIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E  
INSTRUMENTOS 

8.6 CO.EF.1.3.03 Existencia de documentos oficiales que 
recojan las políticas financieras orientadas 
hacia el desarrollo integral de la Universidad, 
en los rubros previamente priorizados en el 
PEDI. 
 
 
 

-Políticas Presupuestarias -Rector 
 
-Vicerrector 
Académico 
 
-Vicerrector 
Administrativo 
 
-Director General 
Financiero 
 

-Entrevista-Guía 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 

 

ESTANDAR: 

8.6 Que existan políticas de distribución racional del gasto, orientadas prioritariamente a las funciones sustantivas de la Universidad y a su desarrollo 

integral. 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTANDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION: 1 GESTION ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 3: PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS 

 

ESTÁNDAR CÓDIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E  
INSTRUMENTOS 

 
8.7 

RA.RF.1.3.06 
 
 

 
 

Existencia de una instancia institucional 
de seguimiento, control y evaluación del 
presupuesto 
 
 

-Existencia y funcionamiento 
-Control y evaluación 
 

-Vicerrector Administrativo 
-Director General 
Financiero 
 

-Entrevista-Guía 
-Entrevista-Guía 
 

 RA.RF.1.3.07 
 

Existencia de procedimientos  de 
rendición de cuentas del manejo 
presupuestario, ante las instancias 
institucionales internas y externas 
correspondientes, así como ante la 
opinión pública. 
 

Procedimientos  de rendición de 
cuentas: 
 - Internos 
-  Externos 
-  Opinión 
-Presupuesto por Carreras 
-Costo por Carrera 

-Vicerrector Administrativo 
 
-Directivos de Facultad 
(decanos) 
 
-Otras Autoridades  
 
-Director General  
Financiero 
  
 

-Entrevista-Guía 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
-Entrevista-Guía 
 

 

ESTANDAR: 

8.7 Que se apliquen procedimientos de seguimiento, control y evaluación presupuestarios en función de planes y normas establecidas. 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTANDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION: 1 GESTION ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 3: PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS 

 
 

ESTÁNDAR CÓDIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E  
INSTRUMENTOS 

 
8.8 

 
CO.EI.1.3.01 

 
Evidencia sobre  los resultados de  la 
consecución  de metas de autogestión en los 
últimos tres años. 

 
-Cumplimiento de metas de 
autogestión. 

 
-Vicerrector 
Administrativo 
 
-Vicerrector Académico 
 
-Director de 
Planeamiento 
Universitario 
 
-Director General 
Financiero 
 
-Directivos de Facultad 
 

 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 

 
 
ESTANDARF�
 

8.8 Que se evidencie la existencia y cumplimiento de las metas sobre autogestión, cogestión y financiamiento. 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTANDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION: 1 GESTION ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO 3: PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS 

 
ESTANDAR: 

 

8.9 Que la Institución mantenga estudios actualizados sobre costos por carrera, profesor y estudiante. 

 
 

ESTÁNDAR CÓDIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E  
INSTRUMENTOS 

 
8.9 

 
RA.RF.1.3.08 

 
 
 
 
 

Existencia de presupuestos y costos 
anuales por carrera. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-Costo por Carrera 

 
-Vicerrector 
Académico 
 
-Vicerrector 
Administrativo 
 
-Director General 
Financiero 
 
-Directivos de 
Facultades 

 
-Entrevista –Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTANDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 

FUNCION: 1 GESTION ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO: 4 BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

ESTÁNDAR CÓDIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E  
INSTRUMENTOS 

9.1 CO.EF.1.4.01 
 

 

Existencia y ejecución de planes de salud y 
prevención de riesgos laborales para la 
comunidad universitaria. 
 

-Informe documentado 
 

-Rector 
-Director  de Bienestar 
universitario 
 

-Entrevista-Guía 
-Entrevista-Guía 
 

 CO.EF.1.4.02 
 

Evidencia de la aplicación de instructivos para 
acceder a los servicios de Bienestar 
Universitario 

-Informe documentado 
 

-Director de Bienestar 
universitario 

-Entrevista-Guía 
 

 CO.EF.1.4.03 
 

Evidencia de los servicios de Bienestar 
Universitario que ofrece la Institución, con su 
respectivo presupuesto. 
 

-Listado y presupuesto 
 

- Director de Bienestar 
universitario 
-Director General 
Financiero 
 

-Entrevista-Guía 
 
-Entrevista-Guía 
 

 RA.TH.1.4.01 
 

Evidencia sobre la designación de responsables 
para el manejo de los servicios de Bienestar 
Universitario de acuerdo al Estatuto. 

-Informe documentado 
 

-Director General 
Administrativo y de 
Personal 
-Director de Bienestar 
Universitario 

-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 

9.1 Que la Institución ofrezca  los servicios fundamentales de bienestar universitario en correspondencia a las exigencias legales y necesidades 

de los actores universitarios y qué estén explicitados en la Misión y objetivos institucionales. Especial atención deberá darse a la contratación de 

seguros de salud y de accidentes laborales para los miembros de la comunidad universitaria que lo requieran. 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTANDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION: 1 GESTION ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO: 4 BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

ESTÁNDAR CÓDIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES 
TÉCNICAS E  

INSTRUMENTOS 
 

9.2 
 

CO.EI.1.4.01 
 

 
Evidencia de la utilización de los servicios de 
Bienestar Universitario por parte de todos 
los estamentos. 

 
-Opinión sobre la utilización de 
los servicios de Bienestar 
Universitario 

 
-Docentes 
 
-Estudiantes 
 
-Empleados y 
Trabajadores 
 

 
-Encuesta-Cuestionario 
 
-Encuesta-Cuestionario 
 
-Encuesta-Cuestionario 
 
 

 CO.EF.1.4.04 
 

Evidencia del uso generalizado de los 
servicios de Bienestar Universitario. 
 

-Opinión  de la comunidad 
universitaria. 
 

-Docentes 
 
-Estudiantes 
 
-Empleados y 
Trabajadores 
 

-Encuesta-Cuestionario 
 
-Encuesta-Cuestionario 
 
-Encuesta-Cuestionario 
 

 CO.EF.1.4.06 Existencia y aplicación de  mecanismos de 
monitoreo de la calidad de los servicios de 
Bienestar Universitario. 

-Informe documentado -Director  de 
Bienestar 
Universitario 

-Entrevista-guía 

ESTANDAR: 

9.2 Que se demuestre que los servicios de bienestar universitario tienen la calidad y cobertura que justifique su existencia dentro del proceso de 

desarrollo integral de la comunidad universitaria. 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTANDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION: 1 GESTION ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO: 4 BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

ESTÁNDAR CÓDIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E  
INSTRUMENTOS 

 
9.3 

 
CO.EF.1.4.05 

 
Existencia de planificación y ejecución de 
actividades extracurriculares de carácter  
formativo y de apoyo al desarrollo humano 
que ofrezca la Institución. 

 
-Informe documentado 
 

 
-Director de Planeamiento 
Universitario 
 
-Director de Bienestar 
universitario 
 
-Directivos de facultades 
y/o carreras 
 
- Estudiantes 
 

 
-Entrevista Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Encuesta-Cuestionario 
 
 

 
ESTANDAR: 
 

9.3 Que los servicios de bienestar estudiantil incluyan actividades formativas y de desarrollo humano de diverso tipo, a los que tengan acceso los 

estudiantes sin distinción alguna.  
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MATRIZ DE DATOS 
ESTANDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION: 1 GESTION ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO: 4 BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

 

ESTANDAR: 
 

9.4 Que sea verificable la satisfacción de los usuarios respecto de la oferta de servicios de bienestar universitario (estacionamientos, zonas verdes, 

cafeterías, teléfonos, banca, transporte, salud, espacios deportivos, seguridad, comisariato, reconocimientos, entre otros) 

ESTÁNDAR CÓDIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E  
INSTRUMENTOS 

 
9.4 

 
RE-IM.1.4.01 

 
Grado de satisfacción de los usuarios 
respecto a las facilidades de acceso, calidad 
y pertinencia de los servicios de Bienestar 
Universitario. 
 

 
-Opinión sobre los servicios 
de Bienestar Universitario. 

 
-Docentes 
 
 
-Estudiantes 
 
 
-Empleados y 
Trabajadores 
 
 
 

 
-Encuesta-Cuestionario 
 
 
-Encuesta-Cuestionario 
 
 
-Encuesta-Cuestionario 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTANDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION: 1 GESTION ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO: 4 BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 
 
 

ESTÁNDAR CÓDIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES 
TÉCNICAS E  

INSTRUMENTOS 
 

9.5 
 
RA.RM.1.4.01 
 
 
 
 
 

 
Inventario de áreas y locales destinados al 
arte, cultura, recreación, educación física y 
deportes, así como de su ubicación y 
características. 
 

 
-Informe documentado 
 
 
 

 
-Director de 
Planificación Física y 
Mantenimiento 
 
 

 
-Entrevista-Guía 
-Observación 
 
 

 RA.RM.1.4.02 
 

Inventario de equipos destinados al arte, 
cultura,  recreación, educación física y 
deportes.  
 

-Informe documentado 
 

-Director General 
Financiero 
 

-Entrevista-Guía 
 

 CO.EF.1.4.07 Estadísticas del uso de las instalaciones para 
el arte, cultura, educación  física y deportes 
 

-Informe documentado 
 

- Directivos de 
Facultad 

-Entrevista-Guía 
Observación 

 
 
ESTANDAR: 
 

9.5 Que la Institución cuente con áreas y locales destinados a la recreación, educación física y deporte, debidamente adecuados y equipados. 



� - / 2�

MATRIZ DE DATOS 
ESTANDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION: 1 GESTION ADMINISTRATIVA 
ÁMBITO: 4 BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

ESTÁNDAR CÓDIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TÉCNICAS E  
INSTRUMENTOS 

 
9.6 

 
RA.TH.1.4.02 
 
 
 

 
Existencia de personal capacitado para 
proporcionar la seguridad Institucional 

 
-Informe documentado  
 
 

 
-Director General 
Administrativo y de 
Personal 
 

 
-Entrevista-Guía 
 

 RA.RM.1.4.03 
 

Inventario de equipos de seguridad de la 
Institución. 
 

-Informe documentado 
 

-Director General 
Financiero 
-Directivos de 
Facultad 
 

-Entrevista-Guía 
 
-Entrevista-Guía 
 
 

 CO.EF.1.4.08 
 

Existencia de  planes de seguridad  
Institucional en ejecución. 
 

-Verificación de planes 
 
 

-Director  de 
Planeamiento 
Universitario 
.Director General 
Administrativo 
 

-Entrevista-Guía 
 
 

 CO.EF.1.4.09 Existencia de planes de contingencia para 
desastres naturales y siniestros al interior de 
la Institución. 

-Verificación de planes -Director  de 
Planeamiento 
Universitario 
-Directivos de 
Facultad 

-Entrevista-Guía 
 

ESTANDAR: 

9.6 Que la Institución cuente con el personal especializado y equipos necesarios para salvaguardar la integridad  de la comunidad universitaria y proteger sus 

bienes e instalaciones físicas. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
10.1 
 

CO.EF.2.5.01 
 

Existencia y aplicación del reglamento 
para la selección de docentes 

- Informe documentado -Director General 
Administrativo y de 
Personal 
 
- Secretario General 
 
-Directivos de 
Facultades y/o carreras 
 

Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 
 
Entrevista guía 

 CO.EF.2.5.02 Definición del perfil académico y 
profesional de los docentes 

- Informe documentado - Vicerrector Académico 
y de investigación 
 
- Directivos de 
facultades  y/o carreras 

- Entrevista guía 
 
 
 
- Entrevista guía 

 
ESTANDAR: 
10.1.- Que la Institución universitaria tenga y aplique procedimientos que regulen la selección de los docentes, atendiendo las normas legales y a las 
características de formación, experiencia profesional e integridad personal. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
10.2 
 

CO.EF.2.5.03 
 

Existencia y aplicación del reglamento de 
carrera docente. (escalafón) 

- Informe documentado -Director General 
Administrativo y de 
Personal 
 
- Vicerrector Académico 
y de Investigación 
 
-Docentes 
-Otras 
autoridades(FAPUC) 
 

Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 
 
 
 
Encuesta cuestionario 
Entrevista guía 
 

 RA.RF.2.5.02 Existencia de la disponibilidad de recursos 
económicos para la aplicación del 
escalafón. 

- Informe documentado -Director general 
financiero 
-Directivos de Facultad 
(decanos) 

Entrevista guía 
 
Entrevista guía 
 

 RA.TH.2.5.01 Clasificación docente por categorías 
escalafonarias, tiempo de dedicación y 
antigüedad, por unidades académicas y 
carreras. 

- Informe documentado -Director General 
Administrativo y de 
Personal 
 

Entrevista guía 

 
ESTANDAR: 
10.2.- Que la Institución  aplique un sistema de escalafón cuyo incentivo económico esté vinculado estrechamente a la formación, experiencia, capacitación y 
desempeño, evidenciado por procedimientos idóneos de evaluación de la calidad del docente. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
10.3 
 

CO.EA.2.5.01 
 

Asignación de trabajo docente en 
correspondencia a la formación y 
experiencia profesional. 

- Informe documentado - Vicerrector Académico 
y de Investigación 
 
-Directivos de 
facultades y/o carreras 
 

Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 
 
 
 

 
ESTANDAR: 
 
10.3.- Que  todos los docentes tengan asignada su distribución de trabajo de acuerdo a su tiempo legal de dedicación, en correspondencia con su formación 
y experiencia profesional. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

10.4 
 

CO.EF.2.5.04 
 

Asignación de carga académica de 
los docentes que incluya actividades 
de investigación, gestión institucional 
y vinculación con la colectividad. 

- Informe 
documentado 

- Vicerrector 
Académico y de 
Investigación. 
 
-Directivos de 
facultades y/o 
carreras. 
 
 

Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 
 
 

 
ESTANDAR: 
 
10.4.- Que la distribución de trabajo de los docentes considere a más de actividades relacionadas con la docencia, otras como investigación, gestión 
institucional y vinculación con la colectividad. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
10.5 
 

RA.TH.2.5.02 
 

Nómina de profesores con formación de 
postgrado que represente al menos el 
40% de los docentes. 

- Informe documentado - Vicerrector Académico 
y de Investigación 
 
-Directivos de 
facultades y/o carreras 
 
- Director General 
Administrativo y de 
Personal 
 

Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 
 

 
ESTANDAR: 
 
10.5.- Que la Institución  cuente con un cuerpo docente con formación de postgrado en áreas relacionadas con la cátedra o actividad que realiza, en un 
porcentaje significativo. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
10.6 
 

CO.EF.2.5.05 
 

Existencia  de programas de educación 
continua en ejecución y constancia 
estadística de resultados. 

- Informe documentado - Vicerrector Académico 
y de Investigación 
 
-Directivos de 
facultades y/o carreras 
 
-Docentes 
 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Encuesta cuestionario 
 

 CO.EF.2.5.06 Correspondencia de los programas de 
capacitación y mejoramiento docente con 
las necesidades institucionales. 

- Informe documentado -Vicerrector Académico 
y de Investigación 
 
-Director  de 
Planeamiento  
Universitario 
 
-Directivos de 
facultades y/o carreras 
 

Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 

ESTANDAR: 
 
10.6.- Que la Institución  tenga programas de educación continua en ejecución, orientadas a la actualización permanente de los docentes en el campo de su 
especialidad profesional y en docencia universitaria. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
 

10,7 
 

CO.EF.2.5.07 
 

Existencia y ejecución de convenios, 
acuerdos y compromisos financieros 
institucionales para programas de 
capacitación  docente. 

- Informe documentado -Rector 
 
- Vicerrector Académico 
y de Investigación 
 
-Director General 
Financiero 
 
-Directivos de Facultad 
(decanos) 
 
 

Entrevista guía 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 
 

 
ESTANDAR: 
 
10.7.- Que la Institución   tenga establecidos mecanismos para pasantías e intercambio académico de sus docentes. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

10,8 
 

RA.TH.2.5.03 Número y nivel de preparación del 
personal de apoyo a la docencia que 
trabaja en: laboratorios, talleres, 
granjas, centros de computación y 
otros. 

- Informe 
documentado 

-Director General Administrativo 
y de Personal 
 
 

Entrevista guía 
 
 
 
 

 CO.EF.2.5.08 
 

Existencia  y ejecución del plan de 
capacitación para el personal de 
apoyo a la docencia. 

- Informe 
documentado 

-Director General Administrativo 
y de Personal 
 
-Vicerrector Académico y de 
Investigación 
 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 

 CO.EI.2.5.01 Certificación de la capacitación y 
adiestramiento recibido por el 
personal de apoyo a la docencia. 

- Informe 
documentado 

-Director General Administrativo 
y de Personal 
 
-Vicerrector Académico y de 
Investigación 
 
-Directivos de Facultades y/o 
carreras 
 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 

 
ESTANDAR: 
10.8.- Que  el personal de apoyo a la docencia haya recibido capacitación y adiestramiento en el manejo de laboratorios, talleres, centros de informática, 
diseño de material didáctico, uso de equipos audiovisuales y otras destrezas relacionadas con sus funciones. 
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MATRIZ DE DATOS 

 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 
 

FUNCIÓN 2: DOCENCIA 
                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
10,9 
 

CO.EI.2.5.02 Evidencia que la institución cumple con al 
menos el 80% de los planes de 
perfeccionamiento docente propuestos. 

- Informe documentado -Director General 
Administrativo y de 
Personal 
 
- Director de 
Planeamiento 
Universitario 
 
 

Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 
 
 
 
 

 
ESTANDAR: 
 
10.9.- Que   la institución evidencie el cumplimiento de los planes de perfeccionamiento docente. 



� - 02�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
11.1 
 

CO.EF.2.5.09 Evidencia de los certificados de formación 
profesional del personal que atiende las 
bibliotecas. 

- Informe documentado -Director General 
Administrativo y de 
Personal 
 
- Directivos de 
facultades y/o carreras. 
 
- Director de Biblioteca 
 

Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 
 
 

 
ESTANDAR: 
 
11.1.- Que   las bibliotecas estén manejadas por profesionales especializados, organizadas de acuerdo a técnicas modernas, informatizadas y con normas 
de uso y préstamo adecuados. 



� - 03�

 
MATRIZ DE DATOS 

 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 
 

FUNCIÓN 2: DOCENCIA 
                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
11.2 
 

CO.EF.2.5.12 Evidencia de los convenios existentes y 
en ejecución para intercambio de 
información entre bibliotecas del Ecuador 
y el mundo. 

- Informe documentado - Rector 
 
- Secretario General  
 
- Directivos de 
facultades y/o carreras 
 
- Director de Biblioteca 
 

Entrevista guía 
 
Entrevista guía 
 
Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 
 
 
 

 
ESTANDAR: 
 
11.2.- Que   las instituciones mantengan para sus bibliotecas convenios con otras universidades e instituciones para el acceso e intercambio de información 
impresa y digitalizada. 



� - 04�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

11.3 
 

RA.RI.2.5.01 Inventario del equipo informático en uso de las 
bibliotecas 

- Inventario -Director General Financiero 
-Directivos de facultades y/o carreras 
-Director de Biblioteca 
 

Entrevista guía 
Entrevista guía 
Entrevista guía 
 

 RA.RI.2.5.02 Constatación de la disponibilidad de equipamiento 
informático y acceso a redes de información para 
docentes y estudiantes. 

- Informe 
documentado 

-Director General Académico 
-Director General Financiero 
-Directivos de facultades y/o carreras 
-Director de Biblioteca 

Entrevista guía 
Entrevista guía 
Entrevista guía 
Entrevista guía 

 CO.EF.2.5.10 Evidencia de sistemas modernos de catalogación y 
clasificación de documentos en las bibliotecas 

-Informe 
documentado 

-Director de Biblioteca 
-Directivos de facultades y/o carreras 

Entrevista guía 
Observación 

 RA.RM.2.5.02 Existencia de registros de adquisición de material 
bibliográfico 

- Informe 
documentado 

-Director de Biblioteca 
-Director General Financiero 

Entrevista guía 
Entrevista guía 
 

 CO.EF.2.5.13 Existencia de procedimientos para la identificación de 
necesidades de adquisición de libros, publicaciones 
especializadas e información digitalizada. 

-Informe 
documentado 

- Director General Financiero 
-Directivos de facultades y/o carreras 
-Director de Biblioteca 

Entrevista guía 
Entrevista guía 
Entrevista guía 
 

 CO.EA.2.5.02 Relación del material bibliográfico e informático en 
función de las carreras y números de estudiantes. 

-Informe 
documentado 

- Director de Planeamiento Universitario 
-Directivos de facultades y/o carreras 
-Director de Biblioteca 

Entrevista guía 
Entrevista guía 
Entrevista guía 

ESTANDAR: 
11.3.- Que   las bibliotecas mantengan en forma actualizada un número adecuado de libros, textos, revistas especializadas, videos, discos compactos, y 

programas informáticos en función de las carreras, especializaciones y cantidad de usuarios. 



� - 05�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

11.4 
 

CO.EF.2.5.11 Existencia y aplicación de instructivos 
para préstamo, uso de documentos y 
equipos de apoyo pedagógico en la 
institución. 

- Informe documentado -Directivos de facultad y/o 
carreras 
- Director de Biblioteca 
-Docentes 
-Estudiantes 
-Empleados y Trabajadores 
 

Entrevista guía 
 
Entrevista guía 
Encuesta cuestionario 
Encuesta cuestionario 
Encuesta cuestionario 
 
 

 CO.EA.2.5.03 Relación de los requerimientos de los 
usuarios con los horarios de atención de 
bibliotecas, centros de información y 
documentación. 

- Informe documentado - Directivos de facultades y/o 
carreras 
-Docentes 
-Estudiantes 
-Empleados y trabajadores 

Entrevista guía 
Observación 
Encuesta cuestionario 
Encuesta cuestionario 
Encuesta cuestionario 
 

 RE.IM.2.5.01 Nivel de satisfacción de los usuarios 
respecto a las características de los 
locales y servicios que prestan las 
bibliotecas. 

- Opinión sobre los 
servicios de las 
bibliotecas 

-Director de Biblioteca 
-Docentes 
 
-Estudiantes 
 

Entrevista guía 
Encuesta cuestionario 
 
Encuesta cuestionario 
 

 RA.RM.2.5.01 Equipos y materiales de apoyo utilizados 
en los servicios que ofrecen las 
bibliotecas. 

- Informe documentado 
Número, funcionalidad, 
calidad, actualidad. 

- Director General 
Financiero 
- Director de Biblioteca 
- Directivos de Facultad 

Entrevista guía 
 
Entrevista guía 
Entrevista guía 

 
ESTANDAR: 
11.4.- Que   los horarios de atención de bibliotecas y otros centros de información y documentación, estén en función de los requerimientos de alumnos, 
docentes y público en general. 



� - 16�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

11.5 CO.EA.2.5.05 Evidencia de que el número de 
aulas, laboratorios, talleres, equipos 
y salas de capacitación 
corresponden a las necesidades 
institucionales. 

- Informe 
documentado 

- Vicerrector 
Académico y de 
Investigación 
 
-Director de 
Planeamiento 
Universitario 
 
- Directivos de 
facultades y/o 
carreras 

Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía y 
observación 

 CO.EA.2.5.04 Existencia de recursos didácticos y 
modernos suficientes de acuerdo 
con el número de alumnos. 

- Informe 
documentado 
 
- Opinión sobre 
recursos didácticos 

-Directivos de 
facultades y/o 
carreras 
 
-Docentes 
 
- Estudiantes 

Entrevista guía 
 
 
 
Encuesta cuestionario 
 
Encuesta cuestionario 
 

 
ESTANDAR: 
 
11.5.- Que la institución disponga de aulas, laboratorios, talleres, salas para capacitación, servicio reprográfico, equipos y materiales para la enseñanza e 
investigación para las respectivas carreras en número, tamaño y actualidad, necesarios para el cumplimiento sus funciones. 



� - 1- �

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

11.6 
 

RA.RM.2.5.03 Listado y estado de aulas, 
laboratorios, talleres, equipos y salas 
de capacitación por carreras. 

- Informe 
documentado 

-Director de  Planificación 
Física y Mantenimiento 
 
-Directivos de facultades y/o 
carreras 
 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
Observación 
 

 RA.RM.2.5.04 Disponibilidad y distribución de 
recursos físicos y materiales para la 
docencia. 
 

. Informe 
documentado 

- Directivos de facultades y/o 
carreras 

Entrevista guía 
Observación 

 CO.EF.2.5.14 Planos de ubicación de aulas, 
laboratorios, talleres, equipos y salas 
de capacitación. 

- Informe 
documentado 

- Director  de Planificación  
Física y Mantenimiento 

Entrevista guía 
Observación 

 RA.RM.2.5.05 Listado de áreas y campos 
experimentales equipados 
funcionales por carreras. 

- Informe 
documentado 

-Director de Planificación Física 
y Mantenimiento 
 
- Directivos de facultades y/o 
carreras 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
Observación 

 
ESTANDAR: 
 
11.6.- Que   la institución  disponga de áreas y superficies equipadas y funcionales, destinadas a prácticas y experimentación de las respectivas carreras. 
 
 
 
 



� - 1. �

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
12.1 
 

CO.EA.2.5.06 
 

Existencia  de objetivos y metas de 
docencia, en relación a la Misión 
Institucional. 

- Informe documentado - Vicerrector Académico 
 
- Director General 
Académico 
 
- Directivos de Facultad 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 

 CO.EI.2.5.03 Evidencia de la enseñanza de un segundo 
idioma, hasta un nivel comprensivo 
satisfactorio. 

- Informe documentado - Vicerrector Académico 
 
- Director General 
Académico 
 
- Directivos de Facultad 
y/o carrera 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 

 
ESTANDAR: 
 
121.- Que la Institución  posea objetivos y metas de docencia, en correspondencia con la Misión Institucional. 
 

.



� - 1/ �

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

12.2 
 

RE.PE.2.5.01 Incidencia de la demanda social y 
prácticas profesionales en el diseño 
curricular. 

- Informe 
documentado 

- Vicerrector 
Académico 
 
-Director General 
Académico 
 
 
-Directivos de 
Facultades y/o 
carreras 
 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 
 
 

 
ESTANDAR: 
 

12.2.- Que la  oferta académica sea flexible y el diseño curricular esté basado en estudios de necesidades sociales y prácticas preprofesionales  
pertinentes.



� - 10�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

CO.EF.2.5.15 
 

Correspondencia entre los planes y 
programas de estudio de las carreras 
con la Misión y Objetivos 
institucionales. 

- Informe 
documentado 

-Vicerrector 
Académico  
 
- Director General 
Académico 
 
- Directivos de 
Facultad 
 
-Docentes 
 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Encuesta cuestionario 

12.3 
 

CO.EI.2.5.04 Evidencia de la enseñanza de 
informática hasta un nivel satisfactorio. 

- Informe 
documentado 

- Vicerrector 
Académico 
 
- Director General 
Académico  
 
- Directivos de 
facultades  y/o 
carreras 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 

 
ESTANDAR: 
12.3.- Que los planes y programas de estudio de las carreras estén en correspondencia con la Misión y Objetivos institucionales. 



� - 11�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
12.4 
 

CO.EF.2.5.16 
 

Aplicación del sistema de créditos 
académicos en la planificación curricular. 

- Informe documentado - Vicerrector Académico 
 
- Director General 
Académico 
 
- Directivos de Facultad 
y/o carrera 
 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 

 CO.EF.2.5.17 Evidencia de la existencia de lineamientos 
para la planificación, ejecución y 
evaluación del currículo. 

- Informe documentado - Vicerrector Académico 
y de investigación 
 
- Director General 
Académico 
 
- Directivos de 
facultades  y/o carreras 
 
- Docentes 

- Entrevista guía 
 
 
 
- Entrevista guía 
 
 
- Entrevista guía 
 
 
 
-Encuesta cuestionario 

ESTANDAR: 
12.4.- Que la propuesta curricular de la Institución contemple lineamientos generales para la planificación, ejecución y evaluación de los currículos de las 
carreras. 



� - 12�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

12.5 
 

CO.EF.2.5.34 
 

Evidencia de la secuencia y coherencia 
de la malla curricular de las carreras. 

- Informe 
documentado 

- Vicerrector 
Académico 
 
- Director General 
Académico 
 
- Directivos de 
Facultad y/o carrera 
 
- Docentes 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 

 
ESTANDAR: 
 
12.5.- Que la  organización curricular de las carreras (malla curricular) evidencie adecuada secuencia  y coherencia. 



� - 13�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

12.6 
 

CO.EF.2.5.35 
 

Evidencia que los currículos estén en 
relación con la formación profesional 
integral. 

- Informe 
documentado 

- Vicerrector 
Académico 
 
- Director General 
Académico 
 
- Directivos de 
Facultad y/o carrera 
 
Docentes 
 
Estudiantes 
 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Encuesta cuestionario 
 
Encuesta cuestionario 

 
ESTANDAR: 
 
12.6.- Que los currículos aseguren la formación profesional integral: básica y especializada, científica, técnica y humanista, actualizada y pertinente. 



� - 14�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

12.7 
 

CO.EF.2.5.18 
 

Evidencia que los docentes y 
estudiantes de las carreras participan 
en los procesos de investigación e 
interacción social en forma multi e 
Interdisciplinaria. 

- Informe 
documentado 

-Directivos de 
Facultades y/o 
carreras 
 
- Docentes 
 
- Estudiantes 
 

Entrevista guía 
 
 
 
Encuesta cuestionario 
 
Encuesta cuestionario 

 
ESTANDAR: 
 

12.7.- Que  los docentes y estudiantes de las carreras estén integrados a los procesos de investigación y de integración social en forma multi e  
interdisciplinaria.



� - 15�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

12.8 
 

CO.EF.2.5.19 
 

Evidencia que la institución ha 
diseñado y tiene en ejecución modelos 
alternativos e innovadores de 
enseñanza aprendizaje. 

- Informe 
documentado 

- Vicerrector 
Académico 
 
- Director General 
Académico 
 
- Directivos de 
Facultad y/o carrera 
 
- Docentes 
 
- Estudiantes 
 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Encuesta cuestionario 
 
Encuesta cuestionario 

 
ESTANDAR: 
 
12.8.- Que la Institución  desarrolle procesos de aprendizajes innovadores, dinámicos, participativos e interactuantes, que aseguren una formación 
significativa relacionada con la realidad de la profesión. 



� - 26�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

12.9 
 

CO.EF.2.5.20 
 

Evidencia que en el diseño y desarrollo 
curricular existen tutorías y 
asesoramiento académico permanente 
para los estudiantes. 

- Informe 
documentado 

-Directivos de 
Facultades y/o 
carreras 
 
- Docentes 
 
- Estudiantes 
 

Entrevista guía 
 
 
 
Encuesta cuestionario 
 
Encuesta cuestionario 

 
 
ESTANDAR: 
 
12.9.- Que durante el desarrollo del currículo los estudiantes reciban tutorías y asesoramiento académico eficiente y riguroso. 



� - 2- �

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
12.10 
 

RA.RM.2.5.06 
 

Evidencia de producción de material de 
apoyo para la docencia. 

- Informe documentado - Vicerrector  
Administrativo y  
Financiero 
 
- Directivos de Facultad 
 
- Docentes 

Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Encuesta cuestionario 
 

 RA.RF.2.5.01 Constatación de la publicación y difusión 
de materiales para la docencia. 

- Informe documentado - Vicerrector Académico 
y de investigación 
 
- Directivos de 
facultades  y/o carreras 

- Entrevista guía 
  Observación 
 
 
- Entrevista guía 
  Observación 

 
ESTANDAR: 
 
12.10- Que los profesores produzcan materiales para el desarrollo de la docencia y que existan condiciones apropiadas para su publicación y difusión. 



� - 2. �

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
12.11 
 

CO.EF.2.5.21 
 

Existencia  de procedimientos para las 
evaluaciones curricular y de aprendizaje. 

- Informe documentado - Directivos de Facultad 
y/o carrera 
 
- Estudiantes 
 
- Docentes 
 

Entrevista guía 
 
 
Encuesta cuestionario 
 
Encuesta cuestionario 
 

 CO.EI.2.5.06 Verificación y resultados de la aplicación 
de procedimientos para el seguimiento y 
evaluación del desempeño docente. 

- Informe documentado -  Director General 
Académico 
 
- Directivos de Facultad 
y /o carrera 

- Entrevista guía 
 
 
 
- Entrevista guía 
 

 
ESTUDIANTES: 
 
12.11.- Que  en  la propuesta curricular de las carreras consten detalladamente los sistemas de evaluación curricular, del desempeño docente y de los 
aprendizajes y que estos se encuentren en aplicación. 



� - 2/ �

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

12.12 
 

CO.EI.2.5.07 
 

Evidencia del cumplimiento de los 
programas de estudio planificados. 

- Informe 
documentado 

-Directivos de Facultad 
y/o carreras 
 
- Docentes 
 
- Estudiantes 
 

Entrevista guía 
 
 
Encuesta cuestionario 
 
Encuesta cuestionario 
 
 

 
ESTANDAR: 
 

12.12.- Que   se cumplan los programas de estudio planificados. 



� - 20�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

12.13 
 

CO.EF.2.5.22 
 

Evidencia de la inclusión de 
actividades creativas e innovadoras de 
autogestión relacionadas con el 
currículo. 

- Informe 
documentado 

-Directivos de Facultad 
y/o carreras 
 
- Docentes 
 
- Estudiantes 
 

Entrevista guía 
 
 
Encuesta cuestionario 
 
Encuesta cuestionario 
 

 
 
ESTANDAR: 
 

12.13.- Que los currículos de las carreras incorporen orientaciones hacia el fomento de un espíritu emprendedor y autogestionario en los alumnos. 



� - 21�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

12.14 
 

CO.EF.2.5.23 
 

Evidencia de la interacción entre 
pregrado y postgrado en los procesos 
de investigación con fines de 
graduación. 

- Informe 
documentado 

-Directivos de Facultad 
y/o carreras 
 
- Estudiantes 
 

Entrevista guía 
 
 
Encuesta cuestionario 
 

 
 
ESTANDAR: 
 
12.14.- Que en los procesos de investigación y graduación haya una estrecha interacción entre los niveles de pregrado y postgrado. 



� - 22�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

12.15 
 

CO.EF.2.5.24 
 

Existencia  de procedimientos para que 
estudiantes de pregrado puedan tomar 
cursos de postgrado en la institución. 

- Informe 
documentado 

-Directivos de Facultad 
y/o carreras 
 

Entrevista guía 
 
 
 
 

 
 
ESTUDIANTES: 
 

12.15.- Que los mejores estudiantes de pregrado tengan prioridad para realizar cursos de postgrado que ofrece o auspicia la  Institución.



� - 23�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
12.16 
 

EV.DE.2.5.01 Evidencia de que en la planificación 
y el desarrollo curricular se incluyen 
principios y valores, orientados hacia 
la búsqueda de la excelencia 
académica. 

- Informe 
documentado 

- Vicerrector Académico 
 
-Director General Académico 
 
-Directivos de Facultades y/o 
carreras 
 
- Docentes 
 
- Estudiantes 
 

Entrevista guía 
 
Entrevista guía 
 
Entrevista guía 
 
 
Encuesta cuestionario 
 
Encuesta cuestionario 
 

 EV.ED.2.5.01 Evidencia de que en el currículo se 
incluyen principios y valores 
orientados a la aceptación de 
nuestra identidad multiétnica y 
pluricultural. 

- Informe 
documentado 

- Vicerrector Académico 
 
- Director General Académico 
 
- Docentes 
 
- Estudiantes 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Encuesta cuestionario 
 
Encuesta cuestionario 
 

 
ESTANDAR: 
 

12.16.- Que  los currículos de las carreras evidencien la vigencia de principios y valores.



� - 24�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

12.17 
 

CO.EI.2.5.08 
 

Logros alcanzados mediante la 
aplicación de convenios o acuerdos 
entre la Universidad  y otras 
organizaciones para que estudiantes 
realicen prácticas o pasantías. 

- Informe 
documentado 

- Directivos de 
Facultad y/o carreras 
 
- Estudiantes 
 

Entrevista guía 
 
 
Encuesta cuestionario 
 
 

 
 
ESTANDAR: 
 
12.17.- Que los estudiantes tengan facilidades para realizar prácticas en empresas y otras organizaciones afines a su formación y posibilidades de movilidad 
en el espacio Inter  Universitario de enseñanza superior, y con el exterior a través de convenios y decisiones institucionales. 



� - 25�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

13.1 
 

CO.EF.2.5.25 
 

Existencia y aplicación de  reglamentos 
para  el proceso de nivelación y 
admisión de estudiantes de acuerdo 
con la Ley. 

- Informe 
documentado 

- Rector 
 
- Secretario General 
 
 
-Directivos de Facultad 
y/o carreras 
 
 
 

Entrevista guía 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 

 
 
ESTANDAR: 
 

13.1.- Que la Institución  aplique eficientemente un sistema de admisión estudiantil, que incluya nivelación de conocimientos acorde con la  
naturaleza de la carrera, orientación profesional y en coherencia con el sistema Nacional de Admisión  Estudiantil.



� - 36�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

13.2 
 

CO.EF.2.5.26 
 

Existencia  de procedimientos que 
faciliten el ingreso y permanencia de 
estudiantes con discapacidad física y 
académicamente capaces. 

- Informe 
documentado 

- Secretario General 
 
-Directivos de Facultad 
y/o carreras 
 
- Director de 
Planificación Física y 
Mantenimiento 
 
- Director de Bienestar 
Universitario 
 

Entrevista guía 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 

 
ESTANDAR: 
 
13.2.- Que la Institución  facilite el ingreso y permanencia de estudiantes con discapacidad física y académicamente capaces. 



� - 3- �

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

13.3 
 

CO.EF.2.5.27 
 

Información Estadística referente al 
número de estudiantes por aula, curso 
y carrera. 

- Informe 
documentado 

- Director de 
Planeamiento 
Universitario 
 
-Directivos de Facultad 
y/o carreras 
 

Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 
 
 

 
ESTANDAR: 
 
13.3.- Que la Institución  ejecute una política que defina el número de estudiantes por carrera y  por curso, de manera que se garantice una atención 
pedagógica  eficiente y altos niveles de permanencia. 



� - 3. �

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
14.1 
 

CO.EF.2.5.28 
 

Existencia  de estadísticas sobre matrícula 
e índices de promoción, repitencia, 
deserción, graduación y separación 
estudiantil. 

- Informe documentado -Directivos de Facultad 
y/o carreras 
 
- Director de Bienestar 
Universitario 
 
- Director de 
Planeamiento 
Universitario 
 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 

 CO.EF.2.5.29 Existencia y cumplimiento de políticas y 
reglamentos de graduación. 

- Informe documentado - Secretario General 
 
- Directivos de facultad 
y/o carreras 

- Entrevista guía 
 
- Entrevista guía 
 
 

 
 
ESTANDAR: 
 
14.1.- Que la Institución genere periódicamente información cuali - cuantitativa sobre matrícula, promoción, repitencia, deserción, graduación, escolaridad y 
separación estudiantil. 



� - 3/ �

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

14.2 
 

CO.EF.2.5.36 
 

Evidencia de la aplicación de políticas 
de graduación que definan las metas 
de eficiencia del sistema. 

- Informe 
documentado 

- Vicerrector 
Académico 
 
- Director General 
Académico 
 
-Directivos de Facultad 
y/o carreras 
 
 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 

 
ESTANDAR: 
 
14.2.- Que la Institución  aplique políticas de graduación donde se definan las metas de eficiencia del sistema. 



� - 30�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
14.3 
 

RA.TH.2.5.04 Información estadística sobre condición 
social y económica de los estudiantes. 

- Informe documentado - Vicerrector 
Administrativo 
 
- Secretario General 
   OUDE 
 
-Director de Bienestar 
Universitario. 
 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 

 CO.EF.2.5.30 Existencia y ejecución de programas 
remediales para estudiantes con 
dificultades académicas. 

- Informe documentado - Director General 
Académico  
 
- Directivos de facultad  
y/o carreras 
 
- Estudiantes 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 

 
ESTANDAR: 
 

14.3.- Que la Institución  elabore estadísticas y emita reportes periódicos sobre la situación social, económica y académica de los estudiantes,  
que permitan diseñar programas académicos complementarios de asistencia.



� - 31�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

14.4 
 

CO.EF.2.5.31 
 

Evidencia de la participación estudiantil 
en los organismos de gobierno 
universitario de acuerdo con la Ley. 

- Informe 
documentado 

- Secretario General 
 
 
- Otras autoridades 
 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 

 
 
ESTANDAR: 
 
14.4.- Que la Institución  incentive la participación estudiantil en organismos de gobierno universitario y en actividades extracurriculares. 



� - 32�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

15.1 
 

CO.EF.2.5.32 
 

Existencia y  ejecución de un programa 
de seguimiento a los egresados, con 
soporte estadístico. 

- Informe 
documentado 

-Director de 
Planeamiento 
Universitario 
 
-Directivos de Facultad 
 

Entrevista guía 
 
 
 
Entrevista guía 
 
 

 
 
ESTANDAR: 
 

15.1.- Que la Institución  tenga diseñado y en ejecución un programa de seguimiento a los egresados y graduados con soporte estadístico, que  
permita la toma de decisiones para el mejoramiento de la calidad y pertinencia del currículo.



� - 33�

MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 2: DOCENCIA 

                                                                            ÁMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

15.2 
 

CO.EF.2.5.33 
 

Disponibilidad de políticas, medios y 
acciones para la inserción de los 
egresados en el mercado laboral. 

- Informe 
documentado 

- Vicerrector 
Académico 
 
- Director General 
Académico 
 
-Directivos de Facultad 
y/o carreras 
 
 

Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 

 
ESTANDAR: 
 
15.2.- Que la Institución  disponga de políticas, medios y acciones concretas que apoyen la inserción de sus egresados en el mercado laboral. 
�
 
 
 
 
 
 
 
 



� - 34�

 
 
 

MATRIZ DE DATOS 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION 3: INVESTIGACION 
AMBITO: 6  INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES 
TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
 

16.1 
 
RE.PE.3.6.01 

 
Evidencia de la correspondencia entre 
la investigación desarrollada y los 
requerimientos de la región y el país 

 
-Opinión sobre. 
 
 
-Informe 
documentado 

 
-Vicerrector Académico 
 
 
-Director  de  
  Investigación y  
  Postgrado. 
 
 
- Directivos de Facultad 
(Institutos de 
investigación) 
 
 

 
-Entrevista guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
 
-Entrevista-Guía 
 

 
ESTANDAR: 
 
16.1. Que la institución identifique los principales requerimientos que tiene el desarrollo de la región y el país, y los relacione con la investigación.  
 
 
 
 



� - 35�

 
 
 

MATRIZ DE DATOS 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION 3: INVESTIGACION 
AMBITO: 6  INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES 
TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
 

16.2 
 
CO.EF.3.6.01 

 
Existencia y ejecución de políticas, 
líneas prioritarias, objetivos y metas de 
investigación, en el Plan Estratégico de 
Desarrollo Institucional (PEDI). 

 
Informe 
documentado 

 
-Rector 
(Director del CTT) 
 
-Dirección de  
  Investigación y  
  Postgrado. 
 
-Director de  
  Planeamiento  
  Universitario. 
 
- Directivos de Facultad 
(Inst. Investigación) 
 

 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
 
- Entrevista - guía 

 
ESTANDAR: 
 
16.2 Que la institución en su plan de desarrollo tenga definidas políticas, líneas prioritarias, objetivos y metas de investigación científica e innovación 
tecnológica, así como programas y proyectos en marcha en correspondencia con los requerimientos de la región y el país. 

 
 



� - 46�

 
MATRIZ DE DATOS 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 

 
 

FUNCION 3: INVESTIGACION 
AMBITO: 6  INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

 
16.3 

 
CO.EA.3.6.01 

 
Evidencia de la vinculación de la 
investigación con los programas de 
pregrado y postgrado. 
 

 
Informe 
documentado 

 
- Vicerrector Académico 
 
-Directivos de  Facultad 
 
-Director  General  
 de  Investigación y 
  Postgrado. 
 

 
-Entrevista-Guía 
 
-Entrevista-Guía 
 
-Entrevista - guía 
 

  
RE.PE.3.6.02 

 
Existencia de programas de investigación 
en ejecución, que vinculen a la institución 
con la colectividad. 
 

 
Informe 
documentado 

 
- Presidente de la Comisión 
de Vinculación 
 
 
-Director  General de  
Investigación y  Postgrado. 
 
 

 
-Entrevista-Guía 
 
 
 
 
-Entrevista-Guía 
 

 
ESTANDAR: 
 
16.3 Que el programa de investigación este a fin con los programas de postgrado y operativamente con la docencia y la  vinculación con la colectividad. 



� - 4- �

 
MATRIZ DE DATOS 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 

 
 

FUNCION 3: INVESTIGACION 
AMBITO: 6  INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES 
TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
 

16.4 
 
CO.EF.3.6.02 

 
Existencia y aplicación de 
reglamentos para los procesos de 
investigación. 
 

 
Informe 
documentado 

 
-Director de  
  Investigación y    
  Postgrado. 
 
-Secretario  
 General. 
 
- Directivos de Facultad 
(Instituto de 
investigación) 

 
-Entrevista-Guía 
 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 

 
ESTANDAR: 

 
16.4 Que la institución tenga una estructura organizacional y reglamentaria adecuada para el desarrollo de la investigación, que precise los procedimientos 
administrativos y operativos y contemple la divulgación de resultados, así como los  incentivos necesarios para impulsar esta actividad. 
 
 
 
 
 
 
 
 



� - 4. �

MATRIZ DE DATOS 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION 3: INVESTIGACION 
AMBITO: 6  INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

 
16.5 

 
RA.RF.3.6.01 

 
Disponibilidad de recursos financieros 
necesarios para el desarrollo de la 
investigación. 

 
Informe 
documentado 

 
-Director de   
  Investigación y  
  Postgrado. 
 
-Director General  
  Financiero 
 
- Directivos de Facultad 
(Inst. Investigaciones) 
 

 
-Entrevista-Guía 
 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 

  
RA.RF.3.6.02 

 
Verificación los ingresos económicos 
provenientes de la autogestión, destinados 
a la investigación. 

 
Informe 
documentado 

 
-Director de   
  Investigación y  
  Postgrado. 
  
 
-Director General  
  Financiero. 
  
 

 
-Entrevista-Guía 
 
 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
 

ESTANDAR: 
 
16.5 Que el presupuesto institucional contemple los recursos financieros necesarios para el desarrollo de la investigación de acuerdo con la ley. La 
investigación se sustentará de manera importante en los recursos autogestionados. 



� - 4/ �

 
 
 

MATRIZ DE DATOS 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION 3: INVESTIGACION 
AMBITO: 6  INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E INSTRUMENTOS 
 

17.1 
 
RA.TH.3.6.01 

 
Composición y distribución del número de 
investigadores por áreas del conocimiento, 
disciplinas científicas,  humanistas y 
tecnológicas. 
 

 
Informe 
documentado 

 
-Director de  
  Planeamiento  
  Universitario 
 
-Director de   
  Investigación y  
  Postgrado 
 
- Directivos de Facultad ( 
Inst. Investigaciones) 

 
-Entrevista-Guía 
 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
 
- Entrevista guía 

  
EV.PR.3.6.01 

 
Evidencia de la existencia de un apoyo 
institucional adecuado para el desarrollo de la 
cultura de investigación. 
 

 
Opinión sobre la 
cultura de la 
investigación. 

 
-Directivos de Facultad 
 
-Docentes 
 
-Estudiantes 

 
- Entrevista guía 
 
 
-Encuesta-cuestionario. 
 
- Encuesta-cuestionario 

 
ESTANDAR: 
 
17.1 Que la institución cuente con equipos de investigadores por áreas de conocimiento, en cantidad, dedicación y calidad, que correspondan a las 
necesidades y objetivos institucionales y sociales. 
 
 



� - 40�

 
 
 
 

MATRIZ DE DATOS 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION 3: INVESTIGACION 
AMBITO: 6  INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

 
17.2 

 
CO.EF.3.6.03 

 
Verificación de currículum vital de los 
investigadores, destacando títulos de 
postgrado y experiencia en investigación. 
 

 
Informe 
documentado 

 
-Director General  
 Administrativo y de 
Personal. 
 
- Directivos de Facultad 
 
 
 

 
-Entrevista-Guía 
 
 
 
- Entrevista - guía 

 
 
 
ESTANDAR: 
 
17.2 Que el personal profesional dedicado a la investigación tenga formación de postgrado y experiencia en este ámbito. 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION 3: INVESTIGACION 
AMBITO: 6  INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

 
17.3 

 
CO.EF.3.6.04 

 
Planificación y ejecución de programas 
de capacitación permanente para el 
personal dedicado a la investigación. 
 

 
Informe 
documentado 
 
 
 
 

 
-Director de 
  Planeamiento  
  Universitario. 
 
-Director de  
  Investigación  y 
  Postgrado 
 
- Directivos de 
Facultad 

 
-Entrevista-Guía 
 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
 
-Entrevista-Guía 

 
 
 
ESTANDAR: 
 
17.3 Que la institución mantenga un programa permanente de formación y capacitación para el personal dedicado a la  investigación. 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION 3: INVESTIGACION 
AMBITO: 6  INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

 
17.4 

 
RA.TH.3.6.02 

 
Nómina y competencias del personal 
de apoyo a la investigación. 
 

 
Informe 
documentado 

 
-Director de   
  Investigación y  
  Postgrado. 
 
- Director General  
   Administrativo y de 
Personal.  
   
- Directivos de Facultad 
 

 
-Entrevista-Guía 
 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
 
-Entrevista-Guía 

 
ESTANDAR: 
 
17.4 Que la institución cuente con personal de apoyo a las actividades de investigación cuyas características correspondan a  las necesidades y objetivos de 
la investigación. 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION 3: INVESTIGACION 
AMBITO: 6  INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES 
TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
 

17.5 
 
RA.RM.3.6.01. 

 
Disponibilidad de recursos materiales  
adecuados para la investigación. 
 

 
Informe documentado 

 
-Director de  
Investigación y Postgrado 
 
 
- Directivos de Facultad 
(Inst. Investigaciones) 
 
 
 

 
-Entrevista-Guía 
 
 
 
-Entrevista-Guía 

 
ESTANDAR: 
 
17.5. Que la infraestructura, equipamiento y materiales de laboratorio estén disponibles y actualizados en función de los requerimientos de la investigación. 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 

FUNCION 3: INVESTIGACION 
AMBITO: 6  INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES 
TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
17.6 
 
 
 
 
 
 

RA.RI.3.6.01 
 
 
 
 
 

Disponibilidad de recursos de información necesarios 
para la investigación 
 
 
 
 

Informe 
documentado 
 
 
 
 
 

-Director de  Investigación y  
   Postgrado. 
 
- Director General Administrativo (Dpto. 
Informática) 

-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 

 RA.R.I.3.6.02 Disponibilidad de Software actualizado para 
investigación. 

Informe 
documentado 

-Director de  Investigación y  
   Postgrado. 
 
- Director General Administrativo (Dpto. 
Informática) 
 
- Directivos de Facultad (Inst. 
Investigaciones) 

-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 

 RA.RI.3.6.03 Suscripciones a información escrita especializada, al 
menos el 50% de ellas internacionales. 

Informe 
documentado 

-Dirección de  Investigación y  
Postgrado. 
 
-Directivos de Facultad (Inst. 
Investigaciones) 

-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 

 RA.RI.3.6.04 Existencia de convenios para acceso a redes, bases 
y programas informáticos, al menos el 50% en 
ejecución. 

Informe 
documentado 

-Dirección de  Investigación y  
Postgrado. 
 
-Unidad  Informática. 

-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 

ESTANDAR:  
 
17.6 Que las unidades académicas que realizan investigación estén suscritas a publicaciones periódicas especializadas, que  cuenten con acceso a redes y 
dispongan de base de datos y programas informáticos actualizados para la investigación. 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION 3: INVESTIGACION 
AMBITO: 6  INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

 
17.7 

 
CO.EF.3.6.05 

 
Existencia de convenios para ejecución 
de investigaciones que contengan por lo 
menos: denominación, objeto, monto, 
duración y responsables. 

 
Informe 
documentado 
 
 

 

 
-Secretario General 
 
-Director  de  
  Investigación y de  
  Postgrado. 
 
-Directivos de Facultad,  
  escuelas, carreras, 
centros e institutos. 
 

 
-Entrevista-Guía 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 

 
 
ESTANDAR:  
 
17.7 Que la institución mantenga en ejecución convenios con otros centros de investigaciones nacionales e internacionales,  así como con organismos de 
desarrollo local, provincial y regional para investigaciones específicas. 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 

FUNCION 3: INVESTIGACION 
AMBITO: 6  INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES 
TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
17.8 RE.IM.3.6.01. Incidencia de la investigación en la solución de 

problemas de la institución y de la comunidad. 
 

-Informe 
documentado. 
  
 
 
 
 
 
 
-Opinión sobre 

-Directivos de Facultad, Escuelas, 
Centros, Institutos  
  
- Docentes,   
 
 - Estudiantes  
  
 -Empleados y trabajadores. 
 
-Otros informantes  

-Entrevista-guía 
 
 
-Encuesta-cuestionario 
 
-Encuesta-cuestionario 
 
-Encuesta-cuestionario 
 
-Encuesta- Cuestionario 

 RE.IM.3.6.02. Grado de satisfacción de la comunidad universitaria, 
respecto a las líneas y tipos de investigación 
desarrolladas. 
 

Opinión sobre -Otras autoridades. 
 
-Docentes. 
 
-Estudiantes. 
 
-Empleados y Trabajadores. 

-Entrevista-Guía 
 
-Encuesta- cuestionario. 
 
-Encuesta- cuestionario. 
 
-Encuesta- cuestionario. 

 CO.EI.3.6.01 Existencia de publicaciones de las investigaciones 
realizadas en revistas y otros medios de difusión 
científicos calificados, en los últimos 3 años. 
 

Informe 
documentado 

-Rector  
(Director del CTT) 
 
-Director de    investigación y  
  Postgrado. 
 
- Directivos de Facultad (Inst. 
Investigaciones) 

-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 

ESTANDAR: 
 
17.8 Que los resultados de la investigación tengan una incidencia positiva en la solución de problemas institucionales y del  desarrollo local y nacional y que 
se publiquen en revistas científicas calificadas del país y del exterior. 
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MATRIZ DE DATOS 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y ÁMBITOS 
 
 

FUNCION 3: INVESTIGACION 
AMBITO: 6  INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

 
17.9 

 
CO.EF.3.6.06 

 
Existencia y aplicación de un sistema de 
evaluación periódica de investigación 
científica y tecnológica. 

 
Informe 
documentado 

 
-Director de Investigación y 
Postgrado. 
 
-Director de Planeamiento  
  Universitario. 

 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 

 CO.EI.3.6.02  
Cumplimiento de objetivos y metas de la 
investigación según lo planificado a nivel 
institucional y por unidades académicas. 
 

 
Informe 
documentado 

 
-Dirección de  Investigación 
y  Postgrado. 
 
-Director de Planeamiento  
  Universitario. 
 
-Directivos de  facultad,  
  escuelas, carreras, 
centros e institutos.. 

 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 
 
-Entrevista-Guía 
 

 
ESTANDAR: 
 
17.9 Que exista y que se aplique un sistema de evaluación y seguimiento permanente de la investigación. 
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MATRIZ DE DATOS 

 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 
 
 

FUNCIÓN: 4 VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 
ÁMBITO: 7 INTERACCIÓN SOCIAL 

 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

CO. EF.4.7.01 Existencia en la Universidad de una Comisión 
de vinculación con la colectividad 

Informe documentado -Presidente de la 
Comisión de Vinculación.  
 
 

Entrevista – Guía 18.1 

CO. EI.4.7.01 Evidencia de planes y resultados del trabajo 
de la Comisión de Vinculación con la 
colectividad 

Informe documentado 
 

-Presidente de la 
Comisión de Vinculación 
 
 
 

Entrevista guía 
 
 

 
 
ESTANDAR: 
 
18.1.- Que la Institución tenga una instancia orgánica de vinculación con el medio externo, de acuerdo con la Ley. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
 

FUNCIÓN: 4 VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 
ÁMBITO: 7 INTERACCIÓN SOCIAL 

 
 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
18.2 RE. PE.4.7.01 Existencia de políticas trascendentes de 

vinculación con la colectividad, en 
relación a su Misión Institucional. 

Informe documentado 
 
Informe documentado 

-Rector 
 
-Presidente de la 
Comisión de 
Vinculación.  
 

Entrevista – Guía 
 
Entrevista - Guía 

 
ESTANDAR: 
 
18.2.- Que la Institución cuente con políticas que la vinculen con el medio social, con base en los requerimientos del entorno. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
 

FUNCIÓN: 4 VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 
ÁMBITO: 7 INTERACCIÓN SOCIAL 

 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

18.3 RE. PE.4.7.02 Existencia planes institucionales 
formulados en base a los 
requerimientos de la colectividad. 

Informe documentado 
 
Informe documentado 

-Presidente de la 
Comisión de Vinculación 
 
 
-Director de 
Planeamiento 
Universitario 
 
 

Entrevista – Guía 
 
 
 
Entrevista – Guía 

 
 
ESTANDAR: 
 
18.3.- Que la Institución tenga definidos claramente los objetivos y metas en el ámbito de su vinculación con la colectividad. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
 

FUNCIÓN: 4 VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 
ÁMBITO: 7 INTERACCIÓN SOCIAL 

 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
18.4 RA. TH.4.7.01 Nómina y cualificación del personal responsable y de 

apoyo para las labores de vinculación con la 
colectividad. 

Informe documentado 
 
 
Informe documentado 
 

-Presidente de la Comisión 
de Vinculación.  
 
-Director General 
Administrativo. 
 

Entrevista – Guía 
 
 
Entrevista - Guía 

 
 

RA. RF.4.7.01 Disponibilidad de recursos materiales y  financieros 
necesarios para las actividades de vinculación con la 
colectividad. 

Informe documentado del 
porcentaje presupuestado. 
 
Informe documentado 
 

-Presidente de la Comisión 
de Vinculación.  
 
-Director General 
Financiero. 
 

Entrevista – Guía 
 
 
Entrevista - Guía 

 
 

CO. EF.4.7.02 Grado de autogestión de la Institución para financiar 
actividades de vinculación con la colectividad. 

Informe documentado de 
porcentaje presupuestado.  
 
Informa documentado de 
actividades de vinculación. 

-Presidente de la Comisión 
de Vinculación.  
 
-Director General 
Financiero. 
  

Entrevista – Guía 
 
 
Entrevista – Guía 

 
ESTANDAR: 
 
18.4.- Que la Institución demuestre que los recursos humanos, financieros, y físicos dedicados a la vinculación con la colectividad, a mas de ser adecuados a 
sus propósitos, se manejan con criterio de eficacia y eficiencia. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN: 4 VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

ÁMBITO: 7 INTERACCIÓN SOCIAL 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

18.5 CO.EF.4.7.03 Existencia de mecanismos destinados a la 
organización y administración ágil y eficiente de 
programas y proyectos con al medio social. 

Informe documentado 
 
 
 

-Presidente de la Comisión 
de Vinculación.  
 

Entrevista – Guía 
 

 CO.EF.4.7.04 Grado de participación de los actores institucionales 
en programas de vinculación con la colectividad. 

Informe documentado  
 
 
 

-Rector 
 
-Presidente de la Comisión 
de Vinculación. 
 
-Otras Autoridades. 
 
-Docentes 
 
-Estudiantes 
 
-Empleados y Trabajadores 
  
-Otros Informantes 

Entrevista – Guía 
 
Entrevista – Guía 
 
 
Entrevista  - guía 
 
Encuesta cuestionario 
 
Encuesta cuestionario 
 
Encuesta cuestionario 
 
Encuesta cuestionario 

 CO.EI.4.7.02 Existencia de mecanismos de evaluación de las 
actividades de vinculación con la colectividad. 

Informe documentado 
de la metodología 
aplicada y resultados 
obtenidos. 
 

-Presidente de la Comisión 
de Vinculación.  
 

Entrevista – Guía 
 
 

 
18.5.- Que la Institución mantenga sólidos niveles de relación e intercambio con los sectores productivos y organizaciones sociales. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN: 4 VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

ÁMBITO: 7 INTERACCIÓN SOCIAL 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS  INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

18.6 EV. PR.4.7.01 Evidencia que en el trabajo universitario se 
practican principios y valores que aseguren el 
fortalecimiento de la institucionalidad jurídica y la 
transparencia administrativa.  

Informe documentado 
 
Informe documentado 
 
Informe documentado 
 
Informe documentado  
 
Informe documentado 
 

-Rector 
 
-Otras Autoridades 
 
-Docentes 
 
-Estudiantes 
 
-Empleados y 
trabajadores 
 

Entrevista – Guía 
 
Entrevista - guía 
 
Encuesta cuestionario 
 
Encuesta cuestionario 
 
Encuesta cuestionario 
 

 EV. PR.4.7.02 Apreciación de la comunidad universitaria 
respecto a la práctica de principios y valores por 
parte de docentes, estudiantes, empleados y 
trabajadores de la Institución. 

Informe documentado  
Opinión de actores 
 
 
 
Opinión de actores 
Opinión de actores 
Opinión de actores 
Opinión de actores 
 

-Rector 
-Presidente de la 
Comisión de 
Vinculación. 
 
-Otras Autoridades. 
-Docentes 
-Estudiantes 
-Empleados y 
Trabajadores  
 

Entrevista – Guía 
Entrevista – Guía. 
 
 
 
Entrevista - guía 
Encuesta cuestionario 
Encuesta cuestionario 
Encuesta cuestionario 

 
ESTANDAR: 
18.6.- Que se evidencie satisfacción interna y en el entorno respecto a las actividades de vinculación definidas y desarrolladas como prioritarias en el plan 
estratégico de desarrollo institucional. 
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MATRIZ DE DATOS 

 
ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 

SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 
 

FUNCIÓN: 4 VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 
ÁMBITO: 8  IMPACTO INSTITUCIONAL 

 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

19.1 EV. PR.4.8.01 Apreciación de la comunidad, sobre la 
práctica de valores éticos de 
docentes, estudiantes empleados y 
trabajadores de la institución. 

Informe documentado 
 
Opinión de actores 
 
Opinión de actores 
 
Opinión de actores 
 
Opinión de actores 
 

-Rector 
 
-Otras autoridades 
 
-Docentes 
 
-Estudiantes 
 
-Empleados y 
Trabajadores 
 
- Otros informantes 

Entrevista  guía 
 
Entrevista guía 
 
Encuesta-cuestionario 
 
Encuesta cuestionario 
 
Encuesta  cuestionario 
 
 
Encuesta cuestionario 
 

 
 
ESTANDAR: 
 
19.1.- Que la comunidad universitaria reconozca que los directivos, docentes, estudiantes, empleados y trabajadores demuestran honestidad, 
responsabilidad, equidad y solidaridad en los procesos que son de su competencia. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN: 4 VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

ÁMBITO: 8  IMPACTO INSTITUCIONAL 
 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
20.1 RE. IM.4.8.01 Opinión de la comunidad con relación a la 

coherencia y trascendencia de la misión 
institucional. 

Opinión externa de 
observadores sobre la 
misión universitaria. 
 
 
 

-Otros informantes 
calificados y medios de 
comunicación.  
 

Encuesta cuestionario 
 
 
 

 
 
 
ESTANDAR: 
 
20.1.- Que el medio externo exprese satisfacción respecto de la trascendencia y coherencia de la misión declarada por la institución en relación a las 
características institucionales y los requerimientos sociales. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN: 4 VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

ÁMBITO: 8  IMPACTO INSTITUCIONAL 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

20.2 RE. IM.4.8.04 Opinión de la comunidad  respecto a la 
legitimación de la formación profesional. 

Opinión externa de  usuarios 
sobre la formación 
profesional. 
 
 
 

Otros informantes 
calificados  

Encuesta cuestionario 
 
 
 

 
 
ESTANDAR: 
 
20.2.- Que la comunidad exprese su satisfacción respecto del trabajo que cumple la institución a través de la formación profesional. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN 4 :  VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

ÁMBITO 8:    IMPACTO INSTITUCIONAL 
 

 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

20.3 RE. IM.4.8.05 Grado de satisfacción de la comunidad, 
respecto al trabajo que cumple la 
institución a través de la investigación. 

Opinión  de expertos 
sobre la formación en 
investigación. 
 
 
 

-Otros informantes 
calificados y organismos 
dedicados a la ciencia e 
investigación.  
 

Encuesta cuestionario 
 
 
 

 
 
 
ESTANDAR: 
 
20.3.- Que el medio externo aprecie como relevante la contribución que hace la institución al desarrollo de la ciencia y tecnología, a través de la 
investigación.  
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN: 4 VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

ÁMBITO: 8  IMPACTO INSTITUCIONAL 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

20.4 RE. IM.4.8.02 Grado de satisfacción de la comunidad con 
respecto a los resultados del trabajo que 
cumple la institución a través de la vinculación 
con la colectividad. 

Opinión  de observadores 
sobre los resultados de 
vinculación con la 
colectividad. 
 
 
 

Otros informantes   
 

Encuesta cuestionario 
 
 
 

 
 
ESTANDAR: 
 
 
20.4.- Que la comunidad exprese su satisfacción respecto del trabajo que cumple la institución, a través de la vinculación con la colectividad. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN: 4 VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

ÁMBITO: 8  IMPACTO INSTITUCIONAL 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

20.5 RE. IM.4.8.03 Grado de satisfacción de la comunidad con 
respecto al trabajo que cumple la institución 
a través de la gestión y administración 
universitaria. 

Opinión documentada 
sobre la gestión 
administrativa. 
 
 
 

-Otros informantes 
 

Encuesta cuestionario 
 
 
 

 
ESTANDAR: 
 
20.5.- Que la comunidad exprese su satisfacción respecto del trabajo que cumple la institución a través de la gestión y administración universitaria. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
FUNCIÓN: 4 VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

ÁMBITO: 8  IMPACTO INSTITUCIONAL 
 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

20.6 CO. EF.4.8.01 Conocimiento de la comunidad 
sobre las estadísticas de matrícula y 
promoción de las carreras. 

Informe documentado 
 
 

Director General 
Académico 
 
Directivos de facultades 
y/o carreras  
 
Otras autoridades  
 

Entrevista-guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 

 
 
ESTANDAR: 
 
20.6.- Que  la comunidad exprese su satisfacción respecto a la cobertura de matrícula y oferta académica  en función de los requerimientos sociales. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
 

FUNCIÓN: 4 VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 
ÁMBITO: 8  IMPACTO INSTITUCIONAL 

 
 
 
ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 
20.7 RE. PE. 4.8.01 Opinión de la comunidad  respecto a la 

contribución recibida de la institución para 
su desarrollo socioeconómico. 

Opinión  documentada 
sobre la contribución  
recibida de la universidad 
para su desarrollo 
socioeconómico. 
 
 
 

Otros informantes   
 

Encuesta-cuestionario 
 
 
 

 
ESTANDAR: 
 
20.7.- Que el medio externo  reconozca el aporte recibido de la institución para su desarrollo socioeconómico y cultural. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
 

FUNCIÓN: 4 VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 
ÁMBITO: 8  IMPACTO INSTITUCIONAL 

 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

20.8 CO. EF.4.8.02 Conocimiento de la comunidad sobre las 
características y estadísticas de los 
graduados por carrera señalando su perfil 
de egreso. 

Informe documentado 
(prospecto de la 
universidad). 
 
 
 

-Director General 
Académico 
 
-Directivos de Facultades 
y/o carreras 
 
- Otros informantes 
 

Entrevista-guía 
 
 
Entrevista guía 
 
 
Entrevista guía 

 RE. IM.4.8.06 Grado de satisfacción de la comunidad 
con respecto a la cobertura de matrícula 
y oferta académica de la institución. 

Opinión  documentada 
sobre la oferta académica. 

-Otros informantes  
(colegios profesionales, 
organizaciones populares 
y autoridades de nivel 
medio de educación) 

Encuesta- cuestionario 

 
ESTANDAR: 
 
20.8.- Que  la comunidad considere como propicias las condiciones internas de la institución para el desarrollo armónico de las actividades académicas. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
 

FUNCIÓN: 4 VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 
ÁMBITO: 8  IMPACTO INSTITUCIONAL 

 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

20.9 EV. PR.4.8.02 Grado de reconocimiento de la sociedad 
sobre la contribución de la institución en 
la formación de principios y valores en la 
comunidad. 

Opinión  documentada 
sobre la formación de 
principios y valores 
 
 

-Otros informantes  ( colegios 
profesionales, gremios 
empresariales y 
organizaciones populares) 
 

Encuesta cuestionario 
 
 
 

 
 
ESTANDAR: 
 
20.9.- Que la sociedad reconozca como importante el aporte y contribución que la institución le está dando en la formación y cultivo de valores éticos. 
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MATRIZ DE DATOS 
 

ESTÁNDARES, CÓDIGOS, INDICADORES, DATOS, INFORMANTES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS. 
SEGÚN: DIMENSIONES, CRITERIOS, FUNCIONES Y  ÁMBITOS. 

 
 
 

FUNCIÓN: 4 VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 
ÁMBITO: 8  IMPACTO INSTITUCIONAL 

 
 
 

ESTANDAR CODIGO INDICADORES DATOS INFORMANTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

21.1 RE. IM.4.8.07 Apreciación de la colectividad sobre la 
capacidad permanente de la institución 
para su mejoramiento continúo. 
 
 
 

Opinión documentada  
 
 

-Otros informantes  
 

Encuesta cuestionario 
 
 
 

 
 
ESTANDAR: 
 
21.1.- Que  la opinión de la comunidad  atribuya a la institución una gran capacidad para continuar cumpliendo con sus propósitos, robusteciendo su labor 
académica y contribuyendo al desarrollo Nacional. 
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Anexo 2 
Modelo de Instrumentos 

ENTREVISTA-GUIA  
 
Señor 
Rector de la Universidad Central 
Presente 
 
La Universidad Central del Ecuador, a través  de la Comisión de Evaluación Interna, ha iniciado 
el proceso de autoevaluación institucional, como parte de la  política de mejoramiento de la 
calidad con fines de acreditación. 
 
Sus opiniones serán importantes para valorar el desarrollo de la universidad.   
Se agradecerá por lo tanto contestar las siguientes preguntas: 
 
La información que usted proporcione es estrictamente confidencial y sujeta a la ley estadística. 
 
I. IDENTIFICACION DEL INFORMANTE 
 
1.- Nombre: ______________________________________________________ 
 
 
II. FUNCION GESTION ADMINISTRATIVA 
RE.PE.1.1.02 
1.- Participó usted en la formulación del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional PEDI? 
 
Si  No  
 
 
III. FUNCION DOCENCIA 
CO.EF.2.5.07 
1.- Estos convenios acuerdos y compromisos se cumplen? 
 

PLENAMENTE ACEPTABLEMENTE INSATISFACTORIAMENTE NO SE CUMPE 
4 3 2 1 

    
 
IV. FUNCION INVESTIGACIÓN  
CO.EF.3.6.01 
1.- La ejecución de políticas, líneas prioritarias, objetivos y metas de investigación es: 
 

MUY 
SATISFACTORIO 

SATISFACTORIO POCO 
SATISFACTORIO 

NO 
SATISFACTORIO 

4 3 2 1 
    
 
V.- FUNCION VINCULACION CON LA COLECTIVIDAD 
RE.PE.4.7.01 
1.- La  Universidad ha realizado trabajos de investigación para definir los requerimientos del 
entorno? 
 
Si No
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ENCUESTA 
 
Señores 
Docentes de la Universidad Central del Ecuador 
Presente 
 
La Universidad Central del Ecuador, a través  de la Comisión de Evaluación Interna, ha iniciado 
el proceso de autoevaluación institucional, como parte de la  política de mejoramiento de la 
calidad con fines de acreditación. 
 
Sus opiniones serán importantes para valorar el desarrollo de la universidad.   
Se agradecerá por lo tanto contestar las siguientes preguntas: 
 
La información que usted proporcione es estrictamente confidencial y sujeta a la ley estadística. 
 
I. IDENTIFICACION DEL INFORMANTE 
1.- Nombre:  ________________________________________ 
 
2.- Sexo:    Femenino   Masculino 
 
 
3.- Nivel de Instrucción: 
 
 Tercer Nivel  Cuarto Nivel   Otros 
 
 
4.- Facultad:  ______________________________________ 
 
 
5.- Categoría 

AX   AG   P 
 
 
6.- Tiempo de dedicación 
  

C  MT   P 
 
 
II. FUNCION GESTION ADMINISTRATIVA 
 
RE.PE.1.1.02 
1.- Participó usted en la formulación del Plan Estratégico Institucional PEDI? 
 
    Si No 
 
2.- La formulación del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional PEDI considera la 
misión, visión, principios y valores institucionales? 
 
    Si No 
 
 
III. FUNCION DOCENCIA 
 
CO.EF.2.5.03 
1.- Existe un reglamento de carrera docente que cumple el sistema de escalafón? 
 
Si  No  
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2.- El reglamento de carrera docente se cumple? 
 

PLENAMENTE ACEPTABLEMENTE INSATISFACTORIAMENTE NO SE CUMPLE 
4 3 2 1 

    
 
 
IV. FUNCION INVESTIGACIÓN 
 
EV.PR.3.6.01 
1.- La institución apoya el desarrollo de la cultura de la investigación científica? 
 

TOTALMENTE EN SU MAYOR 
PARTE 

PARCIALMENTE NINGUNO 

4 3 2 1 
    
 
 
V.- FUNCION VINCULACION CON LA COLECTIVIDAD 
 
CO.EF.4.7.04 
1.- En qué grado participan los actores institucionales en los programas de vinculación 
con la colectividad? 
 

MUY 
SATISFACTORIO 

SATISFACTORIO POCO 
SATISFACTORIO 

NO 
SATISFACTORIO 

4 3 2 1 
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GUIA DE OBSERVACION  

 
 
Señores 
DIRECTIVOS DE FACULTADES Y/O CARRERAS 
Presente 
 
La Universidad Central del Ecuador, a través  de la Comisión de Evaluación Interna, ha iniciado 
el proceso de autoevaluación institucional, como parte de la  política de mejoramiento de la 
calidad con fines de acreditación. 
 
Luego de la observación respectiva se ubicará la apreciación que sobre el objeto observado se 
tenga, utilizando la siguiente escala de valoración. 
 
 
Totalmente de 

acuerdo 
 

Mayoritariamente 
de acuerdo 

Parcialmente de 
acuerdo 

En desacuerdo No sabe 

Se cumple 
plenamente 

 

Se cumple 
aceptablemente 

Se cumple 
insatisfactoriamente 

No se cumple No hay 
información 

4 
 

3 2 1 0 

 
 
 
 

AMBITO: DOCENCIA Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
 

 RA.RM.2.5.01 
 

 
1 

 

Los equipos y materiales de apoyo utilizados en 
los servicios que ofrecen las bibliotecas son 
funcionales, de calidad y están actualizados 

4 3 2 1 0 

 
Comentarios:  
 
Sugerencias:  
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Anexo 3 
PONDERACION POR FUNCIONES, ÁMBITOS, CARACTERÍSTICAS, 

ESTANDARES E INDICADORES 
 

Puntajes Funciones, Ámbitos, Características y 
Estándares 
 

Código del  
Indicador Específico Subtotal Total 

I. FUNCIÓN: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

   32 

ÁMBITO 1: MISIÓN Y PLAN INSTITUCIONAL 
 

   4 

 
Característica 1.- La   Universidad tiene una 
misión con propósitos claros y trascendentes, 
declarados públicamente, coherentes con la 
Constitución, la Ley  y la Misión de la 
Universidad Ecuatoriana, que se concretan en 
sus procesos académicos,  administrativos y 
de vinculación social. 
 

   
2.0 

 

 
Estándar: 
1.1.-  Que la institución tenga debidamente 
redactada y difundida   su Misión, la que 
contendrá básicamente una referencia a sus 
objetivos fundamentales y a su filosofía 
organizacional, que la identifique y  diferencie de 
otras instituciones similares.  Esta Misión será 
coherente con  la Constitución, la Ley Orgánica 
de Educación Superior  y la  Misión de la 
Universidad Ecuatoriana. 
   

 
 

RE.PE.1.1.01 
 

RE.IM.1.1.01 

 
 

2 

  

 
Característica 2.- La Universidad planifica, 
operativiza y evalúa el desarrollo institucional 
utilizando métodos modernos. 
 

   
2.0 

 

 
Estándares: 
2.1.- Que la institución formule y ejecute con 
responsabilidad y compromiso su plan estratégico 
de desarrollo institucional, contando con amplia 
participación de la comunidad universitaria y de 
los actores sociales involucrados. El plan debe 
partir de una Visión, Misión, principios y valores 
institucionales y especificar los objetivos y 
programas, manteniendo la debida coherencia 
con la Misión de la Universidad Ecuatoriana. 
 
 
2.2.- Que los objetivos, metas, programas y 
proyectos tengan un grado de cumplimiento de 
almenos un 80% anual, respecto de lo 
planificado. 
 
2.3.- Que el plan estratégico de desarrollo 
institucional sea evaluado periódicamente 
mediante procedimientos metodológicos 
adecuados y, que los resultados sean difundidos 
interna y externamente. 

 
 

RE.PE.1.1.02 
 

RE.PE.1.1.03 
 

CO.EF.1.1.01 
 
 
 

 
 
 

CO.EI.1.1.02 
 
 

 
 

CO.EF.1.1.02 
 

CO.EF.1.1.03 
 

CO.EI.1.1.01 

 
 

0.66 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0.66 
 
 

 
 

0.66 
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Puntajes Funciones, Ámbitos, Características y Estándares Código del  
Indicador 

Específico Subtotal Total 
AMBITO 2: ADMINISTRACION Y GESTIÓN    16 

 
Característica 3.- La Universidad tiene una 
estructura organizacional flexible, que 
corresponde a la naturaleza del proyecto 
académico, tamaño y complejidad de la 
Institución. 
 

   
3.2 

 

Estándares:  
 
3.1.- Que el estatuto y los reglamentos de la 
Institución garanticen la efectividad académica y 
administrativa, así como la continuidad, viabilidad 
y práctica de las políticas definidas en el plan 
estratégico de desarrollo institucional. 
 
 
3.2.- Que el estatuto contemple, determine y 
asegure la participación de los diferentes 
estamentos universitarios en los organismos de 
gobierno de la Institución, de conformidad con la 
Constitución y la Ley. 
 
 
3.3.- Que la estructura académico-administrativa 
facilite la realización y avance de las actividades 
sustantivas de la Institución, posibilitando la 
generación y aplicación de acciones que 
respondan a políticas administrativas de 
descentralización y desconcentración, 
sustentadas en principios democráticos. 
 
 
3.4.- Que el quehacer docente, de investigación y 
extensión esté debidamente reglamentado y 
tenga plena aplicación. 
 
 
3.5.- Que la estructura organizacional y 
administrativa responda y se adecue a las 
necesidades y recursos institucionales. 
 
 
 
 
3.6.- Que  en  los estatutos y reglamentos 
institucionales esté explícitamente declarada la 
educación y práctica de valores. 

 
 

CO.EA.1.2.01 
 

CO.EF.1.2.01 
 

CO.EF.1.2.14 
 

 
CO.EF.1.2.02 

 
CO.EF.1.2.03 

 
 
 
 

CO.EF.1.2.04 
 
 
 
 
 
 

 
 

CO.EF.1.2.05 
 
 
 

 
CO.EF.1.2.06 

 
CO.EF.1.2.07 

 
CO.EA.1.2.02 

 
 

EV.DE.1.2.01 
 

 

 
 

0.53 
 
 
 
 
 
 

0.53 
 
 
 
 
 
 

0.53 
 
 
 
 
 
 
 
 

0.53 
 
 
 
 

0.53 
 
 
 
 
 
 

0.53 

  

 
Característica 4.- La universidad está 
gobernada por personas formadas para el 
desempeño de esta función, líderes en lo 
intelectual, cultural y social, que comprenden 
y cumplen sus responsabilidades, trabajan de 
acuerdo a políticas declaradas en el marco 
ético y jurídico de la Institución y tienen la 
determinación necesaria para incrementar su 
prestigio y preservar su integridad. 

   
3.2 
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Puntajes Funciones, Ámbitos, Características y Estándares 
 

Código del  
Indicador 

Específico Subtotal Total 
4.1.- Que las autoridades y directivos de la 
institución dediquen a su función el tiempo 
legalmente establecido, evidenciando un alto 
nivel de profesionalidad y desempeño, actuando 
siempre de acuerdo con los principios y valores 
éticos de la Institución y de la Universidad 
Ecuatoriana. 
 
4.2.- Que las autoridades y directivos se preparen 
sistemáticamente en el mejoramiento de sus 
talentos de liderazgo, contribuyendo así al 
incremento de la calidad académica, de gestión y 
al prestigio institucional. 

 

CO.EI.1.2.01 
 

CO.EA.1.2.06 
 
 
 

 
 

CO.EF.1.2.09 

1.6 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.6 

  

Característica 5.- La Universidad cuenta con el 
personal administrativo necesario y 
cualificado para apoyar adecuadamente la 
docencia, investigación, vinculación social y 
gestión;  su talento y capacidades están 
orientados a mejorar el desempeño de la 
Institución en el cumplimiento de sus 
propósitos. 
 

 
 
 
 

 3.2  

Estándares: 
5.1.- Que existan políticas y mecanismos 
apropiados de selección para el ingreso del 
personal administrativo que prioricen la 
formación, experiencia y capacidad del 
postulante. 
 
5.2.- Que el personal administrativo titular sea de 
dedicación a tiempo completo. 
 
5.3.- Que el personal administrativo tenga 
formación profesional y experiencia en 
correspondencia a su función.  Que quienes 
desempeñen cargos directivos tengan títulos 
académicos acordes con sus responsabilidades. 
 
5.4.- Que el talento humano dedicado a la gestión 
administrativa, excluyendo al profesional y 
técnico de apoyo a la docencia y a la 
investigación, no sea más numeroso que el 
personal docente. 
 
 
5.5.- Que la institución tenga definida una política 
de evaluación del desempeño y desarrollo para el 
personal administrativo que incluya promoción e 
incentivos. 
 
 
 
5.6.- Que la Institución tenga implementada una 
política de capacitación, eficiencia, 
racionalización y optimización del personal 
administrativo. 
 

 
CO.EF.1.2.10 

 
 
 
 

 
CO.EF.1.2.11 

 
 

CO.EA.1.2.03 
 

CO.EA.1.2.04 
 

 
 

CO.EA.1.2.05 
 
 

 
 
 
 

CO.EF.1.2.12 
 

CO.EF.1.2.13 
 

CO.EF.1.2.08 
 
 

CO.EF.1.2.16 
 

CO.EI.1.2.02 
 

 
0.53 

 
 
 
 

 
0.53 

 
 

0.53 
 
 
 

 
 

0.53 
 
 
 
 
 
 

0.53 
 
 
 
 
 

 
0.53 
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Funciones, Ámbitos, Características y Estándares 
 

Código del  
Indicador 

Puntajes   

  Específico Subtotal Total 
Característica 6.- La Universidad tiene la 
infraestructura física adecuada para el 
desarrollo de sus funciones sustantivas y de 
bienestar, y su manejo está dirigido a 
optimizar los objetivos institucionales. 

 

  3.2  

6.1.-Que las edificaciones destinadas a aulas, 
laboratorios, ambientes de trabajo académico-
administrativo y el mobiliario sean funcionalmente 
diseñadas, incluyendo facilidades para 
estudiantes con discapacidad;  ventiladas, 
iluminadas, limpias, que presenten buen estado 
de mantenimiento interior y exterior, para así 
lograr el desarrollo eficiente de las actividades 
docentes, de investigación y administrativas. 
 
6.2.- Que las bibliotecas presenten características 
apropiadas de ubicación, iluminación, espacio, 
tranquilidad, higiene  y seguridad, adecuadas 
para el estudio e investigación. 
 

RA.RM.1.2.01 
 
RA.RM.1.2.02 
 
 
 
 
 
 
 
RE.IM.1.2.01 

1.6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.6 

  

 
Característica 7.- La Universidad dispone de 
equipamiento, recursos informáticos y acceso 
a servicios de información y comunicación, 
adecuados al desarrollo de la función 
administrativa de la Institución. 
 

   
3.2 

 

 
Estándares: 
7.1.- Que la institución cuente con el 
equipamiento básico y utilice las nuevas 
tecnologías de la información y comunicación 
para el desarrollo de la gestión administrativa. 
 
 
 
7.2.- Que en la Institución, sus departamentos 
funcionen y se intercomuniquen a través de redes 
informáticas. 
 
7.3.- Que la Institución esté conectada a redes 
informáticas de organismos de los sectores 
público y privado, del país y el mundo, para el 
desarrollo de la gestión administrativa. 
 

 
 
RA.RI.1.2.01 
 
CO.EF.1.2.15 
 
RE.IM.1.2.02 
 
 
RA.RI.1.2.02 
 
 
 
CO.EF.1.2.17 

 
 

1.06 
 
 
 
 
 
 

1.06 
 
 
 

1.06 

  

ÁMBITO 3: PRESUPUESTO Y RECURSOS 
FINANCIEROS 

   7 

 
Característica 8.- La Universidad dispone de 
recursos presupuestarios para el 
funcionamiento e inversión, adecuados a su 
naturaleza y a sus características.  Su manejo 
está orientado a optimizar tales recursos, para 
el cumplimiento de sus propósitos. 
 
 

   
7.0 
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Funciones, Ámbitos, Características y Estándares 
 

Código del  
Indicador 

Puntajes   

  Específico Subtotal Total 
Estándares: 
8.1.- Que el máximo organismo de la Institución 
apruebe un equilibrado presupuesto anual de 
ingresos y gastos, dentro de los plazos previstos 
por la Ley. 
 
 
8.2.- Que, en el caso de las universidades 
públicas, tengan políticas de autogestión, 
cogestión y financiamiento que les permitan 
complementar las asignaciones estatales. 
 
 
8.3.- Que la Institución incluya en su presupuesto 
políticas de ayuda a los estudiantes de menores 
recursos y alto rendimiento académico, de 
acuerdo con la Ley. 
 
 
8.4.-Que el presupuesto institucional demuestre 
en su estructura, una asignación no mayor del 
75% para gastos de operación y no menor del 
25% para desarrollo. 
 
 
 
8.5.- Que la institución tenga y aplique una 
política de inversión anual que incluya adquisición 
de libros, publicaciones periódicas 
especializadas, información digitalizada y acceso 
a redes internacionales de información para uso 
de profesores y estudiantes, en un monto no 
inferior al 5% del presupuesto de inversión. 
 
 
 
8.6.- Que existan políticas de distribución racional 
del gasto, orientadas prioritariamente a las 
funciones sustantivas de la Universidad y a su 
desarrollo integral. 
 
 
8.7.- Que se apliquen procedimientos de 
seguimiento, control y evaluación presupuestarios 
en función de planes y normas establecidas. 
 
 
8.8.- Que se evidencie la existencia y 
cumplimiento de las metas sobre autogestión, 
cogestión y financiamiento. 
 
 
8.9.- Que la Institución mantenga estudios 
actualizados sobre costos por carrera, profesor y 
estudiante. 
 
 

 
CO.EA.1.3.01 
 
RA.RF.1.3.01 
 
 
 
CO.EF.1.3.01 
 
RA.RF.1.3.02 
 
 
 
RA.RF.1.3.03 
 
CO.EF.1.3.02 
 
 
 
RA.RF.1.3.04 
 
 
 
 
 
 
RA.RF.1.3.05 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CO.EF.1.3.03 
 
 
 
 
 
RA.RF.1.3.06 
 
RA.RF.1.3.07 
 
 
CO.EI.1.3.01 
 
 
 
RA.RF.1.3.08 
 

 
0.77 

 
 
 
 
 

0.77 
 
 
 
 
 

0.77 
 
 
 
 
 

0.77 
 
 
 
 
 
 

0.77 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0.77 
 
 
 
 
 

0.77 
 

0.77 
 
 

0.77 
 
 
 

0.77 
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Puntajes Funciones, Ámbitos, Características y Estándares 
 

Código del  
Indicador 

Específico Subtotal Total 

ÁMBITO 4: BIENESTAR UNIVERSITARIO    5 
Característica 9.- La Universidad desarrolla 
actividades y servicios generales orientados a 
la formación integral y al bienestar de los 
miembros de la comunidad universitaria. 
 

  5.0  

 
Estándares: 
9.1.- Que la institución ofrezca los servicios 
fundamentales de bienestar universitario en 
correspondencia a las exigencias legales y 
necesidades de los actores universitarios y que 
estén explicitados en la Misión y objetivos 
institucionales.  Especial atención deberá darse a 
la contratación de seguros de salud y de 
accidentes laborales para los miembros de la 
comunidad universitaria que lo requieran. 
 
 
9.2.- Que se demuestre que los servicios de 
bienestar universitario tienen la calidad y 
cobertura que justifique su existencia dentro del 
proceso de desarrollo integral de la comunidad 
universitaria. 
 
 
9.3.- Que los servicios de bienestar estudiantil 
incluyan actividades formativas y de desarrollo 
humano de diverso tipo, a los que tengan acceso 
los estudiantes sin distinción alguna. 
 
 
9.4.- Que sea verificable la satisfacción de los 
usuarios respecto de la oferta de servicios de 
bienestar universitario (estacionamientos, zonas 
verdes, cafeterías, teléfonos, banca, transporte, 
salud, espacios deportivos, seguridad, 
comisariato, reconocimientos, accesibilidad a 
personas con discapacidad). 
 
 
9.5.- Que la institución cuente con áreas y locales 
destinados a la recreación, cultura física y 
deporte, debidamente adecuados,  equipados y 
accesibles a todas las personas. 
 
 
 
 
9.6.- Que la Institución cuente con personal 
especializado y equipos necesarios para 
salvaguardar la integridad de la comunidad 
universitaria y proteger sus bienes e instalaciones 
físicas. 
 

 
 
CO.EF.1.4.01 
 
RA.TH.1.4.01 
 
CO.EF.1.4.02 
 
CO.EF.1.4.03 
 
 
 
 
CO.EI.1.4.01 
 
CO.EF.1.4.04 
 
CO.EF.1.4.06 
 
 
CO.EF.1.4.05 
 
 
 
 
 
RE.IM.1.4.01 
 
 
 
 
 
 
 
 
RA.RM.1.4.01 
 
RA.RM.1.4.02 
 
CO. EF.1.4.07 
 
 
 
RA.TH.1.4.02 
 
RA.RM.1.4.03 
 
CO.EF.1.4.08 
 
CO.EF.1.4.09 

 
 

0.83 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0.83 
 
 
 
 
 
 

0.83 
 
 
 
 
 

0.83 
 
 
 
 
 
 
 
 

0.83 
 
 
 
 
 
 
 

0.83 
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Puntajes Funciones, Ámbitos, Características y Estándares Código del 
Indicador Específico Subtotal Total 

II. FUNCIÓN DOCENCIA 
 

   38 

AMBITO 5: DOCENCIA Y FORMACIÓN  
                   DE  TALENTOS HUMANOS 

    

 
Característica 10.- La Universidad tiene un cuerpo 
académico cualificado para sus propósitos, que se 
selecciona y promueve atendiendo las 
especificidades de cada programa o unidad 
académica, propiciando su mejoramiento permanente, 
profesional y humano. 
 

   
6.33 

 

 
Estándares 
 
10.1.- Que la Institución universitaria tenga y aplique 
procedimientos que regulen la selección de los docentes, 
atendiendo a las normas legales y a las características de 
formación, experiencia profesional e integridad personal. 
 
10.2.- Que la Institución aplique un sistema de escalafón 
cuyo incentivo económico esté vinculado estrechamente a 
la formación, experiencia, capacitación y desempeño, 
evidenciado por procedimientos idóneos de evaluación de 
la calidad del docente. 
 
10.3.- Que todos los docentes tengan asignada su 
distribución de trabajo de acuerdo a su tiempo legal de 
dedicación, en correspondencia con su formación y 
experiencia profesional. 
 
10.4.-Que la distribución de trabajo de los docentes 
considere, a más de actividades relacionadas con la 
docencia, otras como investigación, gestión institucional y 
vinculación con la colectividad. 
 
10.5.- Que la institución cuente con un cuerpo docente 
con formación de posgrado en áreas relacionadas con la 
cátedra o actividad que realiza, en un porcentaje 
significativo. 
 
10.6.- Que la Institución tenga programas de educación 
continua en ejecución, orientados a la actualización 
permanente de los docentes en el campo de su 
especialidad profesional y en docencia universitaria. 
 
10.7.- Que la Institución tenga establecidos mecanismos 
para pasantías e intercambio académico de sus docentes. 
 
10.8.-Que el personal de apoyo a la docencia haya 
recibido capacitación y adiestramiento en el manejo de 
laboratorios, talleres, centros de informática, diseño de 
material didáctico y uso de equipos audiovisuales y otras 
destrezas relacionadas con sus funciones. 
 
 
10.9.- Que la Institución evidencie el cumplimiento de los 
planes de perfeccionamiento docente. 

 
CO.EF.2.5.01 
 
CO.EF.2.5.02 
 
 
CO.EF.2.5.03 
 
RA.TH.2.5.01 
 
 
 
CO.EA.2.5.01 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.04 
 
RA.TH.2.5.05 
 
 
RA.TH.2.5.02 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.05 
 
CO.EF.2.5.06 
 
 
CO.EF.2.5.07 
 
 
RA.TH.2.5.03 
 
CO.EF.2.5.08 
 
CO.EI.2.5.01 
 
 
CO. EI.2.5.02 
 

 
0.7 

 
 
 

 
0.7 

 
 
 

 
 

0.7 
 

 
 
 

0.7 
 
 
 

 
0.7 

 
 

 
 

0.7 
 
 

 
 

0.7 
 
 
 

0.7 
 
 
 
 

 
0.7 
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Puntajes Funciones, Ámbitos, Características y Estándares Código del 
Indicador Específico Subtotal Total 

Característica 11.- La Universidad cuenta con 
servicios de apoyo, bibliotecas, talleres, laboratorios, 
equipos, reprografía, instalaciones para el desarrollo 
de sus funciones académicas, cuyas características 
corresponden al avance de la ciencia y la tecnología. 
 

  6.33  

Estándares:  
11.1.- Que las bibliotecas estén manejadas por 
profesionales especializados, organizadas de acuerdo a 
técnicas modernas, informatizadas y con normas de uso y 
préstamo adecuados. 
 
11.2.- Que las instituciones mantengan para sus 
bibliotecas convenios con otras universidades e 
instituciones para el acceso e intercambio de información 
impresa y digitalizada. 
 
11.3.- Que las bibliotecas mantengan en forma 
actualizada un número adecuado de libros, textos, 
revistas especializadas, videos, discos compactos y 
programas informáticos en función de las carreras, 
especializaciones y número de usuarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
11.4.- Que los horarios de atención de bibliotecas y  otros 
centros de información y documentación, estén en función 
de los requerimientos de alumnos, docentes y público en 
general. 
 
 
11.5.- Que la Institución disponga de aulas, laboratorios, 
talleres, salas para capacitación, servicio reprográfico, 
equipos y materiales para la enseñanza e investigación 
para las respectivas carreras en número, tamaño y 
actualidad, necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
11.6.- Que la Institución disponga de áreas y superficies 
equipadas y funcionales, destinadas a prácticas y 
experimentación de las respectivas carreras. 
 
 
 

 
CO.EF.2.5.09 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.12 
 
 
 
 
RA.RI.2.5.01 
 
RA.RI.2.5.02 
 
CO.EF.2.5.10 
 
RA.RM.2.5.02 
 
CO.EF.2.5.13 
 
CO.EA.2.5.02 
 
 
CO.EF.2.5.11 
CO.EA.2.5.03 
RE.IM.2.5.01 
RA.RM.2.5.01 
 
 
CO.EA.2.5.04 
CO.EA.2.5.05 
 
 
 
 
 
RA.RM.2.5.03 
RA.RM.2.5.04 
CO.EF.2.5.14 
RA.RM.2.5.05 

 
1.05 

 
 
 

 
1.05 

 
 
 

 
1.05 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1.05 
 
 
 
 

 
1.05 

 
 
 
 
 

 
1.05 

  

 
Característica 12.- La universidad orienta y responde 
a la demanda social a través de una oferta académica 
pertinente, renovada y actualizada que garantiza una 
sólida formación profesional, científica, técnica y 
humanista. 
 
 
 

   
6.33 
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Puntajes Funciones, Ámbitos, Características y Estándares Código del 
Indicador Específico Subtotal Total 

 
12.12.- Que se cumplan los programas de estudio 
planificados. 
 
 
 
12.13.- Que los currículos de las carreras incorporen 
orientaciones hacia el fomento de un espíritu 
emprendedor y autogestionario en los alumnos. 
 
 
12.14.- Que en los procesos de investigación  y 
graduación haya una estrecha interacción entre los 
niveles de pregrado y postgrado. 
 
 
12.15.- Que los mejores estudiantes de pregrado tengan 
prioridad para realizar cursos de posgrado que ofrece o 
auspicia la Institución. 
 
 
12.16.- Que los currículos de las carreras evidencien la 
vigencia de principios y valores. 
 
 
 
12.17.- Que los estudiantes tengan facilidades para 
realizar prácticas en empresas y otras organizaciones 
afines a su formación y posibilidades de movilidad en el 
espacio Inter-universitario de enseñanza superior, y con el 
exterior a través de convenios y decisiones institucionales. 

 
CO.EI.2.5.05 
 
CO.EI.2.5.07 
 
 
CO.EF.2.5.22 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.23 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.24 
 
 
 
 
EV.DE.2.5.01 
 
EV.ED.2.5.01 
 
 
CO.EI.2.5.08 
 

 
0.37 

 
 

 
 

0.37 
 
 
 
 

0.37 
 
 
 
 

0.37 
 
 
 
 

0.37 
 
 
 
 

0.37 
 
 
 

 
 

  

 
Característica 13.- La Universidad capta estudiantes 
cualificados y los selecciona de acuerdo con los 
requisitos académicos establecidos por la Ley y 
definidos por la Institución. El número de alumnos 
que ingresa está en relación con las capacidades de 
la Institución, que aseguran las condiciones 
necesarias para que los alumnos que cumplan con los 
requisitos académicos exigidos culminen 
exitosamente su carrera. 
 

   
6.33 

 

Estándares: 
13.1.- Que la Institución aplique eficientemente un sistema 
de admisión estudiantil, que incluya nivelación de 
conocimientos acorde con la naturaleza de la carrera, 
orientación profesional y en coherencia con el sistema 
Nacional de Admisión Estudiantil. 
 
13.2.- Que la Institución facilite el ingreso y permanencia 
de estudiantes con discapacidad física y académicamente 
capaces. 
 
13.3.- Que la Institución ejecute una política que defina el 
número de estudiantes por carrera y por curso, de manera 
que se garantice una atención pedagógica, eficiente y 
altos niveles de permanencia. 

 
CO.EF.2.5.25 
 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.26 
 
 
 
CO.EF.2.5.27 

 
2.11 

 
 
 
 
 

2.11 
 
 
 

2.11 
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Puntajes  
Funciones, Ámbitos, Características y Estándares 

Código del 
Indicador Específico Subtotal Total 

 
 
Característica 14.- La Universidad cumple los 
objetivos y metas en lo pedagógico: relación docente-
alumno, índices de permanencia, egreso y titulación. 
 

   
6.33 

 

 
Estándares: 
 
14.1.- Que la Institución genere periódicamente 
información cuali-cuantitativa sobre matrícula, promoción, 
repitencia, deserción, graduación, escolaridad y 
separación estudiantil. 
 
 
14.2.- Que la Institución aplique políticas de graduación 
donde se definan las metas de eficiencia del sistema. 
 
 
14.3.- Que la Institución elabore estadísticas y emita 
reportes  periódicos sobre la situación social, económica y 
académica de los estudiantes, que permitan diseñar 
programas académicos complementarios de asistencia. 
 
 
14.4.- Que la Institución incentive la participación 
estudiantil en organismos de gobierno universitario y en 
actividades extracurriculares. 
 
 

 
 
 
CO.EF.2.5.28 
 
CO.EF.2.5.29 
 
 
 
CO.EF.2.5.36 
 
 
 
RA.TH.2.5.04 
 
CO.EF.2.5.30 
 
 
 
CO.EF.2.5.31 
 
 

 
 
 

1.58 
 
 
 
 
 

1.58 
 
 
 

1.58 
 
 
 
 
 

1.58 
 
 

  

 
Característica 15: La Universidad prepara 
profesionales que tienen sólida formación científica, 
técnica, humanista y un alto compromiso social, 
reflejados en la legitimación y aceptación profesional 
de los graduados por parte de la sociedad. 
 
 

   
6.33 

 

 
Estándares:  
 
15.1.- Que la Institución tenga diseñado y en ejecución un 
programa de seguimiento a los egresados y graduados 
con soporte estadístico, que permita la toma de 
decisiones para el mejoramiento de la calidad y 
pertinencia del currículo. 
 
 
15.2.- Que la Institución disponga de políticas, medios y 
acciones concretas, que apoyen la inserción de sus 
egresados en el mercado laboral. 
 
 
 
 

 
 
 
CO.EF.2.5.32 
 
 
 
 
 
 
CO.EF.2.5.33 

 
 
 

3.16 
 
 
 
 
 
 

3.16 
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Estándares. 
Código del 
Indicador 

Específico Subtotal Total 
 

III. FUNSION INVESTIGACIÓN 
 

   13 

AMBITO 6: INVESTIGACION 
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA. 

    

 
Característica 16.- La Universidad tiene 
una organización adecuada para el 
desarrollo de la investigación, políticas 
definidas y líneas prioritarias de 
investigación coherentes con la Misión 
de la Universidad Ecuatoriana, la Misión 
Institucional, los planes de organismos 
oficiales de ciencia y tecnología y las 
necesidades del desarrollo local y 
nacional. 
 

   
6.5 

 

Estándares: 
16.1.- Que la Institución identifique los 
principales requerimientos que tiene el 
desarrollo de la región y el país, y los 
relacione con la investigación. 
 
16.2.- Que la Institución en su plan de 
desarrollo tenga definidas políticas, líneas 
prioritarias, objetivos y metas de 
investigación científica e innovación 
tecnológica, así como programas y 
proyectos en marcha, en correspondencia 
con los requerimientos de la región y país. 
 
16.3.- Que el programa de investigación 
esté afín con los programas de posgrado y 
operativamente con la docencia y la 
vinculación con la colectividad. 
 
16.4.- Que la Institución tenga una 
estructura organizacional y reglamentaria 
adecuada para el desarrollo de la 
investigación, que precise los 
procedimientos administrativos y 
operativos y contemple la divulgación de 
resultados, así como los incentivos 
necesarios para impulsar esta actividad. 
 
16.5.- Que el presupuesto institucional 
contemple los recursos financieros 
necesarios para el desarrollo de la 
investigación de acuerdo con la Ley.  La 
investigación se sustentará de manera 
importante en los recursos 
autogestionados. 
 
 
 
 
 

 
RE.PE.3.6.01 
 
 
 
 
CO.EF.3.6.01 
 
 
 
 
 
 
 
CO.EA.3.6.01 
 
RE.PE.3.6.02 
 
 
CO.EF.3.6.02 
 
 
 
 
 
 
 
RA.RF.3.6.01 
 
RA.RF.3.6.02 
 

 
1.3 
 
 
 
 
1.3 
 
 
 
 
 
 
 
1.3 
 
 
 
 
1.3 
 
 
 
 
 
 
 
1.3 
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Puntajes Funciones, Ámbitos, Características y 
Estándares. 

Código del 
Indicador 

Específico Subtotal Total 
Característica 17.- La Universidad 
cuenta con personal especializado y 
cualificado para el desarrollo de la 
investigación multi, inter y 
transdisciplinaria;  con medios para 
obtener y difundir información, así 
como con equipos y laboratorios 
actualizados.  Posee un sistema 
permanente  de formación de 
investigadores y apoya la gestión de 
investigación en ciencia y tecnología. 

  6.5  

 
17.1.- Que la Institución cuente con 
equipos de investigadores por áreas de 
conocimiento, en cantidad, dedicación y 
calidad, que correspondan a las 
necesidades y objetivos institucionales y 
sociales. 
 
 
17.2.- Que el personal profesional 
dedicado a la investigación tenga 
formación de posgrado y experiencia en 
este ámbito. 
 
17.3.-  Que la Institución mantenga un 
programa permanente de formación y 
capacitación para el personal dedicado a 
la investigación. 
 
17.4.- Que la Institución cuente con 
personal de apoyo a las actividades de 
investigación cuyas características 
correspondan a las necesidades y 
objetivos de la investigación. 
 
 
17.5.- Que la infraestructura, equipamiento 
y materiales de laboratorio estén 
disponibles y actualizados en función de 
los requerimientos de la investigación. 
 
 
17.6.- Que las unidades académicas que 
realizan investigación estén suscritas a 
publicaciones periódicas especializadas, 
que cuenten con acceso a redes, y 
dispongan de bases de datos y programas 
informáticos actualizados para la 
investigación. 
 
 
 
 
17.7.- Que la Institución mantenga en 
ejecución convenios con otros centros de 
investigación   nacionales e 
internacionales, así como con organismos 

 
RA.TH.3.6.01 
 
EV.PR.3.6.01 
 
 
 
 
CO.EF.3.6.03 
 
 
 
CO.EF.3.6.04 
 
 
 
 
RA.TH.3.6.02 
 
 
 
 
 
RA.RM.3.6.01 
 
 
 
 
 
RA.RI.3.6.01 
 
RA.RI.3.6.02 
 
RA.RI.3.6.03 
 
RA.RI.3.6.04 
 
 
 
CO.EF.3.6.05 
 
 
 
 
 
 
RE.IM.3.6.01 

 
0.72 
 
 
 
 
 
 
0.72 
 
 
 
0.72 
 
 
 
 
0.72 
 
 
 
 
 
0.72 
 
 
 
 
 
0.72 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
0.72 
 
 
 
 
 
 
0.72 
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de desarrollo local,  provincial y regional 
para investigaciones específicas. 
 
 
17.8.- Que los resultados de la 
investigación tengan una incidencia 
positiva en la solución de problemas 
institucionales y del desarrollo local y 
nacional y que se publiquen en revistas 
científicas calificadas del país y del 
exterior. 
 
 
 
17.9.- Que exista y se aplique un sistema 
de evaluación y seguimiento permanente 
de la investigación. 

 
RE.IM.3.6.02 
 
CO.EI.3.6.01 
 
 
 
CO.EF.3.6.06 
 
CO.EI.3.6.02 

 
 
 
 
 
 
 
0.72 
 
 

 
 

Puntajes 
 

Funciones, Ámbitos, Características y Estándares Código del 
Indicador 

Específico Subtotal Total 
IV FUNCION VINCULACION CON LA 
COLECTIVIDAD 

   17 

AMBITO 7: INTERACCION SOCIAL    9 
 
Característica 18.- La Universidad desarrolla con 
idoneidad actividades de preservación y 
difusión de la cultura, hace entrega efectiva de 
servicios educativos y se vincula con la 
colectividad atendiendo a la Misión de la 
Universidad Ecuatoriana, la Misión Institucional 
y las necesidades del desarrollo nacional. 
 

   
4.5 

 

Estándares: 
18.1.- Que la Institución tenga una instancia 
orgánica de vinculación con el medio externo, de 
acuerdo con la Ley. 
 
 
18.2.- Que la Institución cuente con políticas que la 
vinculen con el medio social, con base en los 
requerimientos del entorno. 
 
18.3.- Que la Institución tenga definidos claramente 
los objetivos y metas en el ámbito de su vinculación 
con la colectividad. 
 
18.4.- Que la Institución demuestre que los talentos 
humanos, financieros y físicos dedicados a la 
vinculación con la colectividad, a más de ser 
adecuados a sus propósitos, se manejan con 
criterios de eficacia y eficiencia. 
 
 
18.5.- Que la Institución mantenga sólidos niveles 
de relación e intercambio con los sectores 
productivos y organizaciones sociales. 
 
 

 
CO.EF.4.7.01 
 
CO.EI.4.7.01 
 
 
RE.PE.4.7.01 
 
 
 
RE.PE.4.7.02 
 
 
 
RA.TH.4.7.01 
 
RA.RF.4.7.01 
 
CO.EF.4.7.02 
 
 
CO.EF.4.7.03 
 
CO.EF.4.7.04 
 
CO.EI.4.7.02 

 
0.75 

 
 
 
 

0.75 
 
 
 

0.75 
 
 
 

0.75 
 
 
 
 
 
 

0.75 
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18.6.-Que se evidencie satisfacción interna y en el 
entorno respecto a las actividades de vinculación 
definidas y desarrolladas como prioritarias en el plan 
estratégico de desarrollo institucional 

 
 
EV.PR.4.7.01 
 
EV.PR.4.7.02 
 
 

 
 

0.75 
 
 
 
 

Característica 19.- La Universidad y sus actores 
se desenvuelven en un ambiente donde 
prevalece como norma la educación y práctica 
de principios y valores éticos. 
 

  4.5  

19.1.- Que la comunidad universitaria reconozca 
que los directivos, docentes, estudiantes, 
empleados y trabajadores demuestran honestidad, 
responsabilidad, equidad y solidaridad en los 
procesos que son de su competencia. 

EV.PR.4.8.01 
 
 
 

4.5   

Puntajes  
Funciones, Ámbitos, Características y Estándares 

Código del 
Indicador 

Específico Subtotal Total 
AMBITO 8: IMPACTO INSTITUCIONAL    8 

Característica 20.- La Universidad mantiene una 
imagen positiva, reconocida por la sociedad por 
cuanto evidencia el cultivo y práctica de valores 
éticos por parte de todos sus actores, e 
integridad en sus procedimientos y relaciones 
institucionales. 

  4  

Estándares: 
20.1.- Que el medio externo exprese satisfacción 
respecto de la trascendencia y coherencia de la 
Misión declarada por la Institución en relación a las 
características institucionales y los requerimientos 
sociales. 
 
20.2.- Que la comunidad exprese su satisfacción 
respecto del trabajo que cumple la Institución, a 
través de la formación profesional. 
 
20.3.- Que el medio externo aprecie como relevante 
la contribución que hace la Institución al desarrollo 
de la ciencia y tecnología, a través de la 
investigación. 
 
20.4.- Que la comunidad exprese su satisfacción 
respecto del trabajo que cumple la Institución, a 
través de la vinculación con la colectividad. 
 
20.5.- Que la comunidad exprese su satisfacción 
respecto del  trabajo que cumple la Institución, a 
través de la gestión y administración universitaria. 
 
20.6.- Que la comunidad exprese su satisfacción 
respecto a la cobertura de matrícula y oferta 
académica en función de los requerimientos 
sociales. 
 
20.7.- Que el medio externo reconozca el aporte 
recibido de la Institución para su desarrollo 
socioeconómico y cultural. 
 
20.8.- Que la comunidad considere como propicias 

 
RE.IM.4.8.01 
 
 
 
 
 
RE.IM.4.8.04 
 
 
 
RE.IM.4.8.05 
 
 
 
 
RE.IM.4.8.02 
 
 
 
RE.IM.4.8.03 
 
 
 
CO.EF.4.8.01 
 
 
 
 
RE.PE.4.8.01 
 
 
 
CO.EF.4.8.02 

 
0.44 

 
 
 
 
 

0.44 
 
 
 

0.44 
 
 
 
 

0.44 
 
 
 

0.44 
 
 
 

0.44 
 
 
 
 

0.44 
 
 
 

0.44 
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las condiciones internas de la Institución para el 
desarrollo armónico ce las actividades académicas. 
 
20.9.- Que la sociedad reconozca como importante 
el aporte y contribución que la Institución le está 
dando en la formación y cultivo de valores éticos. 

 
RE.IM.4.8.06 
 
EV.PR.4.8.02 
 
 

 
 
 

0.44 

Característica 21.-La Universidad alcanza sus 
propósitos y metas en un nivel apropiado y 
cuenta con las fortalezas para aprovechar las 
oportunidades que le permitan potenciar su 
efectividad Institucional. 

  4  

21.1. Que la opinión de la comunidad atribuya a la 
institución una gran capacidad para continuar 
cumpliendo con sus propósitos, robusteciendo su 
labor académica y contribuyendo al desarrollo 
nacional. 

RE. IM.4.8.07 4   

�
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Anexo 4 
 INFORMANTES Y FUENTES DE INFORMACIÓN POR ÁMBITOS Y CÓDIGOS 

 
No. Informantes de 

 Calidad 
Técnicas e 

Instrumentos 
Ambito 1 
         Códigos 

Ambito 2 
        Códigos 

 

Ambito 3 
        Códigos 

Ambito 4 
         Códigos 

Ambito 5 
          Códigos 

Ambito 6 
          Códigos 

Ambito 7 
         Códigos 

Ambito 8 
       Códigos 

 
 
1 

Total 27 
 

Rector   

 
 

Entrevista-guía 

7 
 

RE.PE.1.1.02 
RE.IM.1.1.01 
CO.EF.1.1.02 
CO.EF.1.1.03 
CO.EI.1.1.01 
CO.EI.1.1.02 
CO.EF.1.1.01 

6 
 
CO.EF.1.2.04 
CO.EF.1.2.08 
CO.EF.1.2.09 
CO.EA.1.2.01 
CO.EI.1.2..01 
CO.EA.1.2.06 

4 
 

CO.EF.1.3.01 
RA.RF.1.3.07 
CO.EF.1.3.03 
RA.RF.1.3.02 

 

1 
 

CO.EF.1.4.01 

3 
 

CO.EF.2.5.07 
CO.EF.2.5.12 
CO.EF.2.5.25 

1 
 

CO.EF.3.6.01 

4 
 

CO.EF.4.7.04 
RE.PE.4.7.01 
EV.PR.4.7.01 
EV.PR.4.7.02 

 

1 
 

EV.PR.4.8.01 

 
 
 
 
 
 
 
2 

Total 48 
 

 
 
 
 
 

Vicerrector 
Académico y de 

Investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Total 1 

 
 

Entrevista-guía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
  
Observación- Guía 
 

5 
 

CO.EF.1.1.01 
CO.EF.1.1.02 
CO.EF.1.1.03 
CO.EI.1.1.01 
CO.EI.1.1.02 

10 
 

CO.EF.1.2.01 
CO.EF.1.2.14 
CO.EF.1.2.05 
CO.EA.1.2.02 
CO.EA.1.2.06 
CO.EF.1.2.09 
CO.EA.1.2.01 
CO.EI.1.2.01 
CO.EF.1.2.08 
CO.EA.1.2.04 

5 
 

CO.EF.1.3.02 
RA.RF.1.3.05 
CO.EF.1.3.03 
CO.EI.1.3.01 
RA.RF.1.3.08 

 26 
 

CO.EF.2.5.02 
CO.EF.2.5.03 
CO.EF.2.5.04 
CO.EF.2.5.05 
CO.EF.2.5.06 
CO.EF.2.5.07 
CO.EF.2.5.08 
CO.EA.2.5.01 
CO.EA.2.5.05 
RA.RF.2.5.01 
CO.EF.2.5.19 
CO.EI.2.5.01 
RA.TH.2.5.02 
CO.EA.2.5.06 
CO.EF.2.5.15 
CO.EF.2.5.16 
CO.EF.2.5.17 
CO.EF.2.5.33 
CO.EF.2.5.35 
CO.EF.2.5.34 
CO.EF.2.5.36 
RE.PE.2.5.01 
EV.DE.2.5.01 
EV.ED.2.5.01 
CO.EI.2.5.03 
CO.EI.2.5.04 

 
1 

RA.RF.2.5.01 

2 
 

RE.PE.3.6.01 
CO.EA.3.6.01 
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No. Informantes de 
Calidad 

Técnicas e 
Instrumentos 

Ambito 1 
         Códigos 

Ambito 2 
        Códigos 

 

Ambito 3 
        Códigos 

Ambito 4 
         Códigos 

Ambito 5 
          Códigos 

Ambito 6 
          Códigos 

Ambito 7 
         Códigos 

Ambito 8 
       Códigos 

 
 
 
3 
 

 
Total  26 

 
Vicerrector 

Administrativo y 
financiero 

 
 
 

 

 
 
 

Entrevista-Guía 

 
4 
 

CO.EF.1.1.02 
CO.EF.1.1.03 
CO.EI.1.1.01 
CO.EI.1.1.02 
CO.EF.1.1.01 

 
13 
 

CO.EF.1.2.14 
CO.EF.1.2.07 
CO.EF.1.2.10 
CO.EF.1.2.11 
CO.EF.1.2.12 
CO.EF.1.2.16 
CO.EI.1.2.02 
CO.EF.1.2.17 
CO.EF.1.2.06 
CO.EA.1.2.02 
CO.EF.1.2.09 
CO.EA.1.2.01 
CO.EI.1.2.01 
CO.EF.1.2.01 
CO.EA.1.2.06 
CO.EF.1.2.08 

 

 
7 
 

CO.EA.1.3.01 
RA.RF.1.3.05 
CO.EF.1.3.03 
RA.RF.1.3.06 
RA.RF.1.3.07 
CO.EI.1.3.01 
RA.RF.1.3.08 

  
2 
 

RA.RM.2.5.06 
RA.TH.2.5.04 

   

 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Total  88 

 
 

Directivos de 
Facultades, 

Escuelas, Carreras, 
Centros e Institutos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Entrevista –Guia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 
 

CO.EF.1.2.04 
CO.EF.1.2.08 
CO.EA.1.2.06 
RA.RM.1.2.02 
RA.RI.1.2.02 

CO.EF.1.2.09d 
CO.EI.1.2.01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 
 

CO.EA.1.3.01 
RA.RF.1.3.01 
CO.EF.1.3.02 
RA.RF.1.3.08 
RA.RF.1.3.02 
RA.RF.1.3.07 
CO.EI.1.3.01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 
 

CO.EF.1.4.05 
CO.EF.1.4.07 
RA.RM.1.4.03 
CO.EF.1.4.09 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
54 
 

CO.EF.2.5.01 
CO.EF.2.5.02 
CO.EF.2.5.04 
CO.EF.2.5.05 
CO.EF.2.5.06 
CO.EF.2.5.12 
CO.EF.2.5.15 
CO.EA.2.5.01 
CO.EA.2.5.02 
CO.EA.2.5.03 
CO.EA.2.5.04 
CO.EA.2.5.05 
RA.RM.2.5.03 
RA.RM.2.5.04 
RA.RM.2.5.05 
RA.RI.2.5.02 
EV.DE.2.5.01 
CO.EF.2.5.09 
CO.EF.2.5.10 
CO.EF.2.5.11 
CO.EF.2.5.13 

 
14 
 

CO.EF.3.6.05 
CO.EI.3.6.02 
CO.EA.3.6.01 
RE.IM.3.6.01 
RE.PE.3.6.01 
CO.EF.3.6.01 
CO.EF.3.6.02 
RA.RF.3.6.01 
RA.TH.3.6.01 
EV.PR.3.6.01 
CO.EF.3.6.03 
CO.EF.3.6.04 
RA.TH.3.6.02 
RA.RI.3.6.04 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
CO.EF.4.8.01 
CO.EF.4.8.02 
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Anexo 6 
 

MODELO DE PLAN DE MEJORAS 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

1 
IDENTIFICAR EL AMBITO DE 

MEJORAS�CON SUS�
DEBILIDADES 

2 
DETECTAR LAS 

PRINCIPALES CAUSAS�DE 
LOS PROBLEMAS 

3 
FORMULACION DE 

OBJETIVOS 

4 
SELECCIÓN DE LAS 

ACCIONES DE MEJORA 

5 
REALIZACION DE UNA 

PLANIFICACION 

6 
LLEVAR A CABO UN 

SEGUIMIENTO 
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1. IDENTIFICAR EL AMBITO DE  MEJORA CON SUS DEBILIDADES 
 
 

FORTALEZAS DEBILIDADES AMBITO DE MEJORA 
   
   
   
   
   

 
 
 

2. DETECTAR LAS PRINCIPALES CAUSAS DE LOS PROBLEMAS 
 

�  Diagrama de Espina (Causa-Efecto) 
�  Árbol de  Problemas 
�  Diagrama de Apretó 
�  Lluvia de Ideas 

 
 
 

3. FORMULACION DE OBJETIVOS 
 

�  Realistas 
�  Derivados de los Problemas 

 
 
 

4. SELECCIONAR LAS ACCIONES DE MEJORA 
 
AMBITO DE MEJORA: 
 
Descripción del Problema 
 

 

Causas que Provocan el Problema 
 

 

Objetivos a Conseguir 
 

 

Acciones de Mejora 
 

1. 
2. 
3. 

Beneficios Esperados  
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5. REALIZAR LA PLANIFICACIÓN 
 

PLAN DE MEJORAS 
 
 
AMBITO: ………………………. 

 
 

ACCIONES 
DE 

MEJORA 

 
TAREAS 

 
RESPONSABLE 
DE LA TAREA 

 
TIEMPOS 

 
RECURSOS 

NECESARIOS 

 
FINANCIACIÓN 

 
INDICADOR 

DE 
SEGUIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

DE 
SEGUIMIENTO 

1. a. 
b. 
c. 

      

2. a. 
b. 
c. 

      

3. a. 
b. 
c. 

      

4. a. 
b. 
c. 

      

5. a. 
b. 
c. 

      

 
 
 
6. SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAS 
 
 

CRONOGRAMA 
 

        TIEMPO 
ACCION  
DE MEJORA 

 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            

 
Ambito 1: 
 
Ambito 2: 
 
Ambito 3: 
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Anexo 7 

GLOSARIO 

 
·  Actividades de Extensión: Conjunto de acciones culturales, científicas, artísticas, educativas, técnicas y 

de asesoría que ofrece la universidad en respuesta a los requerimientos de la sociedad y de sus empresas 
o instituciones. Estas actividades no están orientadas al otorgamiento de grados y títulos. 

 
·  Actividades extracurriculares: Actividades que no forman parte del plan curricular de la especialidad y 

que están dirigidas a complementar la formación integral de los estudiantes. 
 

·  Acreditación: Es la certificación que el Consejo de Evaluación y Acreditación confiere a una institución, 
carrera, programa o unidad académica del Sistema Nacional de Educación superior; haciendo público al 
país, la claridad de la misión, visión, objetivos de calidad académica, eficiencia de su gestión, coherencia 
de sus propósitos y recursos y existencia de mecanismos permanentes de evaluación, investigación y 
planeamiento que garanticen un desempeño sostenido de calidad de la institución acreditada. 

 
·  Ámbito: Grandes áreas a evaluar en cada institución de acuerdo con las funciones universitarias de 

Docencia, Investigación, Interacción Social, y Gestión administrativa, que se desglosan en 8 ámbitos. 
 

·  Ámbitos de Evaluación: Son los objetivos  a evaluar que se concretan como áreas de observación. Los 
ámbitos articulan los procesos universitarios, los mismos que para su análisis y valoración deben 
considerar los recursos y los resultados.  

 
Estos ámbitos en el contexto de la Guía de Autoevaluación Institucional del CONEA son: misión y plan 
institucional, administración y gestión, presupuesto y recursos financieros, bienestar universitario, docencia 
y formación de talentos humanos, investigación científica y tecnológica, interacción social e impacto 
institucional. 

 
·  Aseguramiento de la calidad: Parte de la gestión de la calidad orientada a proporcionar confianza en 

que se cumplirán con los requisitos de la calidad. 
 

·  Autoevaluación: Es el riguroso y sistemático examen que una institución realiza, con amplia participación 
de sus integrantes a través de un análisis crítico y un diálogo reflexivo sobre la totalidad de las actividades 
institucionales o de un programa específico, a fin de superar los obstáculos existentes y considerar los 
logros alcanzados, para mejorar la eficiencia institucional y alcanzar la excelencia académica. 

 
·  Autonomía responsable: Práctica universitaria, respaldada como un derecho en la Ley, mediante la cual 

la institución se responsabiliza por sus acciones y rinde cuentas del cumplimiento de sus 
responsabilidades. 

 
·  Autorregulación: Proceso sustentado en la autoevaluación permanente institucional orientado al 

mejoramiento continuo de la calidad. Se caracteriza por que la propia institución realiza las modificaciones 
a sus planes y proyectos de manera permanente y sin el concurso de evaluadores externos. 

 
·  Calidad: Grado en el que un conjunto de rasgos diferenciadores inherentes, cumplen con una necesidad o 

expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria. 
 

·  Calidad en Educación Superior: Conjunto de factores que inciden en la formación profesional, el 
desarrollo científico-tecnológico, la formación de valores y su difusión social y que se sustentan en el logro 
de estándares adecuados a sus fines, objetivos y metas consignados en la misión y el plan institucional de 
una universidad. 

 
·  Calidad Universitaria: Correspondencia entre el Ser, Quehacer y Deber Ser de una universidad. 

 
·  Coherencia: Grado de correspondencia existente entre lo que la institución o programa declara en su 

misión y lo que efectivamente realiza. Es la correspondencia entre las políticas de docencia, investigación, 
vinculación o acción social con los programas académicos, los perfiles profesionales y los objetivos de la 
institución, carrera o programa. 
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·  Competitividad Académica: Proceso mediante el cual las diferentes instituciones universitarias utilizan 

sus fortalezas académicas para destacarse entre sus pares y lograr reconocimiento público. 
 

·  Convalidación: Dar validez a estudios de un mismo nivel académico equivalente, aprobados en otra 
institución o programa académico. 

 
·  Credibilidad: Aceptación de un proceso, concepto o idea por parte de los diferentes sectores académico, 

estatal, social, profesional, etc. 
 

·  Criterio: Condición  que debe cumplir un indicador o atributo en virtud de su evidencia como punto de 
partida para la emisión de juicios evaluatorios. 

 
·  Criterios: Elementos, rasgos o cualidades que caracterizan  las dimensiones y delimitan el objeto a 

evaluar cuya magnitud puede variar cuando dos factores se encuentran relacionados. La guía de 
autoevaluación considera doce criterios. 

 
·  Cultivo de Valores: Preocupación permanente por educar en principios éticos y morales y sus propósitos 

para una mayor convivencia ética y social. 
 

·  Cultura de Evaluación: Conjunto de actitudes y conductas de los miembros de la institución que reflejan 
su disposición para participar en procesos de evaluación. 

 
·  Deber Ser institucional: Plataforma teleológica que delinea los fines, objetivos, metas y cursos de acción 

de las instituciones y que generalmente se concreta en la misión, visión de la universidad. 
 

·  Educación en Valores: Es la evidencia de que en el diseño y ejecución curricular, así como en 
actividades extracurriculares, se imparte enseñanza y práctica relacionada con valores. 

 
·  Estándar de Calidad: Es el marco de referencia para la emisión de juicios evaluatorios que resultan de 

las características. Son elementos medibles, equiparables, confrontables, confiables y pertinentes que se 
utilizan para realizar la evaluación de la calidad de una institución, carrera o programa. 

 
·  Equidad: Principio por medio del cual se otorga y exige a cada quien lo que le corresponde. 

 
·  Evaluación: Es un proceso continuo, integral, participativo que permite identificar una problemática, 

analizarla y explicarla mediante información relevante. Como resultado, proporciona juicios de valor, que 
sustentan la consecuente toma de decisiones. Permite mejorar, de manera gradual, la calidad del objeto 
de estudio. Descansa en el uso de indicadores numéricos como de orden cualitativo. 

 
·  Evidencia Objetiva: Datos que respaldan la existencia o veracidad de algo. 

 
·  Función: Serie de actividades realizadas por un grupo organizado de personas de una sociedad en 

servicio de sus miembros. 
 

·  Gestión Administrativa: Aplicación de los métodos de planificación, administración y evaluación 
organizacional en las diversas instancias y toma de decisiones en el ámbito administrativo de las 
instituciones académicas. 

 
·  Indicadores: Expresión cuantitativa o cualitativa del valor de dos o más propiedades de un fenómeno. 

 
·  Instrumento: Medio a través del cual se recoge información y opiniones de los diferentes informantes. 

 
·  Mejora Continua: Actividad recurrente para aumentar la capacidad para cumplir los requisitos o 

estándares. Acciones orientadas a la búsqueda permanente de la excelencia de los servicios que brinda la 
institución. 

 
·  Mejora de la Calidad: Parte de la gestión de la calidad orientada a aumentar la capacidad  para cumplir 

con los requisitos o estándares de calidad. 
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·  Práctica de Valores: Es la evidencia de que los valores declarados, incluidos en el diseño curricular e 

impartidos a través de los procesos educativos, son practicados por todos los integrantes de la 
comunidad. 

 
·  Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales transforman 

elementos de entrada en resultados. 
 

·  Rendición Social de Cuentas: Es un proceso mediante el cual, una institución de educación superior, 
pone en conocimiento de la sociedad, en términos de transparencia todas las actividades que desarrolla y 
los servicios que ofrece, demostrando que son pertinentes y de calidad.  Las instituciones de educación 
superior están moral y legalmente obligadas a rendir cuentas,  para transparentar a la sociedad la 
integridad institucional y la calidad de todos sus haceres en concordancia con los propósitos y objetivos 
del sistema de Educación Superior, las necesidades nacionales y las declaraciones de su propia misión de 
acuerdo al Art. 70 de la Constitución. 

 
·  Valor: Realidad psicológica de difícil mensuración que se encuentra en la mente humana y que constituye 

la fuente de motivación de toda conducta consciente. 


